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INTRODUCCION 

El desarrollo en los aspectos ecomlmlco y pol!tlco 

de toda sociedad, están predeterminados por el medio natural, 

ya que es, el que da origen a la situación regional y llml

tantes que prevalecen en ellas. La problemática radica en 

que a causa de la falta de un elemento natural vital Cen 

este caso de estudio el agua> el proceso de desarrollo de 

los aspectos antes mencionados, se ha detenido o mermado 

en algunos casos, como una secuela de la Inadecuada infraes

tructura de comunlcaclones y transportes que permitan a los 

moradores de lugares éfr !dos y desérticos, tener mayor relación 

con el resto del pais; las pocas tierras laborables que se 

encuentran prácticamente lnactlvas, en virtud de que sus 

poseedores las abandonan en su afán de conseguir mejores 

medios de subslstencla; una situación social precaria debida 

a la falta de atención por parte de las autoridades respecti

vas en sus programas de desarrollo regional; una cuestión 

pol!tlca en franca crlsls, pues los habitantes se muestran 

apáticos y desinteresados a la actuación pol!tlca, como res

puesta al total al v !do en que se encuentran; ·etcétera. Lo 

anterior se torna más grave cuando se observa que.la sltuaclón 

de las zonas áridas y desérticas es generalmente desconocida, 

ya que el mexicano que no está dentro de ellas, tiene una 

idea muy vaga de lo que son. Se piensa que son grandes exten

clones de terreno en donde no hay vestiglos de vida alguna, 
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ya sea vegetal, o animal: un lugar donde no sucede nada, 

no cambia nada y no importa nada. 
Sin embargo, es necesario que la sociedad se entere 

de que ah! existen hombres, mujeres, ancianos y nlllos, que 

viven una situación precaria, de abandono y pobreza desespe

rantes; que ellos, al Igual que el resto de la población 

mexicana tiene necesidades de salubridad, educación, al!menta
c!ón, vivienda digna, esparcimiento y sobre todo de agua; 
que tienen derecho al trabajo y voluntad de trabajar; que 

es 'una gran parte de nuestra población que está en proceso 

de extinción y que constituyen un n~cleo retrospectivo en 

el desarrollo regional de nuestro pais. 

Para comprender la problemática puesta a discuc!ón, 

es necesario conocer que las zonas áridas y desérticas de 

México ~!:!~rcan una superficie del 37% del terr!tor!o nacional 

aproximadamente: en las cuales, la escases del agua es el 
factor fundamental y determinante. 

Son doce las entidades federativas que padecen 

el problema del agua: Baja caHforn!a, Baja Cal!forn!a Sur, 

Sonora, Chihuahua, Coahu!la, Durango, Nuevo León, Zacatecas, 

Aguascal!entes, San Luis Potas!, Querétaro e Hidalgo; de 

los cuales los cuatro primeros son desérticos y los ocho 

restantes son áridos; la diferencia consiste en el grado 

de prec!p!tac!ón pluvial que se registra en cada uno de ellos. 

Es en estos estados donde los programas de desarrollo regional 
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reiterativamente deben abordar los problemas generales y 
particulares (a nivel estatal y municipal respectivamente), 

de sus zonas aridas y desérticas correspondientes; abordando 
la apatla de participación comunitaria conjuntamente con 

la ministración de recursos federales a las zonas illl.das, a fin 

de evitar que estas reglones se traduzcan en llmltantes del 
desarrollo nacional. 

La investigación comprende 5 capitulos, en donde se 

plasma la realidad del problema se pretende dar un punto 

de partida para su solución. 

El primero de ellos se refiere al marco teórico 

conceptual de la reglón y del desarrollo regional. AquI se 

hace una recopilación de varias ascepciones que manejan dife

rentes autores, con el fin Oltlmo de llegar a una basta apre
ciación de estos dos conceptos. 

El desarrollo regional debe concebirse como el 

instrumento de planeaclón regional que se orienta a promover 

el desarrollo estatal integral, el fortalecimiento municipal 

y la reordenación de las actividades económicas en el territo

rio nacional, mediante acciones que impulsen la reactivación 

de las economias locales, una mayor integración regional 

y r¡ue · permltan me.jorar ias condiciones de vida de la población; 

contribuyendo asimismo, a profundizar el proceso de descentra

lización y a propiciar un desarrollo mas equilibrado de las 

diferentes regiones del pais. 
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Los logros que se pretenden alcanzar, deben susten
tarse en la consolidación 'de los sistemas estatales de planea

ción democrática, atendiendo las prioridades regionales 

locales,. y su vinculación con los propósitos nacionales; as! 

como, a fortalecer la part1clpac1ón social en la definición 
de las orientaciones y tareas del desarrollo, avanzando en 

el perfeccionamiento del Convenio Unlco de Desarrollo y los 

COPLADE. 

En el segundo capítulo se desarrolla el diagnóstico 

de la reglón de estudio, que engloba cuatro aspectos. 

Al El natural, donde se analizan las condiciones naturales 

de clima, agua, flora, fauna y minerales. Es decir, el resumen 

de los recursos disponibles. Bl El económico, estudia los 

tres sectores de esta rama; el primario, el secundarlo y 

el terciario o de servicios, lo que permite ver los avances 

y carencias en este sentido. Cl El social, englobando una 

v lslón general de condiciones existentes tanto en el medio 

rural como en el urbano; la distribución poblacional y su 

comportamiento migratorio. Y Dl El político, que refleja 

la total inactividad de la población, al respecto. 
Este diagnóstico deja entrever que los programas 

de desarrollo regional debler"an apoyar los lineamientos estra

tégicos contenidos en los planes estatales, mediante la reali
zación de proyectos productivos que comprendan los aspectos 

antes mencionados, fomentando las actividades agropecuarias, 
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pesqueras, agroindustr iales, tur Isticas y mineras; >3poyando 

el fortalecimiento de los sistemas de comunicaciones y trans

portes, y de abasto, distribución y comercialización; poniendo 

especial atención al mejoramiento y ampliación de los servi

cios de salud, educación, vivienda y urbanización, para coad

yuvar a mejorar las condiciones de vida de la población que 

reside en las zonas áridas y desérticas del territorio nacio

nal. Con base en lo anterior, es notable que el impulso al 

desarrollo regional no ha sido permanente, no obstante que 

las prioridades locales y regionales se han pretendido aten

der a través de los programas de inversión de los diferentes 

sectores de la Administración Pública Federal; pero con la 

ausencia de un desarrollo regional, bajo estrictos criterios 

de selectividad y jerarquización, que promueva la ejecución 

de proyectos con mayor efecto dinamizador sobre las activida

des productivas y la participación ciudadana, y enfatizando 

en aquellas de alto impacto social. 

El tercer capitulo está constituido por los mecanis

mos e instrumentos que la Administración Pública Federal 

tiene para reglamentar, vigilar y evaluar la intervención 

de las entidades del sector público, social y privado dentro 

de las zonas áridas y desérticas de México. 

Se analiza la interrelación del Gobierno Federal 

en coordinación con los gobiernos estatales en la elaboración 

del Programa de la Región del Mar de Cortés, y del Programa 



de Zonas llridas, mediante un Convenio Unico de Desarrollo 

CCUD), como instrumento central de la planeación regional, 

donde se impulsan programas especiales en materia de descen

trallzac,ión administrativa, fortalecimiento municipal, seguri

dad pública, administración de Justicia, protección ecológica 

y asistencia social; y con el nuevo establecimiento de flujos 

de información entre la federación y los estados, a fin de 

fortalecer la base estad!stica del Sistema Nacional de Planea

ción Démocrática; pero también con la falta de una concepción 

participatl va en los aspectos social, económico y polrtico 

de las administraciones estatales y la población regional 

que, a fin de cuentas, son las que adquieren mayor resRonsabi

lidad y resienten los resultados en la definición y Jerarqui

zación de acciones y proyectos de alcance local. 

La evaluación ocupa el cuarto capitulo. AquI se 

detallan los avances resultados, o bién las fallas y 

obstáculos que la implementación de programas, ha tenido; los 

logros concretos que se han obtenido en la aplicación y en 

la realización de proyectos administrativos, de infraestructu

ra básica, y de infraestructura para el impulso y desarrollo -

de obras de beneficio social prioritarias con o sin uso

de mano de obra local; de proyectos productivas en materia 

agropecuaria, pesquera, minera y turistica en las zonas áridas 

y desérticas de México. Asimismo, se evalúan los programas 

celebrados a través de acuerdos de coordinación con las entl-
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dades federativas que comprenden la región estudiada, en 

concertación de acciones en materia de educación, salud, 
desarrollo urbano, fomento a la productividad y comunicaciones 

y transportes, principalmente. 

En el capítulo quinto se plasman las conclusiones 

obtenidas, y al mismo tiempo se propone la creación de un 

sistema de consulta popular en los estados afectados para 

que, con base en ello, se elaboren los proyectos prioritarios 

y se llegue a la concepción de un nuevo programa que comprenda 

a los doce estados antes referidos, y asI lograr el desarrollo 
equilibrado y sostenido de las distintas reglones del pals. 

Es por lo anterior que he realizado este estudio, 

para invitar a estudiosos y autoridades a realizar un esfuerzo 

conjunto, para comprender y procurar la situación regional, 

pol!tlca. económica y social de las zonas áridas y desérticas 

en México, dotar por medio de la elaboración de programas 

y proyectos viables, el mejoramiento de su situación, funda

mentándose en su propia capacidad; velar porque ahI existan 

mejores condiciones de empleo, ah! en su lugar de origen, 

y no obligarlos a trasladarse a las grandes ciudades, pues 

lo único que se logra, es agravar su propia situación y la 

de estas ciudades, amén de que al abandonar sus tierras, 

el proceso de desertlficación se acelera y cada dla crece 

más la superficie afectada; dotar de vias de comunicación 

a las comunidades, sobre todo a las rurales, mejorando al 
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mismo tiempo su capacidad de producción y comerciallzación; 
ya Que ah!, donde "no hay nada", existen grandes yacimientos 
de recursos minerales, una gran variedad de especies marinas, 
extensos bosques de finas maderas y diversas especies vegeta
les con diferentes propiedades útiles y productivas. Y lo más 
importante, es Que existe un gran potencial de mano de obra 
capaz de hacer producir la tierra, capaz de criar ganado; 
de participar en trabajos comunales para ayudar a mejorar 
las caracterist!cas de su ámbito de desarrollo; capaz de 
integrarse a una coordinación regional Que coadyuve al desa
rrollo nacional. 

Es por todo esto Que he iniciado el estudio del 
desarrollo regional, ya que un pais tan grande como México, 
no podrá alcanzar niveles óptimos de bienestar económico 
y social si no se realizan e implementan 1nvest1gac1ones 
sobre los mecanismos del mismo. El objetivo final del desa
rrollo regional es nivelar el desarrollo nacional a través 
de reglones, con el único fin de auto!mpulsarse, autodesarro
llarse, y de que, utilizando los recursos disponibles en 
cada reglón, sus habitantes tengan al alcance de sus manos 
los elementos Que necesitan para tener una vida digna, con 
una familia integrada y con todas las posibilidades de supera
ción y progreso. 

El desarrollo regional busca reorientar las acciones 
po1It1co-adm1n1strativas en pro de la part!c!pac!ón más cerca-
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na de los habitantes del lugar, a fin de que se actl ve el 

interés pllbllco por los asuntos de política y de adminlstra

cliln, con lo que se logrará un circulo retroallmentador que 

sostenga e impulse la actividad rectora de la reglón. 
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1 MARCO TEORICO CONCEP1UAL 

Los problemas regionales que las economías lat1naamer1 
canas presentan, constituyen una serla 11m!tante para impulsar 

el desarrollo general en estos países. 

Hasta hace algunos anos, los problemas típicas 

se nab!an tratado a través de la elaboración de programas 

de desarrollo para una reglón considerada en forma aislada 
del contexto nacional. Los programas as! concebidos, no hablan 

avanzado más allá de la defln!clón de algunos instrumentos 
de pol!t!ca económica con efectos parciales, o simplemente 

de la as!gnac!ón de recursos financieros para lnvers!ón 

en algunas obras de infraestructura o real!zacllln de obras 

de !ngen!erfa en la región escogida, pero de ninguna manera 
podían ser considerados como ejemplos de planlflcac!ón regional. 

Posteriormente se elaboraron planes de acción regional a 

partir de la identif !caclón de un problema concreto en el 

espacio geográfico, lo que dió un mayor acercamiento a la 

concepción actual de la planificación regional. Sin embargo, 

la elaboración de planes para una reglón en los términos 

citados, rP.staba importancia a las interrelaciones existentes 

entre las distintas partes del espacio geográfico, lnterpon!éndQ 

se al logro de una verdadera integración regional a nivel 

nacional. 
Las reglones que en su conjunto conforman una 

unidad nacional integrada, establecen entre si una lnterdepende~ 
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cia que se traduce en una red de flujos de intercambio económico, 
social y político, en el espacio y en el tiempo, de tal 
forma que el desarrollo de una región, cualquiera que sea, 
inside sobre el desarrollo de las restantes y a su vez sobre 
el desarrollo global. 

AsC se ha logrado concebir un enfoque globalizador 
en pro del desarrollo mediante una planificación integral; 
una planificación regional a escala nacional. 

La existencia latente de agudas disparidades regiona
les de desarrollo en un mismo País, y la comprobada acentuación 
de ellas al paso del tiempo, ha llevado a la conclusión 
de que sólo es posible atacar esta tendencia 1 través de 
un conjunto coherente de políticas económicas sociales, 
que incidan sobre el conjunto de interdependencias establecidas, 
diseñadas con alcance nacional y orientadas a tener específica 
influencia y aplicación en las áreas geográficas definidas 
como región; políticas que darán la pauta para la elaboración 
de los planes regionales como parte de la planificación 
de la nación en su conjunto. 

En este context~ se concibe la planificación regional 
como un proceso de decisiones y acciones que deben incidir 
sobre los factores que determinan la conformación del espacio 
nacional, a fin de dotarlo de los recursos requeridos para 
el cumplimiento de determinados objetivos. Se constituye 
en el instrumento para racionalizar e integrar las decisiones 
que se adoptan.con el propósito de lograr la reestruccuración 
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de las relaciones lntrareglonales e lnterreglonales. 
Las primeras, se refieren a la atención de los 

problemas regionales de gravitación regional, es decir 

los problemas propios e internos de la reglón. Las segundas, 

son relativas a la problemática regional de gravitación 

nacional, o sea a los problemas que se vinculan con las 

interdependencias establecidas entre las diversas reglones

en el ámbito nacional. 
De hecho, la 

parte de esta nueva 

elaboración de planes y programas 

concepción de planlflcaclón regional 
a escala nacional, y se conoce comunmente como esquema de 

planlflcaclón por etapas, la cual se !niela a partir de 

la deflnlclón, orientación y contenido táslco del plan o 

programa, fundamentándose en la concepción de -una 1magen 

futura de la reglón a la cual se aplicará; en seguida se 

plantea la necesidad de disponer de un diagnóstico en el 

Que deben incluirse la presentación y el análisis < y la 

evaluación> de la situación actual, con el fin de detectar 
los principales obstáculos que se oponen al cumplimiento 

de la imagen e identificar las potencialidades que podrían 

contribuir a lograrla. Una vez concluidas las etapas referidas, 

a partir de la imagen futura, se confrontan las conclusiones 

del diagnóstico para proceder a def inlr los objetivos 

lograr en el horizonte de la planificación; mismos que deberán 

ser expresados en términos globales, sector la les y espaciales, 

debiendo configurar un conjunto coherente y racional. 
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Posteriormente, se plantea la estrategia de desarrollo 
que se implementará para el logro de los objetl vos, en la 
que se def lnlrán las acciones relevantes que deberán adoptarse, 
de acuerdo a dos cr !ter los; el cuantltatl vo <se ref !ere 
a la dlstrlbuclón de los recursos disponibles> y el cualitativo 
<explica el tipo y contenido de las actividades a realizar>. 
También deberá señalarse la incidencia que la estrategia 
tendrá, ya sea global, sectorial o regional. 

Es importante señalar que es posible determinar 
más de una estrategia en el afán de cumplir los objetivos, 
permitiendo con ello, alternativas de planificación; asimismo, 
y a partir de estos elementos, se identificará la trayectoria 
que deberán asumir las principales variables económicas 
y sociales. 

Finalmente· se deber<! diseñar el conjunto de lnstrume.11 
tos que se utilizarán para orientar la actividad económica; 
es decir, el programa de poHtlca económica. Sobre dichos 
instrumentos se apoyará el proceso de toma de decisiones 
para comenzar la aplicación del plan. 

Teniendo como base este esquema de planificación 
(por etapas>, se analizarán las Zonas Arldas y Desérticas 
en México, ya que constituyen uno de los principales obstáculos 

que se oponen al cumplimiento de la imagen del desarrollo 
nacional. 

El empuje que México necesita para alcanzar ni veles 
elevados en su economfa y bienestar social, asf como continuar 
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con su establl!dad pol!t!ca, requiere de un profundo y detallado 

anáUs!s de los problemas pr!or!tar!os que la vida cotidiana 

presenta, tanto a nivel nacional como regional. 
La extensa superf!c!e terr!tor!al del país y la 

d!vers!dad de asentamientos humanos, con sus pecul!ar!dades 
propias de cultura y formas de s4bs!stenc!a, obliga a que 

los estudios de pr!or!dades se hagan en forma reg!onal!zada, 

con el propós! to de implementar acciones espec!f!cas, acordes 

con las características propias de cada región. 

La determinación de reglones en México, se da 
en base a los estudios hechos por numerosos y destacados 

regionalistas que han puesto todo su empeno por darle una 

regional!zac!én óptima en relación a sus indicadores, tanto 
geográficos como económicos. 

La regionaüzac!ón es un tema que no debe abordarse 

sin antes dar un vistazo a lo que es la reglón dentro de 

un marco teórico conceptual. Para tal efecto, en estas páginas 
se presenta una breve resena, que engloba los conceptos 

otorgados por diferentes autores en relación al tema y que 

permi t!rá formarse un cr !ter lo amplio sobre los moti vos 

que originaron la división regional hecha para la !nvest!gac!ón 

que se presenta. 
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1.1. DEFINICION OE LA REGION 

1.1.1 REGION 

Inicialmente se parte del co.ncepto de Claude Battai

llon quién señala que "la reglón es un medio natural donde 
pueden distinguirse dos tipos de medios naturales en los 

que predomina el factor climático: aridez o humedad; y un 
tercer tipo que debe relacionarse con la estructura geoló-

glca. "1 Pareciera ser que la conceptualización expuesta 

encaja perfectamente con el objeto de estudio <las reglones 

áridas>, sln embargo no se debe olvidar que dentrq de un 

contexto geográfico también intervienen otros "factores 

que lnteractuan entre sí, tales como la situación en el 

mapa del mundo y la estructura del relieve."2 

La reglón natural es la más clara en su expresión, 

puesto que la interacción de los factores físicos o del 

medio natural Ccllma, hldrograf!a, tipo de suelo, vegetación, 

fauna y minerales>, pueden por sl solos concretar una dlvlslón 

integral del terr ltor lo en áreas dl versas, que incluyen 

los caracteres citados y con cierto grado de homogeneidad. 
Otro concepto del estudio regional utiliza el 

enfoque geográflco-económlco, lo divide en tres partes: 

"el medio natural, la clvlllzaclón y lo que se puede dar 
en la coyuntura -y lo relaciona de la siguiente manera- el 

medio natural es utilizado por una clvlllzaclón a la que 
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es necesario conocer y ver la influencia que los, hombres 

nan tenido sobre la naturaleza; es decir, saber de que manera 
se hizo la ocupación del suelo y como es la organización 

del espacio; como es la geografía física; la topografía 

de las aguas oceánicas que mod1flcan el clima; las costas 

que determinan la situación de lo~ puertos; y las aguas 
interiores que dan la pauta a las zonas de bajo riego. ,,3 

El concepto incluye en si mismo la existencia del hombre 

como elemento básico y escencial en la definición de reglones 

económicas, toda vez que su presencia transforma la naturaleza 

original, en una naturaleza condicionada o adecuada para 

la satisfacción de sus necesidades primarias, de comercializa

ción o de asociación. 

Por otra parte, Alfonso Corona Renterfa, en su 
capítulo 11 la planeación del desarrollo regional". concluye 
que 11 un área geográfica se const1 tuye en región económica 

cuando posee importantes recursos naturales, un sistema 

de v!as de comunicación que ligue las actividades productivas 

internas, los centros urbanos y de producción, con el área 

rural y con el resto del país, as! como una cierta homogeneidad 
en el grado de desarrollo, mismos que pueden d1ferir del 

correspondiente en regiones vecinas" 4; mientras que el Profesor 

Bassol5 dice que 'en las reglones económicas o geoeconómicas, 

además de influir las características y la acción de los 

elementos naturales sobre el hombre, son también importantes 
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el factor productividad, la acción de rn~ aspecto~ económicos, 

producto del trabajo del hombre y ~u actividad transformadora 

sobre la naturaleza. Las reglonP.s geoeconómicas son resultado 
de la historia mat.erlal de la sociedad; son un hecho socioeco

nómico sobre una base de carácter natural~ 5 

He aquí la explicación del porque el hombre es 
importante para la determinación dP. las regiones económicas. 

Su acción laboral, su intercomunicación con otras comunidades, 

su necesidad dP. comercialización. de lntercamblo cultural 
y hasta su oropia existencia, provocan la Introducción y 

adecuación de elementos externos ar ti f1ciales, en su espacio 

físico más próximo <como las carreteras. lo~ teléfonos, 

las fábrica·s. la~ sor.iedadP.s coopera ti vas, los esq11emas 
y mecanismos de producción y/o explotación dP. los recursos l, 

que le van a facilitar su sobrev i vencia, con formando comunida
des con actividades especificas que más tarde se constituyen 

en regiones económicas, generalmente reconocidas. 

En la busque da de la mediatización del concepto, 

Jaques R. Boudeville concibe la región de tres maneras distin

tas: "como espacio homegl!neo, como espacio con características 

distintas en cada una de sus partP.s, v como espacio pola

rizado. "6 En el primero identifica los factores con caracterís
ticas comunes y las asocia en un espacio físico, en el segundo 

se refiere a una serie de factores neterogeneos que gravl tan 

en torno a ur1 nucleCJ, QUf busca un Clerta coherencia entre 
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sus partes; y en el tercero indica que los nucleos giran 

entre si, buscando una relación equilibrada entre todos 
ellos. La reglón por lo tanto, debe considerarse como parte 

de un todo ligado a las demás reglones y subordinada a la 

conceptualización nacional del bienestar comün. 

Complementar lamente, Dlzlewonskl, geógrafo polaco, 
señala que ''la reglón econdmlca es un complejo económico 
social prlnr.lpnlmente de producción, que se desarrolla a 
través del tiempo y oue encuentra su exprr.slón final en 
el carácter de desenvolvimlento y la ut1l1znciM de la tierra 

en un área determ1nada"7; la interrelación socloeconómlca 

y polftlco-admlnlstratlva, as! como un contexto ffslco-espaclal 
son los aspectos básicos que intervienen en lñ formar.lón 

de reglones, ya que la sociedad tiene un sistema económico 

de producción y a su vez, ésta dinámica debe tener una forma 

espec!flca de administración bajo una polftlca determinada 

en base a las características especiales de esa sociedad, 
la cual debe estar ubicada en un espacio físico. 

51 en todo caso, la reglón es un área que presenta 

cierta homogeneidad con relación a una serle de condiciones 

afines, sean del paisaje o de la población, tales como las 
procuradas por la industria, la agrlc11ltura, la población, 

el comercio y la esfera general de influencia de una ciudad, 

no se considerarla a la reglón con aquella cierta uniformidad 
de 'U< razoos flsJográflcos, sino "que e~ un~ asoc1~rtlir. 
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geográfica de las relaciones humanas en el espacio; como 
el área caracterizada por el mismo tipo de agricultura o 
de la estructura industrial".8 La región es un área t1P1ficada 
por actividades comunes, intereses logrados y organización 
adecuadas, merced de las comunicaciones que enlazan a los 
centros urbanos con los rurales. "Es un organismo económico 
integrado independientemente, que produce valores materiales 
tanto para su intercambio propio como para consumo de otras 
regiones del territorio". 9 

"Existen tres tipos de regiones económicas: las 
atrasadas, las deprimidas y las que están en expansión." 10 Estos 
tres tipos, dan lugar a problemas muy diferentes de desarrollo 
y que Justifican la formulación de los planes regionales 
con cieno grado de autonomía en relación al plan general 
pero con estricto apego a la normatividad básica. 

Múltiples variadas son las opiniones que los 
estudiosos del concepto tienen en relación a la reglón y 

las relaciones estructurales entre las esferas social y 
cultural cor. la económica-geográfica. AsI se llega a considerar 
que la reglón es un territorio ampl!o con condiciones naturales 
más o menos uniformes, cuyas fuerzas productivas y objetivos 
económicos, tienden a una misma dirección basada en la comb1· 
nación de los recursos naturales disponibles, en la produc· 
c1ón material históricamente constituida y en una infraestruc
tura social y cultural. 
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La reglón económica es aquella área que sin tener 

necesariamente un alto grado de homogeneidad entre sus 
factores f!sicos, presenta compat!bilJ.dad entre sus actividades 
productivas, mismas que determinan su infraestructura, 
su población y sus relaciones comerciales. Las reglones 
económicas obedecen a leyes humanas. La planificación de 
un pa!s y sus áreas, tJene un carActer socioeconómico, 

se basa en un medio natural y comprende, por un lado las 
propias influencias de los factores físicos sobre la vida 
mater !al del hombre, y por otro, el producto del trabajo 

mismo de la sociedad que transforma incesantemente la 
naturaleza. 

Ahora bién, considerando que las sociedades no 

se desarrollan en aislamiento: y que los cambJos del desarrollo 
se difunden por las sociedades terrHorlales y los grupos 
sociales a través rte una diversidad de canales y contactos, 
se requ.1ere estudiar el desarrollo de estas sociedades 
y cnmo resultado de la conceptualización antes expuesta 
se comprueba que ex is ten dos tlpos de reglón; la económica 

ya definida, y la natural. Esta ultima es aquella que 
se da en forma expontánea, en la que la mano del hombre 
no interviene para su creacJón. La económica es la que 
el hombre ha creado a través del paso de la historia. 

Ya sea natural o económica, "el concepto estructural 
de reglón es ua importante instrumento para la tarea del 
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desarrollo nacional, cuyo valor esta determinado por la 
necesidad de reconocer el contexto político en el cual 
la planeación tiene lugar, y por requerir de una evaluación 
sensitiva y comprensiva de sus efectos en el campo de la 
econom!a, el ambiente social, cultural físico; todos 
los cuales deben reconocerse como lndlvlslbles y estrechamente 
relaclonados. 011 

En conclusión, sl la homogeneidad es un carácter 
deflnltlvo de la reglón, también lo es la heterogeneidad 
de factores que se complementan unos y otros. Las reglones 
de carácter económico son las únicas áre~s que pueden servir 
cabalmente, o ser objeto final de los planes de desarrollo 
económico y social, mismos que deben atender al progreso 
de todas las actl vida des oroductl vas Juntas, también ln fluyen 
directamente en las manifestaciones sociales del hombre, 
P.n los tipos de v 1 v lenda, en su alimentación y en su nl vel 
general de vida. 

Dentro de éste orden de ideas, se define como 
reglón, la formada por las zonas áridas y desérticas ae 
México, toda vez que comparten características comunes 
flslcoeconómlcas y soclopolfticas, que determinan su condición 
peculiar y propician la aplicación de ciertas actividades 
de importante atención en la búsqueda de soluciones para 
sus problemas de desarrollo. 

La reglón deflnlda adquiere importancia en la medida 
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de su problemática, de su slgnlflcatlvo porcentaje del 
territorio nacional C37 %) de su considerable número 
de habitantes. Se constituye por los estados de Baja Callfor
nla, Baja California Sur, Sonora, Chihuahua, Coahulla, 
Durango, Nuevo León, Zacatecas, Aguascallentes, San Luis 
Potosí, Querétaro e Hidalgo. 

A pesar de que se trata de una reglón de grandes 
dimensiones completamente heterogénea en sus aspectos, 
no podrá por sí sola aliviar los problemas que sufre, nl 
siquiera con la estricta aplicación de los planes estatales; 
por lo que se hace indispensable la concepción de un Proyecto 
regional específico que esté inmerso dentro del proyecto 
nacional. 

Aqu1 es donde surge la confección del plan nacional 
que incluye los programas particulares y dicta sus directrices, 
mismas que invariablemente deberán apegarse a sus propios 
lineamientos dentro del marco del desarrollo nacional en 
la reglonalizaclón. 

Los planes de desarrollo regional constituyen 
la plataforma inicial en el despegue del avance generalizado 
en .los asp~ctos económicos, sociales y políticos mediante 
los cuales se asignan recursos humanos, financieros y técnicos, 
enfocados a la superación de los problemas prioritarios 
de la región. 

En el caso particular de los programas de Zonas 



Arldas y del Mar de Cortés, quedan enmarcados en la conceptua
lización expuesta. Su objeto principal es la atención de 
las necesidades básicas de la población que reside en la 

reglón y que es a rectada directamente por los problemas de 

ar ldez básicamente: asfmlsmo, busca coadyuvar a la optlmlza

clón y consecución de objetivos y metas de corte nacional 

con el fin Oltlmo de alcanzar un nivel de desarrollo equili

brado entre todas las reglones y todos los aspectos económi

cos, sociales y polftlcos del pafs. Sin embargo, su ejecución 

ha limitado importantes vertientes de operatividad, toda 
vez que la responsabilidad de su confección se centralizó, 

y no se consideraron los factores y elementos primordiales 
que, una investlgacltln de campo, aporta al desarrollo regio

nal. en cuanto a su gravitación y en cuanto a su dirección 

y estrategias. 
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1.1.2 DESARROLLO REGIONAL 

La problemática del desarrollo en las econom!as 
latinoamericanas, es el resultado de las pol!tlcas internacio
nales de división del trabajo, que condujeron a un crecimiento 
desigual en los distintos paises del mundo. La inversión 
internacional y de capitales en los paises atrasados di6 
la pauta para hacer más evidentes las diferencias emanadas. 
Los paises avanzados se dedican entonces a la producción 
de bienes de capital, enfocados al consumo de los paises 
atrasados; mientras que éstos se encargan de la producción 
de materia pr lma y bienes de consumo que necesitan ellos 
mismos y aquellos. 

As!, los paises atrasados se ven en la necesidad 
de hacer un esfuerzo tal que permita su avance en términos 
económicos y sociales. Los problemas son de tal magnitud 
que es imposible encontrar solución alguna a nivel global, 
por lo que se toma la decisión de dividir el territorio 
en regiones y propiciar un complejo sistema de desarrollo. La -
división regional provoca la evidencia de diferencias contras
tantes de avance y atrazo entre una reglón y otra, dando 
paso a su comparación en los mismos términos, igual que 
ocurre en la esfera internacional con los paises desarrollados 
y los subdesarrollados. 

Como derivación nace una nueva forma de involucrar 
a todas las reglones de una nación, en el proceso de avance 



26 

global denominado "desarrollo regional". Una vez decidida 
su aplicación, es necesaria la adecuación de los factores 
que influyen en la zona y la conjugación de ellos a través 
de la elaboración de planes y programas específicos, que 
se traducen en el marco de un sistema de planeaclón bién 
definido, permitiendo su aplicación en la compleja actividad 
del sector público y manl festando su importante participación 
en la evolución de la economía. 

La planeación debe enfrentarse a dl ferentes aspectos 
dependientes del grado de desarrollo de las economías; sus 
metas y objetivos básicos deben centrarse no sólo en logros 
en las tasas de crecimiento económico, sino que este incremento 
llegue a la mayor parte de la población posible, y repercuta en 
un crecimiento social. 

La elaboración de planes y programas debe recibir 
la participación de los sectores Pol!tlcos y económicos, 
tanto privados como públicos, as! como de la población en 
su conjunto Csin importar el nivel socioeconómico> para 
la determinación de los objetivos nacionales, sectoriales 
y regionales. Estos últimos con especial atención, ya que 
al tomar en cuenta los diversos niveles de desarrollo en 
las reglones, se determina la capacidad económica susceptible 
de explotación en beneficio de toda la nación y sus necesidades 
imperantes a satisfacer. La planeaclón deberá tender a lograr 
un incremento del producto social mediante la utilización 
de los recursos disponibles. 

La planeaclón ha sido considerada como el instrumento 
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fundamental para superar la condición de ·atrazo económico 
y/o social, transición que supone cambios institucionales 

estructurales muy profundos. 
"El proceso de planeación supone una doble dinámica, 

pues se presenta como un factor de regionalización y optimiza
ción de las relaciones entre medios y fines dados, cuyo 
objetivo final es lograr más rápidamente y con menor costo 
las metas perseguidas; y por otro lado como un factor que 
analiza la problemática de la sociedad, constltuyendose 
en el medio social para la determinación de los objetivos 
últimos del plan." 1 

En el marco de la planeación regional, se formulan 
los programas de desarrollo regional , enfocados a resolver 
la problemática de una determinada zona, y que a través 
de la instrumentación de actividades específicas, busca 
la satisfacción de necesidades prioritarias, el incremento 
de la actividad económica, social y política, y su integración 
en el desarrollo nacional. Es necesario adecuar la programación 
desde un punto de vista teórico, las bases para la óptima 
elaboración de programas regionales, la relación que contiene 
el aspecto programático con el regional y la integración de és
tos al aspecto regional. 

La programación es la acción de elaborar planes, 
programas y proyectos; la acción de fijar metas cuantitativas 
a la actividad, destinar los recursos humanos y materiales 
necesarios; definir los métodos de trabajo; señalar la cantidad 
y calidad de los resultados y determinar la localización 
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espacial de las obras y actividades. Es la tarea política del 

proceso de desarrollo, y debe materializarse a través de 

la definición de objetivos precisos alcanzables en distintas 

etapas, en el sector social, administrativo y económico. 

Estos objetivos pueden lograrse en varias formas, seg~n 

la directriz política por la que se opte entre las alternativas 

viables; y cuyas estrategias se llevan a la práctica mediante 

una serle de instrumentos que operan a diferentes niveles, 

dimensiones, escalas y tiempos. 

"Es poco común que los programas que surgen se 

coordinen o complementen entre ellos; por tal motivo, la 

programación general de las actividades a escala nacional 

de un pal~ cobra sentldo."2 

Para integrar las bases de la elaboración de los 

programas, la programación debe darse de una forma ordenada 

y secuencial, partiendo de : al una presentación en la que 

se incluyen la exposición de motivos y la fundamentación 

·general; bl un diagnóstico que explica el análisis que se 

ha hecho de la realidad sobre la cual se planifica; el un 

pronóstico donde se presentan las distintas proyecciones 

que tienen por finalidad mostrar lo que acontecerá en el 

futuro, si se mantienen vigentes las tendencias; y dl la 

fijación de metas y asignación de recursos marcando en forma 

clara y completa cada una de las metas, sus compatibilidades 

y estructura Jerárquica. De ser posible, las metas deben 

fijarse en términos cuantitativos y cualitativos. En todo 

programa siempre habrá metas intermedias y metas finales, 
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pero sin perder de vista que siempre constituyen medios 

del fin. De igual forma debe hacerse una exposición de los 
volúmenes de los recursos que se movilizarán para cumplir 

el programa, y la espec!f!cac!ón de f!nanc!am!ento necesario 
las fuentes de obtención; finalmente debe ponerse en 

·ejecución el programa, lo que dará sln lugar a dudas una 

serle de dlscuslones Que evldenclarán los problemas inherentes, 

aquí deben abordarse las materias de organlzaclón y administra
ción, que serán claves para ésta etapa. El programa debe 

contener en suma, un planteamiento completo acerca de la 

forma como se llevará a la práctica, incluyendo todos los 

Pormenores. 

La aplicación del proceso en materia económica, 

lleva a la formulación de "programas de desarrollo económico" 

que admite diferentes enfoques y orientaciones. Un programa 

de desarrollo no es un mero agregado de proyectos individuales 

para desarrollar tales o cuales industrias o ramas de la 

actividad económica. Cada uno de estos proyectos considerados 

de manera al slada, pueden ser técnicamente correctos, pero 

eso no s!gnlf!ca que por s! solos, su conjunto constituya 

un buen programa. 

Existen tres tipos de programas: los globales, 

los sectoriales y los regionales. Los primeros comprenden 

el análisis y la f!Jaclón de las metas para toda la eco~ 

nom!a del pafs. Los segundos se refieren a actlvldades particu

lares tales como la agricultura, los transportes la vlvlenda, 

la m!nerfa o la industria. Finalmente los programas regionales 
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incluyen una zona geográfica determinada con la interacción 

de todos los sectores de la econom!a enmarcados en un espacio 
temporal, e involucra la totalidad de los aspectos internos. 

Cabe senalar que la programación regional no puede -
ser de manera alguna sustitutiva de la nacional, ya que 

la suma de planes regionales no constituye un plan global. 

Sin embargo el enfoque regionaf es de suma importancia, 

pues el' tomar en cuenta los diversos grados de desarrollo 

de las reglones de un país, permite.determinar los siguientes 

factores; a> la capacidad económica de las regiones para 

contr lbuir a los objetivos nacionales: b > la potencialidad 

económica propia de explotarse en beneficio de todo el p·ars 

y sus necesidades por satisfacer. Lo anterior. no significa 

que no puedan existir planes sectoriales .o parciales indepen

dientes, que no formen parte de un plan global. De hecho 

existen, y en México su elaboración y ejecución se ha adelanta

do a los esfuerzos de programación global. El carácter indepen
diente de los planes y programas, sólo se Justifica en la 

medida que se carezca de un plan general, pues habrá que 

aceptar que sln un marco nacional de referencia, ofrecerán 

mayores riesgos, falta de coherencia Y complementarledad. 

Se trata de lograr la formulación de un plan nacional de 

desarrollo económico y social que responda a perspectivas 

y objetivos de largo plazo, y defina lo que tiene que hacerse 

en el futuro inmediato. Que indique con precisión, metas 

de crecimiento y acciones que deban comprenderse en cada 

uno de los sectores de acti v ldad económica, permitiendo 
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localizarlas geogrdficamente; as! como precisar las responsa
bilidades directas del sector público Y orientar el uso 
de sus instrumentos de política económica. 

Surge aquí una interrogante ¿porqué es importante 
la integración del aspecto regional al aspecto nacional?. 
El concepto de "aspecto regional" ha surgido recientemente 
en las teorias del crecimiento económico y el desarrollo 
nacional, y todavía dista de estar bién establecido. Sin 
embargo al igual que conceptos similares tales como "centros 
de crecimiento", "áreas de crecimiento" y "n6cleos de desarro
llo", han atraido creciente atenc16n en la bÓsqueda de herra
mientas para la solución de problemas de desequilibrio social 
y económico tanto de paises industrializados como de los 
que no lo son. 

El concepto "aspecto regional" y el cuerpo de la teo
ría relacionado, se desarrollaron originalmente como instrumen
tos para la descripción y explicación de la anatomía del 
desarrollo económico en el espacio económico abstracto; 
sin embargo, en el transcurso del tiempo, el alcance de ambos 
se ha ampliado y reorientado para incluir también las cuestio
nes normativas de las politlcas y la planeación. 

De Igual forma, no es coincidencia que la teoria 
de reglonallzaclón haya atraldo la atención de los planificado
res y economistas. En primer lugar, es obvio que la creación 
de regiones se man!flesta con mayor clar !dad en el espacio 
geográfico. En segundo,en el carácter global de la teoría 
de regionallzación,toda vez que integra los aspectos importantes 
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del desarrollo. En consecuencia, lo que se busca para proveer 
de base científica a la planeación, es precisamente una 

teoría global del desarrollo en su contexto geográfico. 

Tanto los planes generales de desarrollo económico, 
como los planes regionales, se expresan en proyectos completos 

de inversión, en los que se asignan los recursos productivos 

a obras especificas, <como centrales hidroeléctricas, carrete
ras, escuelas, puertos, hospitales, presas y demás obras 

de esta clase>, como también a medidas de pollt!ca económica. 
Los planes generales de desarrollo, que por lo 

general son de largo plazo; los planes regionales que son 

de mediano plazo; y los proyectos especificas, son registrados 

por el Gobierno Federal en la distribución de sus recursos 

financieros en el presupuesto fiscal anual. El presupuesto 

del Gobierno, constituye el instrumento de ejecución inmediata 

o a corto plazo, de los objetivos .de mediano y largo plazo, 

contenidos en los planes generales de desarrollo nacional 
y regional; y se deben formular dentro del contexto ·de los 

Planes Operativos Anuales. 

Igualmente, el desarrollo regional tiene sus orígenes 

en el interés gubernamental por alcanzar nl veles económicos 

y sociales más altos en el área que abarca su domlnlo; as! 

como lograr que toda la población tenga un mínimo de satlsfac

tores en todas y cada una de las localidades representadas. 

Actualmente todos los paises del mundo tienen 
un proceso de creclmlento basado en la planeac16n, y que 

en la mayoría de los casos deriva en un desarrollo por reglones,. 
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Cada pa!s tiene su propio esquema de crecimiento, dependiendo 

de las caracter!stlcas naturales o económlco-polftlcas de 

la zona de aplicación; as! que cada uno puede tomar como 
guía alguna de las teorías que existen, en función del modelo 

deseado. 
El desarrollo regional adquiere cada vez mayor 

importancia, pues el ritmo de expansión económica es lnsufl

clente para atender las necesidades de una población en 

acelerado creclmlent~ por lo que se requiere de cambios 

profundos en la estructura social, económica e lnstltuclonal. 

Su aplicación está determinada por el conjunto de factores 

internos y externos, tales como las características y funciona

miento del sistema económico, del grado de evolución y comple

jidad de la administración pública, de las circuntanclas 

políticas coyunturales de la naturaleza estructural. 

El proceso de desarrollo regional, puede tener 

var los puntos de partida. Puede integrarse "por subprocesos 

de carácter económico, cultural, social y polftlco-admlnlstra

tivo, en los cuales se busca el incremento de las operaciones 

de ingresos, productos, contr lbuclones industriales y empleos 

generados; aumento del nivel y distribución del conocimiento 

mediante el mejoramiento de la educación, de los valores 

sociales, de las normas y costumbres que hecesarlamente 

generan cambios en las actitudes lndlvlduales y sociales; 

una expansión de los sistemas de segur !dad y los programas 

de bienestar social en la salud, la vivienda y los servicios 

públicos; y finalmente los cambios generados por los grupos 
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en el poder, las influencias y relaciones de los partidos 
pol!tlcos, la organización burocrática de los niveles 
centrales locales, enmarcados en el tiempo Y en el espaclo.•3 

Se puede dar "por efectos de goteo y polarlzaclón, 
que se producen por la interrelación de dos o más reglones 
entre las cuales se establece una marcada diferencia de 
riqueza y pobreza. En la reglón pobre se producen los satlsfac
tores minlmos que permitan a la reglón rica desarrollarse. 
Cuando se da una competencia económica entre ambas, se puede 
producir un efecto de expanslón-extracclón en donde la reglón 
r lea se expande y la pobre se extrae debido a la migración 
de las fuerzas productivas hacia la prlmera.•4 

En otro caso diferente "el desarrollo regional 
tiende a pasar por varias etapas que van desde las econom!as 
de subsistencia, hasta la lntroducclón de servicios altamente 
especializados, que se dan por la lntroducclón de nuevas 
técnicas en los procesos productivos y la posibilidad de 
lnlclarse en el terreno de la exportaclón"5; haciendo con 
ello que "la reglón tenga la posibilidad de recibir la influen
cia de otras economías -<extranjeras)- que provoquen indirecta
mente su creclmlento económico, con lntroducclón de· nuevas 
actividades y un marcado liderazgo politlco.•6 

Los factores que participan en el proceso de reglona
llzaclón, necesar lamente deben encontrar un apoyo fundamental 
en la población local, y en "la exlstencla de un organismo 
de coordlnaclón que cuente con eficientes controles admlnlstra
tl vos y estrechas relaciones con las autor Ida des .del gobierno 
central." 7 
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Hasta el momento l&s teor1as sefialadas se enfocan 
principalmente a los factores de carácter social, económico 
y pol1tico de la región, pero también es fundamental considerar 
el marco natural, que es en primera instancia, el que determina 
su creación. 

La forma en que deben considerarse los recursos natu
rales eo este pr.nceso, no está suficientemente aclarada, pues
el escaso conocimiento que sobre ellos se tiene y la falta 
de actividades tecnológicas para su aprovechamiento, limitan 
su inventario real. 

La contabilidad de los recursos naturales puede 
generar su mayor oferta al traspasar las fronteras intraregionª 
les comerciales, provocando un mayor nivel en los ingresos 
financieros de la región productora. 

Es vital que se haga una investigación profunda 
entre los recursos a explotar y los recursos asociados, 
para evitar la sobreexplotaclón de unos y la disminución 
indirecta de otros, provocando con ello la ruptura total · 
del equilibrio ecológico, el proceso de deserti ficaclón 
y el ensanchamiento de sus fronteras. 

Una vez hecha la investigación, se debe considerar 
los demás recursos naturales que se utilizarán para el aprove
chamiento y explotación de los primeros. Tal es el caso 
del uso del agua, la apertura de caminos de acceso y la 
procuración de tecnolog1a moderna, entre otras. 

"Resulta ev !dente la importancia del concepto 
integrado de recursos naturales cuando se trata de desarrollar 
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un área para la expansión de la acti v !dad económica... ya 

que no se trata de explotar un recurso aislado, sino los 

recursos existentes en el área, lo que implica su conocimiento 

integrado" 8 

La explotación de los recursos naturales implicará 

un proceso de exportación, que generará la creación de nuevas 
actividades conforme el proceso evolucione, hasta alcanzar 

actividades de sustitución de importaciones. La continuidad 
de este proceso implica "La creación de economías externas 

que a su vez atraerán una nueva clase de industria, siempre 
y cuando éstas diversifiquen la canasta de exportaciones 

y exista una estructura soclopolítica que permita la operación 

de los efectos multlpllcadores". 9 

Se ha dicho con anterioridad que también el hombre 

tiene una estrecha relación con la reglón, ya que es él
qulén va a de.terminar el uso de la tierra y modifica el medio 

natural con sus actividades económicas; de igual forma intervig 

ne.n en el proceso los medios de comunicación y transporte, 
porque determinan el costo de producción y el precio de 

venta a los mercados externos. 
Dentro de este contexto se censidera que " para 

cada producto existe una red de áreas de mercado, cuyo tama~o 

depende de la demanda y del costo de producción. La red 
debe estar integrada por un número determinado de centros 

de. consumo, que por su proximidad al centro de producción, 

no representan altos costos de transporte", 10 y que por lo tanto 
ofrezcan precios competitivos que incrementen el número 
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de consumidores y se logre el desarrollo de todos los centros 

invoclucrados en una región. 
Por otro lado el Profr. Bassols señala que hay 

algunos principios sobre las regiones, el desarrollo regional 
y la importancia de la regionalización: 

Las regiones económicas se forman sobre una base· 
natural <relieve, clima, suelo,hidrografla, ocea
nogra f !a, recursos minerales, vegetación y fau
na>; 

- Cada región tiene entonces un sistema natural don 
de todos los grupos de factores o variables ac
tuan al unisono, siempre independientes unas de -
otras; 

- La influencia de la naturaleza varia a través del 
espacio y el tiempo; 

- Es necesario primero estudiar el sistema de la n2 
turaleza y la realidad de la base física; 

- Se deben estudiar el sistema social, la población, 
las ramas económicas, la transformación de la na
turaleza por el hombre, y la influencia de aque
llas sobre éste; 

- La naturaleza debe ser estudiada en estrecha rel2 
ción con la sociedad; 

- El sistema de la vida es complejo e incluye la -
consideración del sistema natural. No se puede s~ 
parar la sociedad de la naturaleza~.11 

México es una país que ha tenido grandes deficiencias 
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en su proceso de planeaclón del desarrollo debido a que 
las prácticas y tendencias centralistas se han convertido 
en obstáculos que dlstorclonan la democracia, profundizan 
la desigualdad e lmposlbllltan el desarrollo armónico de 
las diferentes reglones y grupos del país. "La polltlca 
de descentrallzaclón de la vlda nacional y de desarrollo 
regional se materlallzan en las slgulentes acciones fundamenta
les: 

- Desarrollo Integral 
- Fortaleclmlento Munlclpal 
- Re.ordenación de la Actlvldad Económica en el 

Terrltorlo Nacional. 
El desarrollo regional contempla acciones para 

beneflclar a cada uno de los estados de la Repúbllca, a 
partir de las prlorldades definidas en la estrategia del 
desarrollo general. •• • . 12 

El Desarrollo Regional es un proceso de cambios 
ocurridos en una zona geográfica que necesariamente se halla 
relacionada con otras zonas geográficas. Estos cambios incluyen 
julclos de valor, mismos que han de determinar el sentido 
y la lntensldad de aquellos. El Proceso tiene repercus lón 
en todas las áreas de la vlda humana; en la economía, en 
la sociedad, en la polltlca, en la admlnlstraclón y en la 
naturaleza misma. 

Como resultado de la conceptuallzaclón anterior 
se concluye que es necesario que la zona de lnfluenclas 
del Desarrollo Regional, cuente con una serle de factores 
Que asegurarán el buen resultado de su apllcaclón; estos 
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Adecuadas vías de comunlcaclón y transporte 
con el fln de acercar las relaclones urbano-rura
les; 

- Una agrlcultura suflclente para que en base a aqu~ 
llas relaclones, la zona urbana pueda absorber la
afluencla poblaclonal que se dará como consecuen
cla de la implantación de nuevas actividades econQ 
mlcas para dar lugar a una especializaclón del tr2 
bajo. Es decir que la zona rural se encargue de la 
producción prlmarla y la urbana de la secundaria y 
terciaria Cno por esto se tiene que seguir mante-

. niendo un esquema de marcado contraste entre ambas 
' zonas, slno que estas, con ayuda mutua, pueden al 

canzar un amplio desarrollo al mismo tiempo); 
- Una estructura sóllda en lo que se refiere a la -

red de distrlbuclón de agua, luz, abasto, escuelas 
hospitales y seguridad soclal; 

- Fuertes lazos polftlco-admlnlstrativos, capaces de 
dlrlglr y controlar adecuadamente los camelos que
se presenten; y 

- La maxlmlzaclón de la partlclpaclón polftlca de la 
poblaclón en los asuntos de enfoque naclonal, para 
que la región sea considerada dentro de un plan g~ 
·neral de desarrollo, y así proplclar una estrecha 
relación lntrareglonal, que lleve al desarrollo -

equlllbrado y sostenido de toda nación. 
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Asimismo, se define que el desarrollo regional 
es el proceso a través del cual, les instancias competentes, 
buscan los mecanismos para lograr el Incremento de los niveles 
de bienestar económico y social en un espacio geoeconómico 
espec!f leo, estaoleciendo un objetiva general entendido 
como el progreso de una región perfectamente definida. Se 
implementa mediante la determinación de objetivos específicos 
encaminados a la satisfacción de necesidades prioritarias 
y en oase a los recursos propios con c~e cuenta tal región. 

Para la confección del Jojetivo fundamental es 
indispensable conocer los recursos naturales y humanos existen
tes en el lugar deapllcación del proceso, constituyendose asi 
el diagnóstico real; de igual forma es necesario conocer 
las relaciones entre regiones, lo que coadyuva a la consecución 
de los fines en la medida de sus lntercamilios comerciales 
y culturales, sobre todo para dirigir acertadamente lo produci
do hacia los puntos de consumo. 

También es Importante asignar recursos financieros 
encaminados a cumpllr los objetivos específicos y contemplar 
un mecanismo de seguimiento, control y evaluación que permita 
ver la medida de su cumplimiento en términos de calidad 

cantidad. 
La fundamentación básica que da ar !gen a la formula

ción Ge un programa de desarrollo para una reglón (y en 
particular para la región ae estudio), se sustenta en la rees
tructuración de los sistemas de ~roducción con el propósito de 
alcanzar la autosuficiencia alimentaria, misma que se convierte 
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en requisito .-01spensaole para la independencia económica, 

el desarrollo r.:al integral y el desarrollo nacional en si. 

La lrJortancia del Programa de Desarrollo de las 

Zonas Aridas r:dica en la especulación hecha al respecto, 

de la que se jer i va que, alrededor de 200 mil hectáreas, 

de terrenos c1tes productivos. presentan condiciones de 

proceso oe de:ertiflcación, 

a las ya exlsten:es. 

que están por incorporarse 

Esta ;i waclón es producto de una interacción 

compleja entre ios elementos fisicos del ambien•e y los 

factores antrc:ológicos socioeconómicos, aspectos que 

generan invarla:lemente una proolemátlca en donde los medios 

de producción, carticularmente del sector primario, se deterio

ran en forina pcrcial o total, dando como resultado un grave 

desequilibrio e" la economia nacional, marginalidad, bajo 

poder adqulslt'.vo de la población, migración, desempleo 

subempleo. pac:ciendo en general un rezago en su desarrollo. 

Los pooladores de las zonas áridas desérticas, 

recurren frecuentemente a la explotación de los recursos 

naturales a su alcance, de forma técnicamente ineficiente 

en muchas ocasiones degradante, mermando la capacidad 

productiva de :us tierras y el aprovechamiento irracional 

de los recursos r.aturales disponibles. 

El Gooierno Federal, con ciente de es ta situación, 

ha creado mecanismos a través de instituciones administrativas 

tales como la Comisión Nacional de Zonas Ar idas (CONAZAl, 

la cual dirige principalmente su atención al. sector más 
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afectado de estas regiones del pafs; el agropecuario. Su 

sistema de programación busca ser congruente con los mecanis

mos nacionales en cuanto a metas y objetivos se refiere, 

enmarcados dentro del Sistema Nacional de Planeación Democrá
tica, del Plan Nacional de Desarrollo y de los principios 

normativos del desarrollo económico y social por regiones. 

En este marco fue presentado el Plan Nacional de 

Desarrollo 1983-1988, mediante el cual se fijaron metas, 

estrategias y prioridades; se asignaron recursos, responsabi

lidades y tiempos de ejecución se coordinaron acciones y 

se evaluaron resultados. 
Contar con la infraestructura adecuada y un sistema 

nacional que lo soporte no es suficiente, es necesario incor

porarle directrices de carácter normativo o indicativo median
te el uso eficiente de los recursos naturales y humanos. 

La ldentiflcaclón de aquellos objetivos que ataílen 

a nuestra realidad social, económica polrtlca, tiene como 
finalidad la creación del Programa de Desarrollo de las Zonas 

Aridas cuyo principio fundamental es fomentar los cambios 

cual ita ti vos cuantitativos, asr como sustentar las bases 
normativas para la adecuada realización de acciones que permi

tan controlar los niveles de desertiflcación. 
El programa debe tener congruencia con el Programa 

Nacional. Su proyección será lograr un crecimiento económico 

social equilibrado y autosostenido en las reglones áridas 
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del ~ais, fundamentándose en la consideración de los diversos 

componentes f islcos y humanos que conforman una reglón, de 

tal manera que por medio del empleo racional combinado de 

dlch~s componentes se realicen actividades que repercutan 

en un mejoramiento de los niveles de bienestar social y econó

mico. En tal virtud, el Programa estará constituido por un 

análisis profundo de la Problemática de las zonas áridas 

de México, tomando en cuenta las condiciones económicas y 

sociales, particularmente en la población más desprotegida. 

En slntesls, se concluye que el objetivo del Progra

ma :e Desarrollo de las Zonas Arldas se centraliza en el 

uso racional de los recursos naturales humanos, y en el 

control de la desertlflcaclón a través de la aplicación de 

acciones y estrategias, capaces de gestar verdaderos cambios 

positivos a la realidad regional, cuya proyección tenga conti

nuidad en el tiempo, en el espacio geográfico y en los ámbitos 

económico, social y polltlco. Desde luego que para objetlvlzar 

estas acciones y estrategias, seril necesaria la coordinación 

regional, toda vez que la reglón de estudio tiene constante 

interacción con otras reglones que inciden de una u otra 

forma én su vida cotidiana y que además, conforman un complejo 

plano de reglonallzaclón nacional. 

AsI pues, una vez determinada la esfera teó.rlca 

que envuelve a la reglón y al desarrollo regional en un con

texto abstracto, se presenta la configuración detalle de 



las caracter!stlcas naturales de la reglón, como punto lnlclal 
para la. apllcaclón obJetlva de los planteamientos expuestos. 
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1.2 DELIMITACION GEOGRAFICA 

Al abordar el contexto geográfico en el cual se 

da la reglonalizaclón, se estudia el comportamiento que 

ha tenido en México a través de la historia; y aunque la 

reg!onallzaclón actual ya fue brevemente expuesta en páginas 

anteriores, es necesario detallar un poco más cual ha sido 

su proceso evolutivo. 

Desde la llegada de las tribus nómadas provenientes 

de Asia, al Continente Amer !cano, en el siglo XI, se defi

nen dos reglones geográficas en el territorio mexicano; 

la Aridoamérlca, y la Mesoamér!ca. Su división era más o 

menos la línea que trasarfan los ríos Pánuco, Lerma y Slnaloa. 

Al norte de esta linea Imaginarla se localizaba 

Aridoamér!ca, con escasas concentracion~s humanas debido 

a lo hlnóspito de la zona, pues abarcaba casi todo el desierto 

en el cual no existían suficientes medios de subsistencia. 

Al sur, Mesoamérica. Albergó en sus tierras las 

primeras comunidades sedentarias. A su vez esta zona se 

subdiv!dia en dos reglones más; el Trópico Bajo; y el Subtrópi

co y Tierras Templadas. 

Esta división permaneció vigente hasta el siglo 

XV, en base a ella florecieron las culturas prehispánicas 

en el ámbito económico, social político, y con una prg 

ducción especifica de acuerdo al clima y caracteristlcas 



del suelo, lo que determinó su Jerarqufa y tipo; sin 
embargo, esta t1polog1a no constituyó propiamente una 

división regional como hoy se conoce. 
La integración de los asentamientos culturales 

provocó que para 1521 existiera, además de la especialización 
de cultlvos, un intercambio de varlados productos siguiendo 
el patrón de los tipos ecológicos en las regiones f 1s1ográf1-
cas que ya se daban para aquellas fechas. 

A la llegada de los españoles durante la 
época de la conquista, la división de la Mesoamérica 
era la siguientes: 

ll CUENCA DE MEXICO 
!IJ CHOLULA-PUEBLA-TLAXCALA 
!11) VALLES CENTRALES DE OAXACA 
IVJ YUCATAN SEPTENTRIONAL 
VJ SUR DE VERACRUZ Y TABASCO 
Por lo que respecta a Aridoamérica, continuaba 

siendo una extensa región deshabitada y sin repercuclón 
productivo-económica. 

Posterior a la conquista, la organización del 
territorio, emanada de las técnicas económico-administrativas 
propias de la Colonia Española, se presentó de la siguiente 
manera: 

I BAJO LA ZONA TEMPLADA 
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AJ Región del Norte; Nuevo México y Nueva Viscalla 

<Durango y Chihuahua>. 



Bl Región del Noroeste; Nueva California, Vie
ja California <Peninsula> y Sonora <inciuso 
Sinaloa> 

Cl Región del Noroeste; San Luis Potosi <incly 
so Texas, Coahuila Nuevo León>. 

11 BAJO LA ZONA TORRIDA 
D> Región Central; Zacatecas, Guadalajara, Gus 

najuato, Valladolid <Michoacánl, México, 
Puebla y Veracruz. 

El Región del Suroeste; Oaxaca y Mérida <Yuca
tánl. 

Para aquellas fechas la mayor parte de Chiapas 
pertenecia a la Capitania de Guatemala, par lo que no estaba 

integrada al territorio mexicano. 
Esta estructura se mantuvo vigente hasta la 

época porfirista, pues a finales del siglo XIX se dió 
una divisón regional más definida, como resultado de 
una mayor especialización Interna de producción; una 
interrelación de regiones más firme que darla la pauta 
de los grandes cambios que se presentaron en el siglo 
XX. Después de la Revolución Mexicana, la configuración 
regional estaba dada por 6 grandes regiones: 

Al EN EL NOROESTE: Valles del Yaqui y Mayo, 

del Fuerte y Culiacán, Hermosillo y Nogales
Canarea. 

48 
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B> EN EL NORTE. 1a11es Centrales de Chihuahua, 

Delicias Par ·3¡, Centro de Durango, la 
Laguna, Reg'. :n Carbonifera de Coahuila, 
Sal tillo, Ce-:ro de Zacatecas, San Luis 
Patos! y el S2~ado. 

Cl EN EL NOROESTE: Monterrey, Matamoros-Bajo 
Bravo, Tampicc y el Sur de Nuevo León. 

Dl EN EL CENTRO c:crDENTE: GuadalaJara, El Bajio,
Meseta Taras:3, Autliln, Colima-Manzanillo, 
Tierra Cal len:: de Michoacán, Na y ar 1t Central 
Aguas Caliente:. 

El EN El CENTRO/ESTE: México, Centro de Puebla, TQ 
luca, Morelos, Tlaxcala, Sur de Hidalgo 
y Queretaro, y Sierra Norte de Puebla. 

Fl EN El ORIENTE: Orizaba-Córdoba, Veracruz, 
Bajo Pap aloacan, Istmo, La Chanta lpa 

la Mixteca Veracruzana. 
Surgen apenas las regiones medias de Guerrero, 

Oaxaca y Chiapas, y la de la Penfnsula de Yucatán. 
para 1940, el terr itor lo nacional perfilaba 

la estructura regional actual, integrada por 8 regiones. 

Al NORESTE: Baja Catifornia, Baja California Sur,

Sonora, Sinaloa y Nayarit 
Bl NORTE: Chihuah~a. Coahuila, Durango, Zacatecas

Y San Luis Potosí. 
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Cl NORESTE: Nuevo León y Tamaullpas. 
Dl CENTRO OCCIDENTE: Jalisco, Aguascalientes, Gua 

najuato, Colima y Michoacán. 
El CENTRO ESTE: Querétaro, Hidalgo, Tlaxcala, Mo-

relos, México, Puebla y Distrito Federal. 
Fl ESTE: Veracruz y Tabasco. 
Gl SUR: Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 
Hl PENINSULA Dt YUCATAN: Yucatán, Campeche y Quin 

tana Roo. 
A pesar de que la división regional en México, 

obedece a factores geográfico-económicos, la regionalización 
hecha para el caso del Programa de Zonas Aridas y del Programa 
del Mar de Cortés, no se apegó a ella, pues al considerar 
las zonas de uno otro, se mesclaron aspectos heterogéneos 
tanto de carácter económico como geográfico que representaron 
importantes obstáculos para su adecuada ejecución y como 
consecuencia final el es:aso número de metas alcanzadas. 
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1.2. 1 'ARACTER!STICAS Dt LA REG!ON AR!DO DESER11CA 

:N EL MUNDO 

La ubi:3ción conceptual de la regiór ar ido-desértica 

se encuentra en la clasificación mundial de climas elaborada 

por el geógrafc y climatólogo aleman Dr. Wladimir Kéippen, 

quien argumenta que " la aridez está dada en función del 

fenómeno denominado evapotraspiración, ya que cuando ésta 

excede a la pr~ciPltación pluvial, el 1ugar se considera 

seco; si por =l contrario, la precipitación pluvial es 

mayor que la evapotraspiración, entonces el lugar es húmedo") 

Existen otros autores que coinciden con la clasifica

ción de Kiippen, tal es el caso de Lang, quien inventó un 

indice climáticc que se obtiene de la diferencia de la 

precipitación pluvial sobre la temperatura, y de esta forma 

elaboró la tabla siguiente: 

INDICE CLIMA 

o - 20 Desierto 

20 40 Ar ido 

40 60 Húmedo <estepas y sabanas) 

60 - 100 Húmedo <bosques claros> 

100 160 Húmedo <grandes bosques> 

Más oe 160 Super húmedo (prados y tundras) .2 

Emmanuel de Nartore también Invento un Indice 

que se obtiene de la siguiente manera: 



Preclpitacitin mEJia 
anual en mil!met~os 
lemperatura meal: 
anual en ºC + 1G 
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As! se obtiene una tabla de climas. 

INDICE EN MILIMETRQS CLIMA 

o - 5 Desierto 

5 - 10 Semldesierto 

10 - 20 Estepas (paises del mediterra-
neol 

Mayor a 20 Cultiva de ali vares 
Mayor a 60 Ayuaceros torrenciales con" 

v entos de monzón. ,,3 

El Dr. K6ppen tBrnbién seftala que "los desiertos 

se clasifican por tener precipitaciones pluviales menores 

a los 250 milímetros anuales o 10 pulgadas, y temperaturas 

generalmente muy elevadas, mientras que una zona árida 

se carácteriza porque sus precipitaciones pluviales oscilan 

entre los 250 y 500 mil!metros o entre las 10 y 20 pulgadas 

anuales: sus temperaturas varían durante el d!a y dependiendo 

de la época del afta que se presente" 4 

Un desierto es una extensión territorial carente 

de recursos h!dricos, tanto en la superficie como en el 

subsuelo, y consecuentemente con vegetnción escasa y fauna 

pequefta nocturna, ya que los animales prefieren salir 

de sus guaridas durante la noche porque el clima es más 

fresco, en búsqueda de sus alimentos. 
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Las lluvias son muy ':sc:rádlcas, y cuando llegan 

presentarse, rapidamente eJ c<Ja es absorbida por el 

sediento suelo, de tal forma ~u' despues de una lluvia 

torrencial, en Ja que se oudler:~ haber formado grandes 

caudales de agua, el suelo queJa nuevamente agrietado, 

con un sofocante calor y sln mas rasgo de la lluvia, que 

unas cuantas pequeñas plantas que :sornan entre las gr letas, 

dando al desierto una tenue tonallca: verdosa. 
0 or lo que a una zona árl:a respecta, sus preclplta

clones pluviales son más frecuentes y tiene una vegetación 

más notar la y abundante que la := 
pequeños ~rbustos, 

propia del lugar. 

cuya sombra, 

los desiertos. existen 

se encuentra la fauna 

Las reglones áridas y de:értlcas están distribuidas 

en 4 continentes <sólo se except~a Europa, por no tener 

zonas con estas caracter istlcas > y ;u ocupación total alcanza 

los 41.5 millones de kilometros cuadrados, representando 

un 28% de la superficie total del planeta que consta de 

145 millones de kllometros cuadrados. <mapa 1> 

A contlnuaclón se detalla olcha distrlbuclón: 

AMERICA 

*El desierto de Amércia del Norte incluye 1. 3 

mlllones de Km. 7 con tierras muy variadas, entre México 

y Estaoos unidos de América; 
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"· de la Patagonla, con 673 mll Kmf slmllar 

al de Amérlc:; del Norte, a pesar de su lejanía a más de 

6,400 Km. Este desierto se localiza en Argentina; y 

* Ei de Atacama, al sur de Perú y norte de Chlle. 

Mide aproximadamente 363 mll Km.2 cons tl tuyendose en 

el más peQueño de América. Cmapas 2A y 2Bl 

AfR!CA 

*Es de todos sabido Que el desierto del Sahara 

es el mayor jel mundo, se extiende a través de los 5, 149 

Km. que tiene de ancho el continente con cerca de 9 millones 

de Km 2 Les paises Que Quedan comprendidos en él son: 

Tunes, Marruecos, Argélla, Libia, Egipto, Sahara Occidental, 

Mauritania, Mali, Niger, Chad, Sudán, Somalia y Etiopía; 

*El ~alahari con casi 570 mll Km.2 , se localiza 

entre Botswana y Namibia, al sur del continente; 

*El de Namib, con gran similitud al de Atacama, 

pues ambos se encuentran localizados sobre el Trópico de 

Capricornio, se sitúa en la costa Namibia, frente al Oceano 

Atlántico, en el suroeste africano. Mide alrededor de 130 

mll Km2 <mapa 3l 

ASIA 

El desierto arábigo, con casi 2.6 millones 

de Km 2 se locallza en la península del mismo nombre, 

abarcando los paises de Siria, Irak, libano, Israel, Jordania, 

Emiratos Unidos Arabes, Arabia Saudl, República Arabe del 



55 

Yemen y República Democralica del Yemen., 

• El Turkestan es un desierto de 1.9 millones 

de Km. 2 , ubicado en el sudoeste de la Unlón Sov iétlca, 

entre las Repúblicas Socialistas de Kazakistán, Uzbekistán 

Turkmenistán, a la orilla oriental del Mar Caspio; 

• El Gobi se extiende alrededor de 1 millón de 

Km 2 , en el sur de Mongolia 

As la Central; 

el norte de China, en el 

• El Irani con 388 mil Km 2 , en el corazón de 

Irán; 

• El Taklamakan con 310 mil Km 2 , en el oeste 

de China, dentro de la provincia de Slnklang, colindando 

al sur con la meseta del Tlbet y a1· ar lente con la meseta 

del Gobi; y 

• Finalmente, el Thar cuya extenslón es de 250 

mil Km 2 , entre la India y Pakistán, y cruzado al igual 

que el de América del Norte, por el Trópico de Cancer. 

(mapa 11) 

OCEANIA 

En Australia se localiza el segundo desierto 

del mundo según su extensión, ocupa 3.4 millones de Km2. 

Se divide a su vez en otros tres. El Gran Desierto 

de Arena, el Gran Desierto Victoria y el Desierto .Glbson. 

Se localiza entre Austral la Occidental, Australia Meridional 

y el Terrltci'rio del Norte. (mapa Sl 
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MADERV~ Laura Elena, "~eografía de la Atnúsfera", México 1982, 
U."W-1, i-ags. 50-59. 

ldem. Pag. 60. 

Idem. Pag. 61. 

TIM: L!FE, "El Desierto", Colección de la Naturaleza. México :... 
1962, Pag. 10. 
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1.2.2 LA REGION ARIDO-DESERl:CA DE AMERICA DEL NORTE 

Las zonas áridas y oesérticas de México se encuentran 
enmarcadas dentro del Desierto de Norteamérica, cuyas caracte
rísticas se analizan a continuación: cJn sus casi 1.3 millones 
de km2 de tierras variadas, se lc:aliza en el sudoeste 
de Estados Unidos de América y el noroeste de México. 

Posee cuatro grandes divis:ones: La Gran Cuenca, 
Mojave, Desierto de Sonora, y Desierto :e Chihuahua. 

"Casi toda La Gran Cuenca es una estepa o reglón 
semidesértica, al sur de Nevada y el poniente de Utah se 
convierte en un verdadero desierto hasta confundirse gradual
mente con el de MoJave en el sudeste de California, el 
cual constituye un pequeño eslabón cue une el de L~ Gran 
Cuenca con el de Sonora. Este último comienza en California, 
atr~viesa el sur de Arizona, la esquina sudoccidental de 
Nuevo México se prolonga hasta Sonora y Baja California. 
El de Chihuahua yace al oriente de la Sierra Madre Occidental 

sube hacia el norte hasta Texas, el sur de Nuevo México 
la arista sudorienta! de Arizona.• 1 <mapa 61 

Las regiones colindantes con los desiertos de 
Sonora y Chihuahua también carecen oe agua y por lo tanto 
son consideradas reglones áridas. La aridez alcanza los 
estados de Durango, Coahuila, Nuevo Le1n, Zacatecas, Aguasca-
11entes, San Luis Potosí, Querétaro e, Hidalgo, de tal forma 
Que aunados a es tos los de Baja California, Baja California 
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Sur, Sonora y Cihuanua, suman un total de 12 estados, represen

tando un 37. 5% del total de entidades federa ti vas del país. 
<mapa 7l 

No todos los estados citados son completamente áridos 
o desérticos. Para analizar s11s c;iracterfsticas oor grupos se 
ha hecho una division en cuatro renglones: los dos primeros 
son desérticos y 'íos dos últimos son áridos. 

A. DESERTICDS 
<Precioltación pluvial menor a 10 pulgadas ó 250 mn 
anuales> 
GRUPO A - 1 
Estados que son desérticos en su totalidad 
SAJA C'LIFORNIA Y BAJA CALIFORNIA SUR 

GRUPO A - 2 
Estados que poseen grandes extensiones desérticas 
y otras de tierras húmedas 
SONORA Y CHIHUAHUA 

B. ARIDOS 
<Precipitación pluvial entre 10 y 20 pulgadas ó -
250 mm anuales> 
GRUPO B - 1 
Estados que son completamente áridos 
COAHUILA, NUEVO LEON. ZACATECAS Y DURANGO 

GRUPO B - 2 
Estados con extensiones áridas y húmedas y fértiles 
AGUASCALIENTES. QUERETARO. SAN LUIS POTOSI E HIDALGO 



65 

El primer grupo Ct - 11 limita al norte con Estados 

Unidos de América, al nc!este con Sonora <único puente 

natural que une la penf~sula con terreno continental), 

al or lente con el Golfo e~ Cal! fornía o Mar de Cortés y 

al oeste y sur con el Dceano ?acfflco. 

La península cuente con numerosas cadenas montañosas 

de baja elevación a cuyas faldas se extienden los extensos 

valles desérticos en donde la agricultura y la ganadería 

son menos que precarias por :3 escaces del agua. 

En los limites de aaja California y Baja California 

Sur se localizan las Internacionalmente conocidas Salinas 

de Guerrero Negro, importantes productoras de sal a nivel 

mundial, pues ocupan el primer lugar de producción. 

El clima "es en general de lluvias muy raras, 

aunque con numerosas nieblas en Invierno primavera Que 

convierten los desiertos Del VlZcaino La Magdalena 

en desiertos flor idos. Más cálido aún es el Desierto del 

Colorado, que se extiende aesde el valle de Mexlcall hasta 
la reglón de la Paz .• 2 

El desierto ocupa casi toda la cordillera baJacallfor 

nlana; "sólo en lo más alto de ella, crecen aislados bosques 

de conlferas y enclnos"3 que son resultado de una estación 

Invernal bien definida. <mapa 81 

El grupo A - 2 limita al norte con Estados Unidos de 

América, al poniente con Baja California y el Mar de Cortés, 

al sur con Slnaloa y Durango y al oriente con Coahulla. 
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Sonora Chihuahua, inte~rantes de este grupo, 
encuentran sus collndancias en el :orde oeste de la Sierra 
Madre Jccidental. En su regiún mantanosa existen oosques 
de coniferas y un clima templado. 

En la Sierra Tarahumara, contrasta la vegetación 
de alta montana en las cimas con la vegetación de tipo 
tropical en el fondo de las barrancas. Los desiertos se 
extienoen a lado y lado de la cadena montanosa; son extremada
mente cálidos y desolados. 

El Desierto de Sonora ocuoa la porcion occidental 
del estado. Su máximo punto de crudeza lo alcanza en el 
Desierto de Altar, en el corazón de Sonora. "La Montana 
es de escasas lluvias, a excepción de las cumbres, donde 
la humedad es mayor la vegetación es tfpica de clima 
templado con duración más o menos permanente. •4 tmapa 9l 

El grupo B - 1, conformado por Coahuila, Nuevo 
León, Durango y Zacatecas, colindan entre si, y a su vez forman 
un romeo que al norte limita con Estados Unidos de América, al 
oriente con Tamaullpas y San Luis Potosi, al poniente con 
Chihuahua, Sinaloa y Nayarit, y al sur con Jalisco y Aguasca
lientes; ocupando el área centro-norte del país, llamada 
"La Altiplanicie". 

La Altiplanicie mexicana "constituye una gran 
mancha de vegetaclón desértica a una altura promedio de 
1, 100 metros de altura"5, bordeada por dév!les pastos en las 
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vecindades de les dos cuerpos montañosos, al oriente y poniente 

de la AltiplanlCe. Escasas corrientes y antiguas lagunas dan 

vida a la precaria y esporádica agricultura. 

Aquí, se localizan importantes yacimientos minerales, 

que constituyen Jna riqueza para la nación. 

En los límites de Coahuila y Nuevo León, se inicia 

la Sierra Madre Oriental con pequeños montes de menos de 

2 mil metros :e altura y que a medida que se aproximan 

al Eje Volcánico o Sierra Madre Transversal, se convierte 

en una verdadera cordillera. <mapa lOl 

El análisis del grupo B - 2 requiere de la separación 

de Aguscallentes con respecto a los otros tres, toda vez 

que aquel, aunque no posee tierras fértiles de carácter 

natural, el auge vitivinicola existente ha obligado a los 

agricultores a implantar sistemas de riego moderno para la 

obtención de una óptima producción, de tal forma que las 

áridas tierras del estado se han transformado en extensos 
y verdes viñedos. El estado limita al sur con Jalisco y 

al norte, oriente y poniente con Zacatecas. 

Querétaro, San Luis Potosi e Hidalgo son vecinos 

y limitan al norte con Nuevo León y Tamaulipas, con Guanajuato 

al sur y poniente, con México y Tlaxcala al sur, y con 

Puebla y Veracruz al oriente. 

En sus limites comunes se localiza la reglón 

de "Las Huastecas•, cuya característica fundamental es la 
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excesiva humedad del suelo y el clima tropical de:ido a 

que "entre la vertiente exterior y la Sierra Norte de ?ueola, 

enocan los vientos húmedos procedientes del Atlántico 
crece el Desque tropical, en tanto que hacia el norte y 

en las alturas, crecen pinos y bosques templados: la vegetación 

árida sube por la vertiente exterior."6 <mapa 111 
Existen otros estados de la República Mexicana 

que tienen zonas áridas o semiár idas, como son el caso de 

Tamaulipas, Puebla, Oaxaca, Tlaxcala, Guanajuato Yucatán; 

sin embargo, su extensión territorial árida no es representati

va. Además la consideración práctica de la investigación 

se refiere a reglones con bajos niveles de lluvias anuales, 

y en el caso de las entidades mencionadas su árldez ooedece 

a altos grados de salinidad del suelo, y no a la falta de 

lluvias, ya que en ellas existe una estación húmeda bien 

definida. Sirva la explicación expuesta para disculpar su 

exclusión. 
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TIMO UFE, "El Desierto", CJlección de la Naturaleza, México -
1962, Pag. 12. 

2 BAssa_s Batalla, Angel, "Geografía Econánlca de México", Méxi
co 1984, Trillas, Pag. 118. 

ldem. Pag. 119. 

Idem. Pag. 120. 

Idem. Pag. 122. 

6 Idem. Pag. 123. 
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1 COAHUILA 
2 NUEVO LEON 

3 ZACATECAS 

4 CURANGO 
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2 ulAGNOSTlCO ilE LA ilEGION ARiDll - DESERTíC~ 

Jna vez señalada e 1oent1 ficaaa el área geográfica 

en que la investigación se circunscrioe, es necesario conocer 

a fonoo y con detalle, la realidao anual que la poblac!ón 

oe dichas zonas v l ve cotidianamente, tanto en los aspectos 

naturales como en los económicos, sociales y pol!ticos, para 

constituir asi, el diagnóstico de la región. 

¿1 diagnóstico es la explicación, presentación 

anáLsis de la situar.Ión actual, y/o su evaluación histórica 

en un tiempo en un espacio def !nidos; y cuyo propósito 

fundamental es detectar los principales obstáculos que se 

oponen al logro de los avances deseados, o de la lmagP.n de 

desarrollo nacional conceoida originalmente. De Igual forma 

se uata de Identificar a través de él, las potencialidades 
que podrían contribuir a propiciar dicho avance o imagen. 

De tal forma, el diagnóstico constituye un instrumento 

para la elaboración de un plan que procure su desarrollo 

debiendo observar los siguientes planteamientos: 

A> Identificar el espacio natural en sus aspectos 

morfológicos, geológ!:os, naturaleza de los suelos y recursos 

naturales; asi como la distribución geográfica de los recursos 

humanos. 

ª' iaen,1fica: la distrl~u:lón geográfica y las 

caracterist!cas de la estructura p:·ocurt 1va, incluyendo la 

configuración y el tuncionamiento del sistema económico en 
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sus tres niveles, primario <o de bienes de consumo oásicol, se-
cundario <o de bienes ce capital>, y terciario <o de servicios>. 

Cl ldentlf icar la ocupación el equipamiento 
del espacia geográfico en términos de infraestructura social, 
de comunicaciones y transportes, de bienestar social, educación, 
salud, vivienda y esparcimiento. 

Dl Identificar la organización la estructura 
político-administrativa del espacio geográfico Y oe los recursos 
disponibles, ya sean naturales, materiales o humanos. 

Es importante señalar que el co~ocimiento del 
espacio natural, as! como de la distibución geográfica de 
los recursos humanos, es la base para poder elaborar en plan 
eficaz y eflciente. De eta manera se incluye la necesidad 

de contar con especificaciones detalladas del diagnóstico 
natural de las zonas áridas y desérticas en México, indispensa
bles como alternativa técnica para la elaboración de planes 
y programas de desarrollo regional polarizado, considerando 
como motivo principal, que la forma de estudio implementada 
del diagnóstico natural se refleja en el análisis de los 
demás diagnósticos <económico, social y pollticol, y en .la 

evaluación de los planes, programas y objetivos Que se pretenden 

instrumentar. 
De acuerdo al argumento anterior, se formula el 

análisis operativo que ayudará a construir un módelo teórico 

de un sistema de desarrollo regional polarizado que permitirá 

identificar relaciones escenciales entre los objetivos del 
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desarrollo regional en un ~erilido histórico dado, los medios 
al alcance de una región concreta para iniciar actividades 
de desarrollo, los mecanismos de los procesos técnicos y 
económicos, las condiciones sociales positivas y negativas, 
y los efectos socioculturales y politicos. 

En virtud de que son muy numerosas las condiciones 
en que se desenvuelve el desarrollo regional, el enfoque 
del modelo se basará en la observación del desarrollo polarizado 
en una escala media-espacial, es decir, dentro de la esfera 
de ln fluenc la de las zonas áridas y desérticas como centros 
de desarrollo. El enfoque oel modelo es una estructuración 
simplificada de la realidad, compuesta de caracteristicas 
regionales homogeneas y relaciones inter e intra regionales, 
actuando como un puente entre la investigación y la observación 
oe los procesos de desarrollo entre las distintas reglones 
y sus interiores, bajo el impacto de la industrialización; 
por lo que se incorporan ciencias tales como la geografia, 
la economra, la sociología y la polftica, mediante la identifi
cación del cuadro especff leo de afectación amblen te - pobla
ción - trabajo - cultura - politica. 

La ventaja más grande de éste enfoque desagregado 
detallado del modelo de desarrollo regional, consiste en 

que permite una evaluación de la distribución de los beneficios 
y los costos de desarrollo, llamando la atención sobre factores 
críticos para el análisis de las lmplicaclones de equidad, 
uienestar y politica del desarrollo regional, asi como la 
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particicación productiva de la ciudaoar:a involucrada. 

Todas éstas características son de suma importancia 

en la oianeación del desarrollo reg!ona1, por lo que deben 
ser tomadas en cuenta por los COPLADC:S, además oe los foros 

oe consulta popular correspondientes pa(a p1oceder a la elabora

ción ae los Convenios Unicos de üesarrollo <CUD> y o programas 
de desarrollo regional de ias zonas áridas y desérticas ae 

nuestro nis. 
Procedo, de esta manera a ;ir.esentar el diagnóstico 

Oel caso oe estudio referido, pretenoiendo que se constituya, 

en el su~uesto de que sea analizado en el seno de los COPLADES 

de la región, en el punto de partida hacia un modelo regional 

ae desarrollo polarizado en iorma de un conjunto oe espacios 

interrelacionados y consistentes, a saoer; natural, económico, 
social y político. 

L6íl'n 
~~%1 
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2. 1 01.-:irlOSTiCO NATURAL 

Los rec_rsos naturales de una nación estan represen
tados por los c:enes que la naturaleza ofrece al nombre y 
que son susceptib2es de explotación para propiciar su subsisten
cia. Desde tiemPJs remotos, el ser humano ha dispuesto de 
los recursos nat.:rales para alimentarse, cobijarse e incluso 
aefenderse. Al Peso del tiempo, las técnicas de explotación, 
los sistemas de t!ansformación, usos y destinos, se han modifi
caao en razon oe las necesidades a cubrir, sinembargo, estos 
pueden utilizarse en cualquier momento y conservando su carácter 
natural o oien :ransformandolos parclal o totalmente en esa 
su calidad original o en subproductos o mercancias manufactura
aas. 

Los re:ursos naturales tienen una clasificación 
especial, dependiente de sus características propias y la 
reproducción o d'.stribución que presentan. Así se tiene que. 
existen tres tipos: 

al Los recursos no renovables, cuya característica 
especial reaica en que no pueden ser reproducidos, ni aumentar 
sus niveles de existencia; estan constituidos por los minerales, 
mismos que con su uso indiscriminado, disminuyen inevitablemente 
nasta el grado Je agotarlos definitivamente, razon por la 
cual deoen buscarse siempre nuevas reservas o sustitutos. 

al Los recursos renovables se identifican por ser -
capaces de reprooucirse, aumentando o disminuyendo sus existen-
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cias, de acuerdo a las necesidades; se constituyen por suelos -
fértiles, la vegetación natural y la fauna útil al hombre, 
sin embargo, es necesario controlar su explotación, ya que 
en muchos casos la utilización puede alcanzar ritmos más 
acelerados que los tiempos de reproducción, provocando con 
ello un alto riesgo de extinción de algunas especies animales 

vegetales, o bien acelerar el proceso de desert1 f1cac16n 
de los suelos fértiles. 

el Los recursos lnagorables o abundantes son aquellos 
que no disminuyen ni aumentan sus niveles de existencia, 
sino que se mantienen estaoles y solo puede cambiar su distr1bu
c1 ón en el planeta, sin que esto altere el equilibrio ecol.Q. 
gico el balance de reservas. t:l agua el clima pertenecen 
a ese grupo. t:l uso inadecuado del agua puede provocar 
una serla disminución del elemento en zonas crícicas <como 
el caso de las zonas áridas y desérticas>, propiciando el 
incremento de áreas secas o bien excesiva contaminación. 

Los recursos más importantes que el clima ofrece 
son la radiación solar y la energfa del viento. 

Para fines del presente estudio, iniciaremos con 
el analisls de los recursos en sentido inverso al que se 
na expuesto, ~ar considerar así su nivel de importancia 
con respecto al culoado que el nombre deberá tener para 
su uso eficiente y racional. 
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2.1. 1 CLIMA 

Los climas que diferentes partes del mundo presentan, 
nan sido claslf icados de acuerao sus caracter Istlcas, 
por el Profesor Wladlmlr Koppen, misma que fue modificada 
para el caso especif lco de México, por la Climatóloga cnrlqueta 
García, a fin de lograr una mejor aoecuaclón. 

AsI se considera que "los climas se clasifican 
según su numedad y según su temperatura, de tal forma que 
para el primer caso, los climas son: 

númedos 
suohúmedos 
secos 

y para el segundo caso, los climas se clasifican en: 
cálidos 
semlcálldos 
semicálldos con invierno fresco 
templados 
semlfr los 
muy fr los o de altura" 1 
Esta clasificación se puede observar de mejor 

manera en el siguiente cuadro y en el mapa número 12. 
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La ~ocalización del pals aentro se la zona tórrida 

del Pianeta :revoca esta peculiar aistr1Jución Gel climas 

en don::e presamina el cálido y humedo al sur del Trópico 
oe Cáncer, .y 

mismo. 

cllma templado y seco hacia el norte del 

No s:Ho esta localización es imPortante, la orografía 

tamoiér. lnflu:;: ae sonremanera en la de'Lerminación de los 

climas. Tamarao en cuenta amaos factores, México cuenta 

con una gran Jiversidad de climas, de tal manera ·que desde 

la frontera nnte <paralelo 32º 43' Nl, y hasta el Trópico 

de Cáncer <paralelo 23º 37' N), prevalecen los climas áridos 

y deser:icos, :anta en el Altiplano como en las zonas cos~eras 

del Golfo oe Callfornia, mientras que soore los macizos 

montañesas, les climas son templados lluviosos. 

"Oescués del Trópico hasta la frontera con 

Guatemala (paralelo 14º 33' Nl, los climas existentes son 

tropicales de saoana, de cosques y de selva"2 
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Otro aspecto importante para la determinación 
de los climas en Méxi~o. es su colocación entre los dos 
más grandes oceanos, ~l Pacifico y el Atlántico, lo que 
le permite recibir vlentos húmedos y cálidos, propiciando 
tierras fértlles para la agricultura en el litoral del 
Golfo de México. La elevación montañosa casi al borde 
de la costa en el l:toral del Pacífico, obstaculiza la 
penetración a tierra fir~e de ciclones y huracanes provenientes 
del mar. 

Las costas del noroeste, que abarcan la Península 
de Baja California, Sonora y Sinaloa la zona fronteriza 
con los Estados Unidos de América, se encuentra bajo la 
influencia de los anticiclones permanentes, tanto del Atlántico 
como del Pacifico nororiental. Estos fenómenos propician 
la suosis tencia de aire caliente que impide la formación 
de nubes y la consecuente ausencia de precipitaciones pluviales 
constantes. 

Es importante señalar que mientras en el noroeste 
de Tamaulipas, la precipitación pluvial es de 500 a 600 
mm. anuales en la porción central y oriente de la frontera 
norte la lluvia alcanza apenas los 200 ó 300 mm. anuales. 

La falta de ríos también determinan el grado-
de aridez. 

"La parte más árida de la región la constituye 
el Desierto de Sonora, en el noroeste del estaco, donde 
apenas se precipitan 50 mm anuales•. 3 Esta aridez se extiende 
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a través de la Sierra Madre :ccidental y el norte de la 

Sierra Madre Oriental, descienoe nacia el sur en el Al ti plano 

nasta aproximarse a la Sierra Volcánica Transversal <Eje 

Volcán leo l. 

A: REGJON DESERTICA. 

Los estados con situación de aridez critica son 

Baja California, Baja California Sur y Sonora. 

Baja California es en términos generales caliente 

y seco, pero por estar en el ext~emo norte del paJs, adentrado 

en el mar, posee una estación invernal bien definida. En 

el noreste, - comprendiendo el celta del Río Colorado y la 

franja costera oriente, el clima es semidesértico con terrperaturas 

elevadas en el verano y principios de otoño, el invierno 

es tranquilo con lluvias intensas. En el noroeste, desde 

la frontera y hasta la Bah!a de San Quintfn predomina el 

clima templado con veranos cálidos; en el invierno recibe 

vientos del oeste con lluvias tenues, en las zonas altas 

el clima es templado y fria en invierno. 

En las extensas llanura y las zonas desérticas 

arenosas, al sur de Rosarito, el clima es desertice extremads 

mente caliente seco en el verano, con gran variación 

de temperaturas a lo largo de las estaciones y entre el 

d!a y la noche 

El clima de Baja California Sur es parecido al 

antes descrito. Es seco con una precipitación pluvial 
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anual menor a los 200 mm. En el norte del es ta do, la región 
del Desierto del Vizcaíno es todavfa más seco y registra 

menos lluvias. La temperatura media del estado es de 22º 

gr~dos centígrados. 
Ya en Lcrreno contlnentol, Sonora presenta un clima -

entre cálido y semicálldo, seco re11lstros medios de 250 

mm anuales de precipitación y 23 • e de temperatura. En la 

parte centro-ar iental, el clima tlenf' poca var !ación: pasa 

de cálido a sem!cálido. Ambos qen~n regímenes de humedad 

semi seco y los promedios de precJ ,iitaclón y temperatura son 

de 450 mm y de 20º e anuales respectivamente. Ex is ten en 

el norte del Estado, pequeñas aisladas porciones donde 

el clima es templado y semlseco, con temperaturas medias 

de 19º e en las planicies y de 14º e en las serranías. 

En ambas partes la precipitación pluvial es de 

500 mm. Hacia el sureste del estado, el régimen es subhúmedo 
y el clima varia desde cálido hasta templado. La precipitación 

media es de 600 mm y la temperatura varia de 20º e a 14º e 
Hasta aquf se observa que estos tres estados tienen 

un clima similar y común a diferencia del estado de Chihuahua. 

CHIHUAHUA posee tres franjas climáticas bien detalla

das: la occidental con clima extremoso de montaña subtímedo, 
que varia según la altitud, de cálido a semifrio; la franja 

central, al ple de la Sierra Madre Occidental con clima semise
co; semicálldo en el sur y templado en·el norte; y la franja 

oriental de suma aridez con clima desértico y seco. La temperg 
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tura media anual es ae i2º e en la Sierra y de 26º e en el 
Altiplano, y su precipitación pluvial promedia es de 750 

mm y 250 mm respectivamente. 

B: REG!ON ARIDA. 

COAHUILA es un estada árido en su totalidad, sin 

embargo su clima varia según la altitud de las regiones, 
de tal suerte que mientras en el Bolsón del Mapimí y la región 

Lagunera, el clima es seco y muy caluroso; en la región de 

Saltillo es templado y seca; asi como calurosa y ligeramente 

húmeda en la parte o a Ja de Monclova. Las temperaturas del 

Estada fluctúan entre los 10 y 25º e debido a las escacez 

de las lluvias, factor que determina dos grandes regiones 

en el Estado: la Centro-occidental, con precipitaciones 

menores a las 400 mm anuales, y la región Noroeste-sureste 

con precipitaciones mayores a los 400 mm anuales. 

Del estado de DURANGO, es conveniente señalar primerg 

mente que la Sierra Madre Occidental lo recorre de noroeste 
a sureste y hacia el norte se localiza el Bolsón del Mapimi.Es

ta diferencia de alturas propicia climas subhúmedo, cálidos 

y semifrios en la Sierra, en la región central predomina 

·el clima semiseco y hacia el oriente, donde se conjuntan 

el Desierto de Chihuahua y el Bolsón del Maplmi, el clima 

es semlcálido. También podemos encontrar climas templados 

al pie de la cadena montañosa. Las precipitaciones pluviales 
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son de 440 mm y 750 mm anuales en el centro y en la Sierra 

respectivamente. Su temperatura media anual fluctúa 

los 17 y 19º c. 

entre 

NUEVO LEON es en general un estado con clima extremo-

so. En la reglón cercana a la Sierra Madre Oriental cuyas 

elevaciones alcanzan entre los 1,000 y 2,300 msnm, es 

frío en la mayor parte del año y templado en el verano. Al 
sur de Monterrey es generalrr:ente templado y al norte de 
la cadena montañosa, es seco y caluroso. Existe una gran 

oiferencia de temperaturas entre el verano y el invierno. 

El estado de ZACATECAS se encuentra localizado al sur

de! Bolsón del Mapim1, lo que le provoca un clima semicálldo y

seco,lo cruza la Sierra Madre Occidental, que dentro de 

su territorio recibe el nombre de "Sierra de Zacatecas". 

Sobre la cadena montañosa, el clima es templado con lluvias 
moderadas pero con muy poca vegetación, debido a las bajas 

temperaturas que se registran. Hacia el sur, ya en los 

límites con Jalisco, el clima cambia radicalmente se 

convierte en templado semihúmedo con lluvias en verano. 

SAN LUIS POTOSI es el estado mexicano con mayor 

variedad de climas. Dentro de su territorio podemos encontrar 

elevaciones desde 70 hasta 3,000 msnm, de ahf que en la 

región de la Huasteca el clima sea tropical lluvioso en 

el verano con precipitaciones mayores a los BDD mm anuales 
y en el Valle del Salado, una aridez extrema cuyo clima 

es cálido y seco. En la Altiplanicie, porción alta de 



89 

la s!erra que va de Durango a san Luis =otosI, es seco estepario 

con :emperatura media anual de 20° a 2'>º C y una preclpitación 

de 4CO mm anuales. En la parte montafosa central es templado 

con lluvias la mayor parte del año y orecipitaciones de 1,000 

a 1,500 mm anuales. 

AGUASCALIENTES está cruzado por dos ramificaciones 

de la Sierra Madre Occidental, en medio de ambas ramificaciones 

se forma el Valle de Aguascallentes, donde el clima es templado 

seco. Por otro lado, en las partes c.ás altas de la Sierra, 

el clima es seco frio. Las precipitaciones pluviales osc!lan 

entre 250 y 300 mm anuales, lo Que da una configuración climá

tica de tipo seco. Sin embargo, la gran variedad de manantiales 

térmales, recurso al que debe su nombre, le da la oportunidad 

de dedicar sus tierras al cultivo y en menor grado a la gana

der ra. 

HIDALGO también presenta una gran variedad de climas; 

de tal suerte Que mientras en el centro, sur y poniente, éste 

es seco templado y seco semicálldo, en su parte noroeste, el 

clima es de templado subhúmedo a semicalido subhúmedo y hasta 

cálido húmedo. Su precipitación pluvial es de 550 mm anuales 

y la temperatura media es de 16º C. Hay zonas con clima templado 

subhúmedo en la elevaciones de la Sierra de Pachuca y clima 

semlfrio subhúmedo en las serranias, en la llanura costera, 

el clima es cálido subhúmedo. Estos climas van variando según 

se asciende o se desciende en la Sierra Madre Oriental. 

Finalmente, el estado de QUERET ARO se encuant ra 
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localizado en el centro del pafs, en donde los climas se 

transforman paulatinamente oe tórridas a templados. La 
viariación de alt!tudes propicia un clima muy variado. 

Tiene un clima cálido Subhúmedo en el norte con una precipitª 

ción mayor a 1,500 mm anuales; un clima semiseco con 
precipitaciones pluviales menores a los 1,000 mm. anuales 

en el centro y suroeste del estado. La temperatura media 

es de 19. 7º c. 
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2.1.2 AGUA 

El agua es el elemento base para el desarrollo 
de la vida del hombre y de la naturaleza en sl. Es el medio 
natural para la localización de otros recursos naturales 
como la fauna, la flora y algunos minerales. 

Cada dia la sociedad dá muy di versos y complejos 
usos al vital !Iquido, de acuerdo con los adelantos de la 
tecnologia y el aumento de sus necesidades. 

Los más comunes usos que se dan al agua son en 
la agricultura, en la vida doméstica, en la industria, como 
fuente de alimentos, en las comunicaciones entre otros. 

Como se ha mencionado, nuestro pais cuenta con 
extensas costas bafiadas por · las grandes masas oceánicas. 
"Los litorales mexicanos suman 10, 337 Kms. en total. AquI 
se incluyen 1,088 Kms. que corresponden a las islas del 
Golfo de California y a sus costas mismas; las playas en 
el Océano Pacifico llegan a 7,338 kms., y en el Golfo de 
México y Mar Caribe son 2, 911 Kms. tomando en cuenta los 
106 Kms. correspondientes a las islas de Quintana Roo". 1 

Los recursos hidráulicos están constituidos por 
rios, arroyos, lagos o lagunas y almacenamientos subterraneos; 
incluyendo también las aguas oceánicas. 

En México los ríos se desarrollán en tres vertientes: 
la del Pacifico, la del Atlántico o del Golfo de México, 

la Interior, <llamada asI porque los rfos desembocan en 



94 

lagos y lagunas interiores, ya sea en la superficie o subterra

neos>. 
En la vertiente del Pacífico, existen alrededor 

de 100 ríos de los cuales los más importantes son: el Lerma-San

tiago; el Balsas-Tepalcatepec, y el Yaqui. 

En la vertiente del Golfo se localizan más de 
45 rfos y que el Grijalva, el Pánuco y el Papaloapan son 

los más representativos por su extenso caudal. 

Por lo que respecta a la Vertiente Interior, en 

el Altiplano existen grandes cuencas cerradas. Una de ellas 

es "el Bolsón dei Mapimí, en Durango, Chihuahua y Coahulla, 

y el Salinas de Hidalgo en San Luis Potosi y Zacatecas. 
El sistema Nazas-Aguanaval.es el más importante de la zona". 2 

Empero los recursos h!dricos en nuestro país 

están mal distribuidos, ya que ah! donde las precipitaciones 

pluviales son más abundantes, se forman los rfos de mayor 

caudal los cuales han labrado su cauce entre las montanas 

y luego descienden a las planicies consteras pr lncipalmente 

en Tabasco, sureste de Veracruz, algunos lugares de Guerrero, 

Oaxaca, y Nayarlt, el centro norte de Sinaloa y el sur de 

Sonora. 
Existe un gran contraste en dicha dlstribuclán 

del agua; por un lado las zonas de drenaje interior, con 

aislados r!os y algunos tributarlos del Bravo como el Bolsón 

del Mapim!, el Salado y la Laguna en el Norte, y las reglones 

donde no existen practicamente corrientes debido a consideracio

nes de cllma desértico casi en toda Baja California, y el 
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noroeste de Sonora, o la estructura del subsuelo en Yucatán 
y parte también del Salado de San Luis Potosi; por el 
otro las tierras montai'losas del sur con ríos numerosos propios 
para la producción de energ!a, el centro-occidente y centro 
sur con corrientes de aprovechamiento agr!cola y las reglones 
de montaña y planicie donde el recurso se utiliza tanto 
para la generación de energía 
de agricultura moderna. 

A: REGION OESERTICA. 

el riego de numerosos distritos 

Baja california tiene extensos litorales marítimos: 
720 Kms. bai'lados por el Océano Pacifico y 560 Km. baf\ados 
por el Golfo de California. Sus ríos son caudalosos en época de 
lluvias y se convierten en arroyuelos o cauces secos el 
resto del año. El único r!o que siempre tiene agua es el 
Rlo Colorado. El 90% de recursos h!drlcos sirven apenas 
al 10% del territorio estatal. A pesar de la planta desaladora 
de Rosario, el agua, en términos generales, es muy escasa. 

De los restantes ríos, los más importantes son 
el Tecate, las Palmas, el Guadalupe, el San Carlos, el Santo 
Tomás, el San Antonio, el San Telmo, el Rosario, el San 

Vicente y el San Fernando.La.única laguna que existe es La 
Laguna Salada muy cerca de Mexlcall. 

Existen también tres presas en el Estado; 1l la 
Abelardo Rodríguez, con una capacidad de 13'/ millones de 



96 

M3 y cuya finalidad es el control de avenidas y agua potable. 2> 

Emilio López Zamora con 6 millones 700 mil m3 con el mismo 

fin que la anter lor. y 3 l El Carrizo con 43. 5 millones de 

m 3 destinada a la producción de agua potable • 
Baja California Sur cuenta con 2,200 Kms. de costa;prg 

senta una gran variedad de accidentes geográficos. Rios 
permanentes sólo existe uno; el Rlo San Ignacio en el norte 

del estado que desagua en el pacifico. El estado es aún 
más seco que Baja California. Tiene dos lagunas; la Laguna 

Fuerte u Ojo de Liebre y la laguna San Ignacio; sin embargo 

estas se encuentran bajo la influencia de salinización por 

la acción del agua del mar. También localizamos una presa 

"Las Bramonas" con capacidad apenas de 5 millones de m3 

y que es destinada a la infiltración. Se ha podido extraer el 
liquido de pozos profundos que constituyen aguas fósiles, 

pero que en la mayoila de las veces no es potable; de suerte 

tal que el agua destinada al consumo humano, se transporta 

desde varios kilómetros de distancia. 

Sonora es un estado que tiene 916 kms. de litoral 

correspondiente· al Mar de Cortés. A diferencia de los estados 

anteriores, Sonora tiene numerosos r!os permanentes. Algunos 

de ellos son el Colorado, que sirve como límite entre éste 
Baja California; el Sonoita, el Concepción, el Altar, 

el Bacoachi, el San Miguel, el Sonora, el Matapo, el Yaqui, 

y el Mayo. Los rios Sonora, Mayo, y Yaqui se utilizan como 

sistemas de riego para la agricultura en las planicies costeras. 
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Todos ellos con sus afluentes, forman una red de allmentación 

hidraólica a las diferentes presas del Estado. 

Son ocho las presas localizadas en Sonora: 

1 > La Angostura, cera de Nacozari con 865 millones 

de M con fines de riego y generación de energía eléctrica; 
21 Abelardo L. Rodríguez en Hermosillo con 250 millones 

de M 3. , cuyo fin es el de r lego; 3 > Cuauhtémoc, sobre el 

Rio altar, alberga 45 millones de M3, y se utiliza también 

para el riego; 4> Alvaro Obregón, al norte de la Ciudad 
de Obregón y con capacidad de 3,000 millones de M 3 destinados 

al riego, generación de energía eléctrica y el control de 

avenidas; 5> Presidente Adolfo Ruíz Cort!nez al norte de 

Alamas con ·1,015 millones de M3 y con iguales objetivos 

que la anterior; 6) Presidente Plutarco EHas Calles o Presa 

El Novillo alimentada por el Yaqui en el centro del Estado. 

Su capacidad es de 3,500 millones de M 3 destinados al riego 

y a la generación de energía eléctrica; 7> General Ignacio 

R. Alatorre en Agua Prieta con 26 millones de M 3, con uso 

de riego; 8> Comaqulto con 31.2 millones de M 3 y el Veranlto 

con más de 8'300,000 M ambas destinadas al riego. 
Estas nueve presas permiten almacenar agua para 

las necesidades prioritarias del Estado; pero dista mucho 

de ser suficiente para satisfacer las demandas globales. 

Chihuahua se ubica en el norte del país sobre 

el Altiplano Central lo que le impide litorales marítimos. 

Al igual que el clima, tiene tres vertientes hidrológicas: 
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La Occidental, formada por los ríos Papigochic, Mayo y San 
Miguel, mismos que drenan en el Mar de Cortés. La Vertiente 
Interior, cuyas cuencas representan el 45% del total de 
los recursos hídricos del Estado, y está constituida por 
los ríos Casas Grandes, Santa María y Carmen. De ellos se 
alimentan las lagunas de Guzmán, Santa María y Patos. Finalmen
te, la vertiente del Golfo de México, se forma por el R!o 
Bravo y sus afluentes; al Conchos, el Santa Isabel, el San 
Pedro, el San Juan, el Parral, el Florito y el Chuviscar. 

De los estados desérticos, Chihuahua es el que 
tiene la mayor cantidad de presas, pero su gran extensión 
territorial no es abastecida suficientemente, encontrándose 
en él grandes extensiones completamente secas. 

Sus presas son las siguientes: 
1> La Boquilla, con capacidad de 2,958 millones 

de M 3 y con uso para riego y generación de energía eléctri
ca; 2> El Tigre; alberga 29 millones de M 3 y se destina 
para el riego y la generación de energía eléctrica; 3> La 
Colina con 23.8 millones de M 3 y cuya utilización es sólo 
para generación de energ!a eléctrica; 4l La Pastelilla que 
almacena 19.4 millones de M 3 con uso de riego y energía 
eléctrica; 5l Francisco l. Madero con capacidad de 425 millones 
de M3 y destinada para el riego; 6l El Tintro con 130 millones 
de M 3 y con finalidad para el riego y el control de avenidas; 
7l El Parral alberga 10.2 millones de M3 y su destino es 
para agua potable y central de avenidas; 8> Torrencillos 



99 

con 12.9 millones de M y destinada para el riego; 9) Chihuahua, 

cuya capacidad es de 37. 2 millones de M 3 y un uso para 

agua potable y central de avenidas; 10> Abraham González, 

cuenta con 70 millones de M 3 y su uso es el r lego; 11 l Indepen

dencia, con apenas 5.5 millones de M3 es usada para el riego; 

12l Las Lajas tiene 90 millones de M 3 y su destino también 

es para riego; 13l El Rejón, alberga 7.8 millones de M3 

y su finalidad es el control de avenidas; 14l Casa de Janes, 

almacena 11.8 millones de M 3 y se destina al riego; 15l 
Laguna Colorada, con capacidad de 12 millones de M3 igualmente 

destinada al riego; 16> Las Chepas, con 8.1 millones de 

M3 con uso igual a la anterior; 17> Luis L. León con 850 

millones de M 3 y cuya utilidad es el riego; la generación 

de energia eléctrica y el control de avenidas; y 18) El 

Sistema Económico Latlnoaméricano, con sus 8.8 millones 
de M3 se destina al riego. 

El 77% de las presas son destinada al riego, y 

el resto a la creación de energia eléctrica y control de 

avenidas. Sólo 2 de ellas se destinan para el almacenamiento 

de agua potable. 

B: REGION ARIOA. 

Coahulla se localiza en el Altiplano Central. 

Dentro de su territorio se encuentra la Comarca Lagunera, 

lo que en otros tiempos fuera el lecho de un enorme lago. 
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Ahora es una de las reglones más áridas del país y con un 

alto grado de salinidad. 

Esta ubicación propicia que el Estado se vea raramente 
atacado por esporádicos chubascos. A pesar de esto, Coahuila 

cuenta con algunos ríos de cauce permanente que alimentan 

a varias presas. Estos ríos son el Salado, que alimenta 

la presa Venustiano Carranza con capacidad de 1, 385 millones 

de M3 destinado al riego y al control de avenidas; el r!o 
San Diego, que alimenta las presas de San Miguel con 10.5 

millones de M3 y la presa el Centenario con 15 millones 

de M 3, ambas destinadas para el riego; el Arroyo San Antonio 

de las Cabras alimenta a la presa Lagunilla, cuya capacidad 

es de 5.8 millones de M 3; Arroyo El Sauc!llo es afluente 

de la presa • El entronque con 5 millones de M 3; Arroyo Las 

Vestas que permite la creación de la presa integración Latinoamé 

ricana o Piedritas con 23 m!llones de M 3 . todas estas presas 

son destinadas al riego; y el R!o Bravo, en cuyo cauce se 

localiza la presa internacional La Amistad con 7, 700 millones 

de M 3 y cuyo uso es el control de avenidas, la generación 

de energía eléctrica y el riego. 
Este número de ríos y presas es escaso para la 

magnitud de las necesidades de agua del Estado. 
Nuevo León a pesar de localizarse en una región 

netamente árida, esta dotado de.grandas~P numerosos manantiales 
de aguas sulfurosas y termales, ríos y arroyos. 

Los ríos más importantes son el Rfo Bravo, El 
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Salado, que alimenta a la presa Salinillas, el Sabinas, El Ala
mo, el Sosa, Pesqueira, San Juan que dá origen a la formación 
de la presa Rodrigo Gómez; el Pelón, Santa Catarina, Potosí, 
Pablillo, el Conchos, San antonio y el Blanco. 

Existen también algunos arroyos que forman presas, 
como el arroyo Vázquez or lgina la presa Agualeguas, el !dolos 
forma la presa General Mariano Escobedo; y el Venadito crea 
la presa El Porvenir. 

El total de recursos hidrfcos almacenados en estas 
presas asciende a 79. 1 millones de M 3 , las cuales se dedican 
al r lego a escepción de la Rodrigo Gómez, con sus 40 millones 
de M 3 que se destinan al agua potable. 

Tam~ién se localizan varias 
Leche, Pillaje, Las Tripas, Loyola, 
y el Paso de Gavilán. 

lagunas; 
Sánchez, 

la de La 
Labradores 

Las fuentes manantiales con propiedades curativas 
son la Topo Chico, La Boca, Huertas, San Ignacio y Potrero 
Prieto. 

Zacatecas: Los rfos zacatecanos son de corriente 
muy irregular y escaso caudal debido al bajo nivel de precipita
ciones pluviales y a las condiciones climáticas. 

En el Estado existen varios manantiales de aguas termª 
les y minerales como Ojo Caliente, Valparaiso, La Estanzuela 
y Obispo. Los rfos más importantes son Rfo Aguanaval, Rosales, 
Chico, Jerez, Juchipila, Los Lagos, Tultenango algunos 
arroyos más o menos permanentes como el Achoquin, Palomas, 
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La Cuña, Chihuila, El Maestranza y El Pajaritos. 

Zacatecas cuenta con 15 presas Que en conjunto 

almacenan 489. ~ millones de M3 y de los cuales 320. 4 -

M , son destinados al riego; 116.6 millones de M3 al control 

de avenidas y 52. 3 millones de M 3 a la generación de energ!a 

eléctrica, que representan el 65.4%, el 23.8% Y el 10.8% -

respectivamente. 
Estas quince presas son: Santa Rosa, Leobardo 

Reinoso, Miguel Alemán, Achoqufn, El Cheque, el Cazadero, 

Palomas, Victor Rosales, Carta de Oerechós y Deberes de 

los Estados, La Cuña, Chlhulla, Ramón López Velarde, lng. 
Julián Adame A., El Coronel y ManuelFelguérez. 

Ourango ~ en base a su ubicación geográfica y a 

las caracter!stlcas ecológicas, el estado de Durango se 

encuentra dentro del Bolsón del Maplmí y en las vecindades 
de La Comarca Lagunera; tiene una altura media de 1, 150 

M.S.N.M., causa por la cual las corrientes fluviales que 
penetran en el Bolsón del M apim! se depositan en las partes 

más bajas formando grandes lagunas de pequeña profundidad. 

El r!o Nazas que atravieza la reglón de noroeste 

a sureste, se constituye en la corriente fluvial más importante 

del Estado. Este río nace en el margen oriental de la Sierra 
Madre Occidental y se extiende por el suroeste de Coahulla 

y centro y norte de Zacatecas, constituyendose as! en el 

más importante r!o de la Vertiente Interior. 

Durango cuenta con otros ríos de menor importancia 
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entre los cuales figuran el río La Sauceda, el Tunal, Poanas, 
Graceros, Florido y arroyo Metales. 

Cuenta con importantes presas: La San Bartolo 
con 46.5 millones de M3 destinada al riego; la Lázaro Cárdenas 
con capacidad de 3582 millones de M 3 ; la Peña del Aguila 
con 30 millones de M 3 ambas con uso para riego. La presa Presi
dente Guadalupe Victoria con 81 millones de M3 utilizada para el 
riego y agua potable; la Francisco Villa con 101 millones de M3; 
la José Jerónimo Hernández con 15 millones de M3; La Villa Hidal 
go con 25 millones de M3 y la San Gabriel con 388.5 millones de
M3, todas ellas utlllzadas en el riego. Por último, la Presa -
Francisco Zarco con 438 millones de M3 utlllzada en el control -
de avenidas y <lego. 

Aguascallentes cuenta con varios rios, aunque por la
naturaleza de su terr ltor lo, todos son poco caudalosos. 
La mayor parte de ellos descienden de la sierra y corren 
hacia el sur y se concentran en los rios Verde y Juchlpila. El -
estado debe su nombre a la existencia de manantiales de 
aguas termales en los munlclplos de Calvlllo, Aguascallente 
y Rincón de Ramos. 

Otros r!os de importancia son el Santiago, el 
san Pedro, la Labor, y el Cal vil lo. A pesar de su pequeñez, 
cuenta con cuatro presas, cuyo almacenamiento es de 376.9 
millones de M 3 destinados al riego y que constituyen un 
factor muy importante, ya que lrrlgan el 13% del territorio 
estatal. Estas presas son Elias Calles, El Nlágara, la 
Codorniz y la Media Luna. 
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Queretaro es un estado con dos grandes reglones: la rg 
g!ón árida y una pequena reglón húmeda en el noreste correspon
diente a la Huasteca. Los pocos r!os que tiene son de cause 
permanente: aunque solo dos son verdaderamente caudalosos: 
el Moctezuma y el Lerma. Otros ríos menores son el San Juan 
del Rfo, el Tula, el Santa M.aría, el Extórax, el Tol!man, 
el X!chú, el Rfo Prieto, el Hu!m!lpan y los arroyos Zarco, 
San Ildefonso, Caracol, la Arena, Jalpan, y Ceja de Bravo. 

Aunado a estas corrientes fluviales, deben considerar
se las presas que se localizan en su territorio. 

El Centenario, con 16.8 millones de M 3 para fines 
de riego y control de avenidas; San Ildefonso, Santa· Catarina, 
Constitución de 1917, La Soledad, Corregidor M. Dom~nguez, 

Jalpan JI y Ceja de Bravo, todas ellas con fines de riego 
y con una capacidad total de 162.7 millones de M3 

San Luis Potosí es un estado con grandes contrastes 
f!s!ográf!cos. Las reglones que cuentan con corrientes fluviales 
permanentes son el sur, este y sureste donde se localiza 
la reglón de la Huasteca. Los r!os son el Verde y el Santa 
Maria., ambos confluyen y forman el Tamu!n que posteriormente 
se le une al Valles. Otro r!o importante es el Moctezuma, 
que cuando pasa al Estado de Veracruz, se le denomina Pánuco. 

Varias lagunas permanentes y manantiales de aguas 
termales completan los recursos acuiferos del Estado. Además San 
Luis Petos! cuenta con tres presas, de las cuales dos son desti
nadas al riego; la Alvaro Obregón con 5 millones de M3 y la Ing. 
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Valentin Gama u Ojo Caliente con 10 millones de M3 y la Gonzalo

N. Santos con 9.3 millones de M3 destinada para el almacenamien

to de agua potable. 

Hidalgo al igual que San Luis Potosi tiene grandes 

extensiones secas y húmedas; estas últimas también en la 

región de la Huasteca. Cuenta con numerosos manantiales 

de aguas termales y sulfurosas, asf como medicinales. 

La red fluvial esta constituida por los ríos San 

Miguel Regla, Apapaxtla, tula, El Salto, San Luis de las 

Peras, Actopan, Hondo, Tepozán, Alfajayucan, Santa Ana, 

San Mateo y AmaJac. 

Hay once presas destinadas a diferentes actividades 

cuyas características se detallan a continuación: 

1l San Antonio Regla, con capacidad de 8. 5 millones 

de M 3 y cuyo uso es la generación de energía eléctrica; 

2> la Laguna CEl Tejocotall, con 50 millones de M 3 y una 

utilidad igual a la anterior; 3) Requena, almacena 70.7 

millones de M 3 y se destina al riego y el control de avenidas; 

4J Taxhimay, Con sus 50 millones de M3 se utiliza para el 

riego; 5), Deboche, tiene 6.4 millones de M 3 y también se 

utiliza para el riego; 6) Madero Chuichapanl, cuenta con 

25 millones de M3 y se destina al riego; 7l el Tezoyo, alberga 

11.2 millones de M3 y también se usa para el riego; 8J Vicente 

Aguirre CAlfaJayucanJ, cuenta con 21 millones de M 3 con 

iguales usos que las anteriores ; 9J Santa Ana con 79 millones 

de M 3 se ut111Za para la generación de energía eléctrica; 
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10l Endo, almacena 182.9 millones de M3 y su uso es sólo el rie
go; y 11) Lle. Javier Rojo Gómez, CLa Pefial con 60 millones de -
M3 se destina también al riego. 

El total de recursos hidráulicos almacenados en estas
presas es de 493.6 millones de M3, de los cuales el 79% son des
tinados al riego. 
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2.1.3 FLORA 

La flora existente en una región esta constituida 

por el grupo de asociaciones vegetales, mismas que se determinan 
por las condiciones del clima, agua, elevación y tipo de 

suelo; y pertenecen al grupo de recursos renovables. 
México presenta una variada vegetación que va 

desde la •selva alta caracterizada por una vegetación exuberante 

con árboles de más de 30 metros de altura, hasta la cte veget.<! 

les arbustivos o herbáceas que crecen en suelos con alto 

grado de salinidad y escaza humedad", 1 como son las condiciones 
de la región de estudio. Resultado de que· el pais "tiene 

una peculiar situación en el mapa, variadas condiciones 

orográficas, cl1Ímít1cas, de suelos, agua e historia geológica; 

de suerte tal que este pafs es uno de los más interesantes, 

contrastados y complejos del mundo en lo que a especies 

vegetales se refiere•. 2 

El hecho de que el territor lo mexicano se encuentre 

"cortado" a la mitad por el Trópico de Cáncer y colocado 

entre dos grandes oceános provocan que en él, ~se encuentren 

los limites de la vegetación neotropical <procedente del 

sur> y la neártica• 3 e especies de ambiente templado y árido 

procedente del norte>. 
En grandes extensiones se nota la presencia de 

flora desértica, tanto en los sitios con clima estepario 

como en los semidesérticos y de carácter muy seco y extremoso. 
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"En los desiertos típicos de México <Baja California, Sonora, 

Chihuahua, Zacatecas, San Luis Potosi, el Bajio y el Valle 

del Mezquital), las asociaciones son de pradera con mayor 

riqueza en vegetación que los tipicamente desérticos. Existen 

también manchones de pináceas en las Sierras de San Pedro 

Mártir y Juárez en Baja California." 4 

Los estados que tienen terrenos de pastizal en 
mayor proporción son Chihuahua Ceas! con 100 mil Km ), 

Sonora, Zacatecas, Coahulla y Durango; asimismo se encuentran 

especies de chaparral y ramonal. 

En las zonas áridas hay numerosas plantas de 

utilidad económica, que se explotan a diversa escala, 

algunos ejemp"los son la cera que se extrae de la candelilla, 

el ixtle que se ootiene de la lechuguilla y la palma samandoca. 

Otras especies semejantes son los agaves, las palmas y 

la raiz del zacatón. 
En Baja California, Baja California Sur, Sonora, 

Chihuahua, Coahulla, Nuevo León, Zacatecas, San Luis Potosi, 

Querétaro e Hidalgo, se encuentran diversas variedades 

de magueyes y yucas, arbustos como la damiana, la jojoba 

y la gobernadora; cactáceas del tipo de la biznaga, el 

cardón y nopales de varias clases; el palo de adan y árboles 

como el mezquite y el hulzache, la gran mayor!a con propiedades 

curativas y/o medicinales. 
De estas especies, " los productos más importantes 

que se obtienen son el ixtle y la candelllla". 5 
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En el estado de Chihuahua, la flora esta formada 

fundamentalmente por "vegetación xeróflta que constituye 
matorrales micrófllos de gobernadora, hojast!n, mariola, 

y guayule, y el matorral rosetáfllo constituido por agaves 

de lechuguilla, palmas, sótol, acotillo, candelilla, pastizal 

de navajita• . 6 

Igualmente en Durango, se encuentran perfectamente 

definidos dos grupos vegetales; de pastizal y matorral. 

"Dentro del grupo de pastizales se encuentra boutelca, 

zacatillo, encino, tascate, nopal, hizache y mezquite. 

Gobernadora, hojast!n, varaprieta, agave, yuca acacias 

dentro del grupo de matorral". 7 

A continuación se describen las variadas asociaciones 

vegetales que se localizan en los estados que constituyen 

las zonas áridas y desérticas en México. 

A: REGION DESERTICA. 

BAJA CALIFORNIA: Qyamel, pinabete, encinlllo, 

charasquillo, chamizo, manzanita, rosa de castilla, copal, 

torete .colorado y blanco, combay, matacora, acotillo, palo 

de adan, palo verde, incienso, cirio, cardón, idra, capalquin, 

elefante, cholla, pitaya, senita, líquenes, lechugilla, 

candelilla, guayule, hojast!n, mezquite, gobernadora, palma 

china, hierba del burro, chaparro prieto, hltamo, chamizo, 

Jauja, romerillo vidrillo y alfombrilla. 
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BAJA CALIFORNIA SUR: Oyamel. pinabete. copal. 

toro ta blanco y colorado, lomba y, matacora, acotillo, palo 

de adan, palo verde, incienso, copalqufn, elefante, cirio, 

cardón, cholla, pltaya, senlta, l!quenes, hojasén, mezquite, 

Palma, china, gooernadora, saladillo, hit amo, hieroa del 

ourro, jauja, romerillo, vidrillo y alfombrilla. 

SONORA: Huizache, palo fierro, palo verde, orea, 

ca pal, to rote colorado, to rote blanco, lomo ay, matacora, 

acotillo, palo adan, incienso, encino, tascate, cedro, 

navajlta, nopal, cardón, xoconoxtle, tei:eche, hojasén, 

gooernadora, hierba del burro, mezquite, chaparro prieto, 

palma china, saladillo e hitamo. 

CHitlUAHUA: Huizache, palo fierro, palo verde, 

brea, oyamel, pinabete, tascate, cedro, enebro, encino, 

Pino-encino, navaj ita, lechuguilla, guayule, candelilla, 

Palma samandoca, hojasén, gobernadora, hierba del burro, 

chaparro prieto, palma china, mezquite, saladillo, h1tamo, 

chamizo, jauja, romerillo, vidrillo y alfombrilla. 

B. REGION ARIDA. 

COAHUILA: Huizache, palo fierro, palo verde, 

brea, oyamel, pinabete, cedro blanco, álamo, tasca te, enebro, 

candelilla, lechugilla, guayule, palma samandoca, gobernadora, 

hojasén, hierba del burro, mezquite, cnaparro prieto, palma 

china, hitamo, jauja, saladillo, chamizo, vidrillo, alfombrilla 

y ayarfn. 
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NUEVO LEON: Huizache, palo fierro, palo verde, 
brea, oyamel, pinabete, cedro, cedro blanco, álamo, ayar!n, 
barreta, corva de gallina, anacahuita, tenaza, gavia, acotillo, 
coyotlllo, tullidora, gobernadora, hojasén, hierba del 
curro, mezquite, chaparro prieto y palma china. 

ZACATECAS: Tascate, cedro, enebro, encino, pino, 
casahuate, copal, papelillo, vara dulce, tepame, acibuche, 
nopal. cardan. xoconoxtle, te teche, lechuguilla, candelilla. 
huayule y palma samandoca. 

DURANGO: Encino, tascate, cedro navajita, gobernado
ra, hoJasén, hierba del burro, mezquite, chaparro prieto 
y palma china. 

AGUASCALIENTES: Nopal, nopal cardón, xoconoxtle, 

y te teche. 
QUERETARO: Casachuate. copal. papelillo, vara 

dulce, tepame, aclbuche, anacahuita, barreta, corva de 
gallina, tenaza, gavia, acotillo, coyotillo y tullidora. 

SAN LUIS POTOSI: Huizache. palo fierro. palo 
verde. lechillo. liquidambar. encinillo, roble, barreta, 
corva de gallina, anacahuita, tenaza, gavia, acotillo, 
tullidora, candelilla, huayule, palma samandoca, hoJasén, 
gobernadora, hierba del burro, chaparro prieto, mezquite, 
palma china, guano! palma! pumas! coraza, *coyol* y manaca! 

HIDALGO: Micoxcuahuitl, lechillo, 11quidambar, enci

no y roble. 
*Vegetación propia de la reglón de la Huasteca. 
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Fuente: México, Información sobre Aspectos Geográfi
cos, Sociales y Económicos. Aspectos Geográfl 
CDS, Volumen 1, México 1981, SPP, INEGI. 
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2.1.4. FAUNA 

La fauna de una reglón esta integrada por las 
diferentes especies animales que se encuentran en ellas, 
ya sea de tipo terrestre <incluyendo aves>, o de tipo acuático. 

La fauna esta en función de las caracterfstlcas 
propias del lugar tales como situación geográfica, constitución 
orográfica, historia geológica, influencias oceánicas, cilma 
y fundamentalmente por la vegetación. 

En el caso de México, por ser "puente" entre norte 
centroamérlca, se localizan "dos grandes grupos de fauna. 

Uno que corresponde a la región neártlca, y a la que debe 
~u nombre", 1 que comprende casi todo norteamérlca desde el altl 
plano mexicano y las cadenas montanosas que bordean las 
Penínsulas de Baja California, la zona desértica sonorense 

la planicie tamaullpeca, hacia el norte. Se considera 
como extremo sur de esta reglón, los altos valles de la 
Sierra Madre del Sur y el Al tlplano Chlapaneco-Guatemalteco, 
en los Andes Centroamérlcanos. 

"En la reglón neotroplcal se localiza el segundo 
grupo <fauna .neotroplcall"2 que comprende centro y sudamérlca 
más las tierras bajas tropicales mexicanas que rodean la 
reglón neártlca. 

Las barreras de estas reglones no son aboslutas, 
pues provocan que las faunas neártlca neotroplcal no 
se detengan bruscamente en los límites, sino que ambas faunas -
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se mezclan y producen una amplia y compleja zona de solapamien

tos de fauna. 
"Los limites aproximados de ambas faunas son en 

las sierras madres a una altura de 1,500 metros sobre el 
nivel del mar, pero este dato varia dependiendo de la latitud•. 3 
Esto por lo que a fauna terrestre se refiere. 

Respecto a la fauna acuática, lo más importante 
es disponer de casi diez mil kilómetros de litorales y numerosas 
lagunas costeras y esteros que ofrecen condiciones muy favora
bles para la pesca, principalmente en las costas de Tamaulipas, 
Veracruz, Campeche, Sinaloa, Nayarit, Baja California, El 
Istmo Oaxaqueño y Chiapas. Por otro lado, la existencia 
de tres corrientes marinas, una fria que desciende del pacifico 
Noroeste y pasa frente a las costas occidentales de la penlnsula 
Bajacallforniana; dos cálidas, la del Golfo de México 
y la que viene de aguas centroaméricanas. 

En base a lo anterior se encuentra dificl hacer 
una especificación detallada de las especies animales que 
habitan en cada uno de los 12 estados que se estudian en 
esta investigación. Por lo que se presentan de forma genérica 
los recursos de fauna correspondientes a la zona de estudio. 

A. REGION DESERTICA. 

Fauna acuática correspondiente a Baja California, 

Baja California sur y Sonora. 
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En esta región encontramos las siguientes especies: 

Lobos y elefantes marinos, focas, tortugas, Jaiba, 

ostión, abulón, ballenas, corvina, totoaba, atún, madreperla, 

cangrejo, camarón, langosta, sardina, macarela, barrilete, 
bonito mero; algunas aves guaneras. algas de distintos 
tipos y sargazos. 

Por lo que respecta a la fauna terrestre de los 

estados de Baja California, Baja California Sur, Sonora, 

Chihuahua se encuentra: 
Murciélago, liebre de california, tuza, topo, 

venado bura, coyote, puma, venado cola prieta, oso, zorrillo, 

mapache, tigrillo, jaoali, venado cola blanca, lobo, zorro 

salvaje, tortuga del desierto, vivoras de diferentes clases, 

polillas, sabandijas, saltamontes, gusanos de maguey, pájaro-di2 

ble, halcón, aguililla, gavilán, mascar ita, codorniz, pájaro 

carpintero, guajolote, aves canoras, solitarias, magueyeras 

carpinteras, alondra, cultlacoche gr isaceo y agullas. 

Roedores de diversos tipos y perro de pradera. 

B: REGION ARlDA. 

Fauna terrestre correspondiente a la zona compuesta 

por los estados de Coahuila, Nuevo León, Zacatecas, Durango 

Aguascalientes, Queretaro, San Luis Petos! e Hidalgo. 

En Coahuila, Nuevo León, Zacatecas Durango, 

se, localizan las siguientes especies: 
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Oso, puma, lobo venado cola blanca, zorra salvaje, ra
ta canguro, liebre perro de pradera, musaraña, tusa, guajolote, 
aves canoras, solitarias, carpinteras y magueyeras, codor
niz, correcaminos, chupamirto, alondra, gorrión, cuitlacoche, 
ruiseñor, insectos varios, reptiles diversos y algunos roedores. 

en Aguascallentes, Queretaro, San Luis Potosi 
e Hidalgo se encuentra: 

Tusa, musaraña, zacatuche, ocelote, venado cola 
blanca, zorro, metorito, rata, codorniz, correcam!nos, chuparro
sa, chupamirto, gorre6n, trepatroncos, alondra, cuitlacoche, 
patos, gansos, loros, garza silvestre. ruiseñor, y carpintero. 

En el primer grupo de la reglón árida, se ecuentran 
especies animales pertenecientes a la zona desértica, y 
en el segundo, de la árida; lo que demuestra que efectivamente 
en México existe una gran zona de solapamientos de fauna 
pertenecientes a las dos reglones que ya se mencionaron. 

Es importante señalar que muchas de las especies 
antes mencionadas es tan en proceso de extinción, tal es 
el caso de la tortuga, la ballena y algunas clases de vivoras, 
debido a su caza indiscriminada. Aunado a esto se deben 
considerar que, como objeto· de caza, la fauna es prioritaria 
en México, ya que los campesinos tanto de reglones boscosas 
como de reglones áridas, utilizan las especies de mamíferos, 
reptiles y miembros de otros grupos, como complemento de 
al1mentac16n, y para obtener beneficios económicos resultado 
de venta de pieles y conchas principalmente. 
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2. 1.5. MINERALES 

El análisis de los recursos minerales debe iniciarse 
con el estudio del suelo, pues su constitución y forma, 
son factores importantes para la determinación de su potencial. 

En un pals predominantemente agrícola, como lo 
es México, los suelos tienen una importancia v ltal, razón 
por la cual su estudio debe vincularse al de los recursos 
climáticos e hldrológlcos, toda vez que este conjunto configura 
una reglón determinada por sus caracteristlcas. 

La formación del suelo es el resultado de la interac
ción de varios factores del medio ambiente, tales como el 
material parietal constituido por la roca madre y la historia 
geológica, que originan el relieve, y a su vez estan condicionan 
do la importancia del clima y la decisiva participación 
de los vegetales; la actividad biológica y el tiempo. 

El suelo es considerado como un factor estático, 
slnembargo, es Importante seMlar que se mantiene en constante 
cambio, la causa de la acción de los factores climáticos 
tales como la lluvia, la erosión, as! como de la transformación 
que la actividad humana, ejerce sobre él. Existen diferentes 
procesos generados por los propios elementos naturales que 

se traducen en perdidas o ganancias de sus elementos (materia 
orgánica, Hquidos y gases> y que además, con su actividad 
agr!cola, ganadera y forestal, contribuye a la conservación 

o destrucción de los suelos. 



121 

El carácter dlnámlco del suelo hace que sea lmposlble 

encajonarlo dentro de una categorlzaclón o un sistema de 
claslflcaclón determinada y tajante, por lo que se deben 

considerar siempre cambios lmprevlstos en su estructura 
y comportamiento. 

En México existen más de 20 tipos diferentes de 

suelos, de los cuales 14 corresponden a la reglón árldo-desértl

ca que ahora se analiza. Los lfmltes de estos 14 tipos de 

suelo no se clrcunscrlben exclusivamente a ésta zona, slno 
que se extienden mucho más lejos de sus lfmltes, hasta llegar 

a confundirse con los suelos húmedos de centroamérlca. 

Los suelos de las zonas ár !das y desérticas, tienen 

un bajo fndlce de productl v !dad debido a su alto grado de 

erosión, alcallnlzaclón, sallnlzaclón, sodlflcac!ón y reducción 
de la flora y la fauna. Estos suelos nl son adecuados para 

cultl vos de largo tiempo o para cult1 vos de ciclos anuales, 

slno más blen para cultivos perenes, o blen para la cría 

de algunas especies ganaderas. 

En la litografía de suelos existentes en la reglón 

árldo-desértlca de México, destacan de sobremanera los slgulen

tes: 
al Regosoles compuestos por un suelo de material 

suelto que cubre las rocas, son de color claro y -

se localizan en playas, dunas y laderas de las Si~ 

rras, con roca o tepetate. Su Uso agrícola esta en 

función de la profundidad y pedregosldad. Se Cultl 
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van cocoteros, sandias y granos; su uso pecuario 
y forestal es moderado; 

bl Xerosoles, que es un suelo muy seco y pobre en 
humus, Son muy arcillosos .. con grandes cantidades 
de cal y yeso. Posee una agricultura restringida, 
pero cuando llueve, se cultivan granos, vid; 
su uso pecuario es de bovinos, ovinos y caprinos. 
Se explota la lechuguilla y la candelilla~ 

el Vertisoles cuyo significado es suelo que se 
vol tea. Presenta grietas anchas profundas 
en époc.:;s de sequias. Son muy arcillosos, 
pegajosos cuando estan húmedos y duros cuando 
están secos. 
Su actividad agricola es extensiva con alto 
grado de fertilidad, pues en este se cultiva 
arroz y zorgo, granos y hortalizas, asI como 
algodón y fresa; 

dl Lltosoles, que se caracteriza por ser un suelo 
de piedra con acumulaciones de tepetate, 
roca o caliche duro. Se utiliza para el cul t1 vo 
del nopal, frutas o café; y 

el Feozems, que significa tierra negra y cuenta 
con grandes riquezas en materia orgánica y 
nutrientes, as! como gran acumulación de caliche. 
Se usa principalmente para la ganader!a extensiva 

o de pastoreo. 
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FUENTE: México, Información Sobre Aspectos Geográfl· 
cos, Sociales y Económicos. Aspectos Geográf1 
cos, Volumen 1, México 1~81, SPP, INEGI. 

También se localizan otros tipos de suelos de formas 
menos representativa, tales como los castafiozems, <suelo 
con grandes acumulaciones de mater la orgánica y nutr lentes, 
y cuyo uso principal es la ganaderia extensiva o de pastoreo>; 
las Rendzlnas, <suelo poco profundo tierra muy fértil 
en humus que descansa sobre arcilla; se utiliza para la 
ganaderial; los Solonchaks, < suelo salino y salitroso escaso 
en vegetación, su principal explotación son de sallnasl; 
los Yermosoles, <suelo altamente seco, rlco en cal y yeso, 
su único potencial de explotación son la candelilla y la 
lechugulllal; los Planosoles, <suelo plano cuya acidez 
impide el paso de las ralees al subsuelo, solo se usa para 
la cria de bobinas, ovinos y caprlnosl. 

Las mayores acumulaciones contenidas en los suelos 
áridos y desérticos son de arcilla, cal y sodio; as! como 
otros minerales que se detallnn a continuación: 

A: REGION DESERTICA. 

BAJA CALIFORNIA: Oro•, plata•, conre• y roca fosfórica 
BAJA CALIFORNIA SUR: Oro, cobre, yeso y sal. 
SONORA: Oro, plata, plomo, cobre, hierro• y zinc. 
CHIHUAHUA: Hierro, oro, p¡ata, plomo, cobre. fluorita 

oarlta y uranio. 
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B: REGION AR IDA. 

COAHUILA: Carbón, grafito, hierro, oro, plata, 

plomo, cobre, zinc, yeso, fluorita, barita y gas natural. 

NUEVO LEON: Fluorita*, petróleo, gas natural, 

oro, plata, plomo, yeso y barita. 

ZACATECAS: Fluorita*, oro, plata, plomo, cobre 

y zinc. 

DURANGO: Hierro, oro, plata, plomo, barita*, cobre, 

zinc y fluorita. 

AGUASCALIENTES: Oro, plata, plomo, cobre, zinc 

y fluorita*. 

QUERETARO: Hierro•, oro, plata; plomo, cobre, 

zinc, y sllice. 

SAN LUIS POTOSI: Petróleo, gas natural, oro, plata, 

plomo, cobre, zinc, fluorita, yeso Y azufre. 

HIDALGO: Oro, plata, plomo, cobre, zinc, cal, 

fluorita y azufre. 

• Recursos minerales existentes no explotados. 

Fuente: Sistema de Cuentas Nacionales de México, 

México 1985, SPP, INEGI. 

La inexplotación de algunos minerales existentes 

se debe a las condiciones de dificil acceso e hinóspito 

de los lugares donde se localizan. Tal es el caso de Baja 
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California, que aunque cuenta con yacimientos de oro y 

plata, <minerales con un alto valor comercial>, no se explota 

por la falta de vías de comunicación que facilite su transporte 

y comercialización; además de la falta de agua necesaria 

para el proceso de extracción y recuperación. Situaciones 
que imposibilitan su aprovechamiento para beneficio de 

los lugarenos. 

As! pues, una vez concluido el diagnóstico natural, 

se precisa que los recursos naturales que cuentan con mayores 

posibilidades de explotación de acuerdo su abundancia 

o facilidad de integrarlos al proceso económico, a través 

de su transformación o su explotación, son básicamente 
los minerales las especies vegetales con propiedades 

medicinales y curativas y las especies forestales más comunes, 

tales como el cedro y el pino. 

La Observación aquí es que dicha explotación 

deberá hacerse bajo una estricta vigilancia y control, 

a fin de evitar la extinción de los recursos las especies 

Para ello podrán implementarse mecanismos modernos con 

tecnología avanzada, una calendarización precisa de los 
lugares de explotación, priorizando aquellos, en los que 

la producción a la regeneración de las especies, sea tan 
óptima, que su uso no propine grandes deterioros ecológicos. 

La optimización debe incluir un uso programado para especie 

y ,por edad, y evitando al máximo toda posibilidad de utiliza

ción indiscriminada o arbitraria, lo que provocarla un 

inevitable e irreversible proceso de desertificaclón. 
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Es pu~s, por toao lo expuesto aqu 1, que se debe 

analizar también el sector económico y elaborar su diagnóstico, 

con el objeto de dar alternativas paralelas de desarrollo 

de la región en otro sector y no sobre cargar el aspecto 

natural. 
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2.2. DIAGNOSTICO ECONOMICO. 

A lo largo de la historia, el aspecto económico 

na sido campo de innumerables e irreconciliables discusiones 
que han dado origen a otros tantos puntos de vista, conceptos 
y teorías. El análisis antagónico de este tema arroja la 
concepción de tres QOdelos económicos básicamente. 

"Al t:l modelo Nacional Revolucionarlo, seguido 
por aquellos paises que se emancipan de la dependencia 
colonial o semicolonial, y que se ha constituido en el 
más reciente de todos, adaptado pr lncipalmente por algunos 
paises latinoamericanos. 

Bl El modelo Socialista, iniciado en la Unión 
Soviética a raíz de la Revolución Rusa de 1917 <Revolución 
Socialista>, y que posteriormente se extendió a diversos 
paises de curopa Central y Oriental, a China algunos 
otros paises de Asia. 

Cl El modelo Capitalista, el más antiguo de todos, 
y característico de los paises de Europa Occidental, i:stos 
Unidos de América y la mayor parte de América Latina" 1,

en cuyo modelo encaja el caso de México. 
El elemento común presente en los modelos seftalados 

es el incremento de la productividad del trabajo. Incremento 
que puede ser logrado de tres maneras: a> acumulación de 
una parte de la producción para destinarla a inversiones 
productivas; al el proceso tecnológico; c> mejora de 
la organización de las actividades económicas. 
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Dentro del sistema capitalista, el incremento 

de la productividad se logro mediante la inversión del 

excedente de la producción en nuevas actividades. De igual 

forma, este movimiento se vio reforzado por los beneficios 

acumulados por los comerciantes, por la explotación y 

saqueo de las colonias, por los monopolios comerciales, 

por la inversiones de capital en los paises coloniales 

y finalmente por el papel que el Estado jugó como inversionista 

en la rama de servicios públicos y empresas industriales 

y comerciales. 

Lo anterior propició el nacimiento y desarrollo 

del capltallsmo monopolista el imperialismo; factores 

que provocaron que los "paises subdesarrollados", buscaran 

nuevas forma de "desarrollo", representando para los paises 

monopolistas, un gran riesgo de perder intereses por concepto 

de sus inversiones en los paises subdesarrollados, debido 

a que estos últimos pretendían una posición competitiva 

frente a los primeros. 

Es necesario aclarar que los términos subdesarrollo 

y desarrollo no son absolutos; toda vez que el desarrollo 

no es el modelo necesario de los paises pobres, pues estos 

nunca lo alcanzaran si se parte de la teoría económica 

que argumenta que, la distancia entre los paises de centro 

y los de la periferia, cada dfa se hace más insalvable 

porque eli proceso del desarrollo es una espiral ascendente 

Que nunca tiene fin. 
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Ahora bien, la forma como los paises pobres buscan 

mejorar sus niveles de vida, de productividad, su infraestructy 

ra social, su solvencia económica, su independencia; no 

es para todos la misma, ¡no es una receta de cocina!, ya 

que cada uno busca estos factores dependiendo de su cultura, 

sus costumbres y necesidades, su situación geogrlifica y 

sistema político. 

Por otro lado, tampoco se puede decir que existan 
dos grandes bloques de paises; uno de desarrollados y 

otro de subdesarrollados, ya que en tal caso se podr !a 

pensar que dentro del primer oloque se cite a España y 

Estados Unidos de América; ambos paises son desarrollados, 

pero Estados· Unidos lo es mlis que España y por lo tanto, 

se establece una diferencia de desarrollado y suodesarrollado, 

si entendemos el subdesarrollo como "por debajo del desarrollo" 

De igual forma en el segundo bloque se ejemplifica 

a México y Etiopía, que ambos son subdesarrollados, pero 

que en ningún momento son iguales. En esta situación México 

sería el pa!s desarrollado y Etiopía el sybdesarrollado. 

Ante estas dos posiciones se haría necesaria 

una escala de medición del desarrollo del subdesarrollo 

en base a un sin número de indicadores de diversa índole, 

aplicables a todos los paises, medida que sería ficticia, 

pues no es posible encajonar a cada pa!s en algun punto 

de la escala, y no habr!a escala tal que lo permitiera. 

Retomando el tema del surgimiento del monopolios, 

se tiene como resultado que la consecuencia final, fue 
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que "las inversiones de capital de los paises industrializados 
o desarrollados, dentro de los subdesarrollados , adquirió 
un carácter especifico•. 2 

Este carácter específico condujo a una "compatibili
dad entre las economías nacionales en un sistema de reproduc
ción internacional de la economía"? que se tradujo en 
una "División Internacional del Trabajo", consistente en 
"el intercambio de maquinarias, equipos y materias primas 
procesadas por parte de los paises industrializados, y 
por la otra productos agrícolas y materias primas en estado 
natural aportados por los paises agrícolas"! 

El caso específico de México "presenta un~ gran 
dependencia de insumos, tecnología y de bienes de capital 
importados, desequilibr lo entre sectores, disparidad en 

la productividad dentro de cada rama ecoriómica y entre 
ellos, tecnología que no se usa adecuadamente, mala utilización 
de los recursos humanos y naturales disponibles, escalas 
inapropiadas al tamaño del mercado interno, deficiente 
capacidad de la mano de obra, escasa difusión tecnológica 
y concentración de la actividad económica"~ arrojando la econQ 
mía nacional a un caos que alcanzó sus primeras crisis 
en las últimas cuatro decadas, pues "el crecimiento de 
la productividad nacional fue aproximadamente del 6% medio 
anual. Sin embargo este crecimiento no se matuvo estable 
en todos los sectores, lo que provocó una incapacidad para 

enfrentar la competencia externa"§ 
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Mediante la introducción de México al mercado 
internacional, se ha logrado la posibilidad de adquirir 
los productos que se generan en otros paises, al mismo 
tiempo ha asumido la responsabilidad de elevar sus niveles 
de calidad, para que sus productos puedan competir en el 
comercio internacional. 

La economía nacional esta condicionada por las 
interrelaciones de transformación, dlstrlbuclón y comercializa
ción existentes entre los sectores de la producción. 

Los sectores de la producción son de tres tipos, 
el primero, que se refiere concretamente a la producción 
de bienes de consumo básico tales como alimentos, ropa 
y artículos ·de primera necesidad; el secundarlo, que implica 
la producción de bienes de capital específicamente la industria 
de la transformación; y el terciario que representa la 
producción de bienes de servicio, entre los que se apuntan 
las comunicaciones, los transportes, la salud, la seguridad 
social, la educación, la vivienda y los servicios públicos, 
entre otros. Para que un sistema económico funcione correctamerr 
te, es necesario que se consideren los niveles de producción 
en relación a las demandas de la sociedad de consumo. 

Por otra parte México cuenta con una economía 
mixta caracterizada porque el Estado además de sus funciones 
admlnlstratlvas, ejerce una personalidad empresarial, encargada 
de la produccl~n de algunos artículos, la extracción de 
recursos minerales, y la producción de servicios principalmente 
y porque existen empresas privadas que se encargan de la 
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producción de la mayor parte de los bienes de consumo y 

de capital, necesarios para la econom!a ,nacional que 

el estado no tlene la suficiente capacidad para generarlos. 

Por lo que se refiere al sector servicios, tanto 

el estado como la lnlclatlva privada, tienen altos niveles 

de producción, no siendo as! el caso de productos primarios 

secundarlos. 
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2.2.1 SECTOR PRIMARIO 

c:l punto de partida de la economía mexicana actual 

se vislumbra a partir de la Segunda Guerra Mundial, donde 

mantuvo un ritmo elevado de crecimiento en la producción 

agr !cola. 

A partir de 1965, debido a una industrialización 
acelerada, los ni veles de producción empezaron ·a disminuir 

considerablemente y a desaparecer los excedentes de producción 

dando paso a una tendencia revertidora en el comercio exterior, 
convirtiendo al pais en un importador potencial de alimentos. 

El estancamiento de la producción fue inevitable, el rezago 

en el bienestar de los grupos de campesinos y la expulsión 

de la fuerza de trabajo fueron también consecuencias graves. 

Actualmente se ha dado impulso a la agricultura 

moderna a través del mejoramiento en la utilización de 

tierras fértiles y una política de apoyo mediante obras 

de irrigación, créditos e insumos subsidiados. Sinembqrgo 

estos elementos no parecen haberse utilizado con la eficiencia 

debida; asi es el caso del agua cuyo precio no refleja 

su verdadero costo, propiciandose una mala utilización 

y desperdicio desmedido. 
La ganadería, ofrece mayores posibilidades de 

crecimiento que la agr !cultura, mediante un uso más racional 

del suelo, y la crianza de especies de mejor calidad, basada 

en la relación que presentan estas con el tipo de vegetación. 
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La pesca, silvicultura fruticultura estan en 
peores niveles de producción, pues aún no se ha logrado 
aumentar su modernización en cuanto a la técnica, ni en 
cuanto a la infraestructura. 

La contribución del sector primario a la generación 
del producto interno bruto ha venido en constante c~ída, 

a excepción de la minería concretamente. 
El sector agropecuario, forestal pesquero, 

aporto' en 1970 el 12.2 % del PIB, en 1975 el 11.2% y el 
8.4% en 1980; siendo la agricultura y la ganadería las 
ramas principales de su aportac16íl. 

Por otro lado, la mlner fa ha venido a ser cada 
vez más s1gn1f1cat1va en cuanto al Producto Interno Bruto 
Nacional se refiere, ya que mientras en 1970 fue del 2.5%, 
en 1980 ascendlo' a un 6.8%. 

La situación concreta del sector primario en 
cada uno de los estados de estudio es la siguiente: 

A: REGION DESERTICA. 

En BaJa California :el sector agropecuar lo y forestal 
presenta ser los problemas, ya que so lamente se cultl va 
el 4% de la superficie total; aunado a esto la ausencia 
de acciones normativas en materia agraria que depuren y 
legitimen la posesión de la tierra, as! como su usufructo, 
a verdaderos productores nacionales. 
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La falta de coherencia en la planeación para el incremento de -

la utilización de la superficie agropecuaria; el desperdicio 

de escurrimientos superficiales y de aguas de drenaje agr!cola; 

la considerable disminución de las superficies forestales; 

la extinción de gramíneas y leguminosas natl vas; ha provocado 

que dicho sector se deter !ore paulatinamente y que no produzca 
lo que debiera producir. 

Por lo que se refiere a la pesca, Baja California 

tiene un importante potencial ya que existen más de 80 

especies que no se han explotado; sin embargo esta rama 

va en franco incremento, ya que de 163 mll toneladas que 

se produjeron en 1976, en 1980 fueron 387 mil toneladas. 

La producción minera en el estado se basa principal

mente en la obtención de arena, grava y arcilla, aunque 

ésta en franco retroceso, pues mientras en 1970 se produjo 

el 1.64 del total nacional, en 1975 se produjo el 1.39 

y el 1.35 en 1960. 

BaJa. California Sur se encuentra en una situación 

similar o peor que Baja California, pues es aquI donde 

el desierto se hace más crudo e inhóspito, provocando que 

la explotación de sus recursos naturales no haya sido de 

manera óptima. 

La agricultura es practlcamente inexistente Y 

la pesca aún no se ha desarrollado plenamente, pues se 

hace necesario aumentar la capacltaci~n y asesoria técnica 

a las cooperativas; mayor acceso a la información y ampliación 
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de los créditos para la compra de embarcaciones y equipo; 
más vigllancia en los litorales; e incremento y adecuación 

de la infraestructura portuaria 

En cuanto a la miner!a, los grandes yacimientos 

de fosforita y yeso <este último con una extracción anual 

de más de un mlllón de toneladas l, permitir Ian a México su 

autosuficiencia. También aquf se localizan las salinas de 

Guerrero Negro, y cuya producción está considerada como la 

mayor del mundo. 

En forma genérica, el Estado dispone de recursos 

minerales en abundancia, peto sólo se realiza la extracción 

sin seguir ningún proceso de transformación o industrialización 

Sonora tiene una actividad agr!cola que se ve 

interrumpida por la gran cantidad de tierras planas en donde 

no se aprovecha el agua, la cual escurre hasta el mar por 

numerosos rios y arroyos, en un caudal que se estima mayor 

a los 28 mlllones de metros cúbicos.En este renglón se debe 

señalar que hace más de 17 años se estableció el Plan Hidraú

lico del Noroeste Que proyectaba construir 23 presas para 

regar más de 400 mil hectáreas. Mediante la ejecución de este 

Plan se podr!a alcanzar la autosuficiencia alimentaria, ya 

que por medio de sistemas de riego adecuados, los niveles 

de productividad aumentarfan considerablemente. Desafortunada

mente este proyecto no se llevo a cabo y aún permanece como 

tal 
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Sonora ocupa el primer lugar como productor de 

huevo en el pa!s; cuenta con una capacidad instalada de más 

de 16 millones de aves ponedoras. En el renglón de la pesca, 

se han establecido varias pescader!as y unidades móviles en 

algunos municipios de la serran!a para que su distribución 

llegue hasta las comunidades marginadas, sin embargo hace 
falta una infraestructura comercial mayor una promoción 

y di fusión entre la población para que cada vez mis, se apro

vechen los nutrientes de las especies acuáticas. 

La ganader!a es una actividad muy importante, pues 

es aquI donde se producen las especies de mejor calidad. 

Chihuahua cuenta con numerosos recursos naturales, 

minerales, -~aaaderos y forestales, principalmente en la reglón 

de la Sierra Taraumara, donde a pesar de su abundancia la 

explotación de éstos dista mucho de redituar beneficios para 

los lndlgenas de la reglón. ··Aunqee la agricultura es de tempo

ral, el sector agropecuario ha participado de manera fundamen

tal en el crecimiento del pa!s, a pesar de ello, los chlhua-

huenses no han recibido los insumos suficientes de acuerdo 

con su esfuerzo. 
Los bosques ocupan una superficie de 5 millones 

de hectáreas, de las cuales 4 millones se consideran comercia
les, lo que ha llevado al Estado a ocupar el liderazgo. 

La producción minera sólo aporta el 22% de la pro

ducción nacional. 
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B: REGION AR IDA. 

Coahuila tiene un territorio bastante abrupto que 

hace el medio f!slco muy adverso, representando un gran obstá

culo para la actividad agropecuaria. Más del 37% del territorio 

estatal cuenta con sistemas de r lego. La zona agr Icola más 
importante se encuentra en la reglón de La Laguna y su princi

pal producción es de algodón. Otros productos menos notables 

son el cártamo, la alfalfa, el trigo, la vid, el higo y el 

durazno. 

La _ganaderla ha sido muy impulsada, ya que represen

ta importantes ingresos para los habitantes de los lugares 

más inhóspitos del Estado. Es el primer productor de ganado 

caprino. La actividad forestal se concreta a la extracción 
de las especies desérticas como la lechuguilla, la candelilla 

y la palma. 

La mlneria está fundamentada en la extracción 

de carbón, fluorita y barita. 
Nuevo León es un estado que debido a su gran indus

trialización, no ha. desarrollado ampliamente su actlvidd agro

pecuaria. Sólo en el sur del estado se localizan algunas comu

nidades rurales que se dedican a la cr lanza de ganado. pues 

el suelo es de tipo pastizal, que, aunque es de baja calidad, 

produce vacunos, ovinos y caprinos. 
La agricultura es de temporal y se cultiva prlncl-



140 

palmente ma!z, frijol, cebada, sorgo y algunos c!tricos. La ex

plotación de la lechuguilla para la elaboración del ixtle, 

comprende más del 30% de la producción nacional. 

Zacatecas ve afectada su agricultura por la falta 

de obras hidraúllcas que permitan el almacenamiento de agua 

para instrumentar sistemas de riego que eleven su productivi

dad. Actualmente sólo produce ma!z, frijol y uva, debido a 

que ésta es de temporal. 
La ganader!a representa el pilar de la econcim!á·. es

tatal. Se producen ovinos, caprinos y equinos: pese a ello, 
sus técnicas son muy rústicas por la falta de apoyo financiero, 

la ausencia de infraestructura forrajera, decaimiento en la 

calidad genética del ganado, el intermediarismo y el coyotaje 

en la comercialización de las especies: as! como las absurdas 

tasas de interés en cuanto a créditos se refiere. 

La miner la ha disminuido considerablemente sus 
ni veles de producción a causa de la sobreexplotación de sus 

minas desde el siglo pasado, lo que ha provocado el agotamiento 

de recursos. Sin embargo, el estado continúa ocupando el se

gundo lugar de la producción nacional_ por su extracción de 

plomo, cobre, zinc, oro y plata. 

Durango cuenta con una superf lcie agr!cola de apenas 

B. 7% del total estatal. La mayor parte no cuenta con sistemas 

de riego, y sólo se produce ma!z,friJol, algodón, avena forra

Jer a y manzana. En menor cantidad se produce uva, durazno 
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y nuez. Dentro de la silvicultura se explota la lechuguilla, 
el orégano y el guayule. 

Por lo que a recursos minerales se refiere, se 

extrae plata, fierro, oro, plomo, Zinc, cobre, cantera, onlx, 

mármol, cal y cemento. 

La ganader Ia es de buena calidad para la exporta

ción, aunque la gran extensión árida le marca serias limita

ciones. 

La explotación de los bosques siempre ha sido impor

tante para la economía estatal. Su volumen alcanza cifras 

y niveles importantes como proveedor de materia prima. 

Aguascalientes esta muy desarrollado en su aspecto 
agropecuario, ya que éste fue uno de los primeros estados 

beneficiados con las obras de irrigación a gran escala. Todas 

las obras que se encuentran asentadas en su territorio propi

cian el cultl va de uva, guayaba, chiles e secos>. alfalfa, 

maiz y frijol. La ganadería también se constituye en un renglón 

fuerte, pues las condiciones del clima y el suelo benefician 

esta actl v ldad. El 20% de ella es de especies de alta calidad. 

Los principales yacimientos mineros son de plata, 

cobre, oro y plomo. 

Queretaro presenta una agr !cultura con f Uctl va 

debido a la falta de vias de comunicación rurales que impiden 

el apoyo necesario a los campesinos; y sobre todo la existencia 

dr Jat 1fundios disfrazados, provocando que los productos se 

de5compongan y se comercialicen a precios tan altos que los 
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habitantes no pueden adquirir, y cuyas ganancias no llegan 

al campesino. Sus principales cultivos son maiz, frijol, trigo, 

alfalfa, jltomate, lenteja, garbanzo, chile, camote, Jicama, 

durazno, manzana, pera, limón, naranja, higo, guayaba y agua

cate. Más de la mlted del estado, está cubierto por pastizales 

donde se oractlca la ganaderia y loa avicultura. 

Asimismo, cuenta con zonas mineras muy ricas que 

aun no han sido explotadas. Los yacimientos más importantes 

son de Plata, cobre, sulfuro de cobre, granito de fierro, 

calcedonia, cuarzo, fierro, mercurio, ópalo, caolin y mármol. 

San Luis Potosi se caracteriza por tener una agricul

tura de t~mporal. La principal actividad se localiza en el 

centro, sur y sureste del estado <dentro de la reglón huaste

cal, siendo sus principales productos el marz, el frijol, 

la alfalfa, la caña de azucar, el algodón, el cafe, la naranja, 

el jltomate, el chile, el garbanzo, el cacahuate, el aguacate, 

el durazno, la papaya, el plátano, el mango, la nuez y algunas 

hortalizas. En las reglones áridas del estado, la agricultura 

es casi inexistente. 

La riqueza forestal está representada por las distin

tas especies desérticas que se explotan: palma, barrita y 

lechuguilla, mismas que representan el mayor ingreso para 

las familias del ámbito rural. 

La ganaderia ha tenido un gran impulso, pues se 

ha diversificado por todo el estado, pfoduc1endose bovinos, 

vacunos, caprinos y ovJnos. 
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La mlnerfa es un fuerte sustento para la economfa 
estatal. Se produce oro, plata, plomo, cobre, zinc, manganeso, 

azufre, antimonio, fluorita, mercurio, caliza, yeso y sal. 

La mayor parte de la población de Hidalgo, se dedica 

a las actividades agropecuarias. El 18% de la entidad está 

cubierta por pastizales que propician el desarrollo de una 

ganaderfa extensiva de bovinos, caprinos y ovinos. 

La agricultura está basada en la producción de mafz, 

trigo, frijol, avena forrajera, cebada, calabaza y chile, 

en las zonas de riego; y en las zonas de temporal, mafz, 

cebada de grano, frijol, café y caña de azucar. 

Su riqueza mineral es importante, cuenta con yaci

mientos de oro, plata, plomo, cobre, zinc, manganeso, cadmio, 

mercurio, caliza, caolfn, arcillas refractarias y calcita. 

En términos generales, la actividad económica del 

sector primario de las zonas áridas y desérticas de México, 

se fundamenta básicamente en la extracción de recursos minera

les y en la ganaderfa; y en la explotación de especies mari

nas en los estados con litorales. 

Quiza estas actividades puedan ayudar a la región 

a alcanzar mejores ni veles de crecimiento, sf se apoyan con 

obras de infraestructura, tecnologfa moderna, y mejores siste

mas de comercialización, presentando asf una oportunidad para 

canalizarlos hacia los procesos de transformación e industria

lización. con lo que se lntegrarfa al sector secundarlo de 

la economfa nacional. 
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2.2.2 SECTOR SECUNDARIO 

La actividad industrial ha sido el motor más dinámico 
del desarrollo del páls. Su partlclpaclón en el Producto In

terno Bruto Nacional ha pasado del 29.2% al 35.2% en menos 

de 10 años. 
El sector ha contribuido en forma slgnlflcatlva 

a la generación de empleo; a la evolución de la infraestructura 

fabril, la cual ha sido rápida gracias a los altos niveles 

de inversión. Sln embargo, éste muestra un grado de integración 

lnsuflclente para permitir al pais evolucionar de una manera 

menos dependiente. 

El sector paraestatal ha tenido importantes avances, 

pero en algunos proyectos no ha logrado propiciar una lntegrª

clón racional del aparato productivo. 

El sector secundar lo se integra por los siguientes 

nueve conceptos de producción. l. - Productos alimenticios, -

bebidas y tabaco. 2.- Textiles, prendas de vestir e industria 

del cuero. 3.- Industria de la madera y productos de madera. 

4.- Papel, productos de papel, imprenta y editoriales. - - · 

5.- Sustancias quimicas, derivados del petróleo, productos 
de caucho y plástico. 6.- Productos de minerales no metálicos, 

exceptuando derivados del petróleo y del carbón. 7.- Industrias 

metálicas básicas. 8.- Productos metálicos, maquinaria y equi

po. 9.- Otras industrias manufactureras. 
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El desarrollo registrado en este sector, no se preseu 
ta por igual a nivel nacional, ya que no todos los estados 

cuentan con un grado importante de industrialización, tal 
es el caso de Baja California o Baja California Sur, los que 

cuentan con una industria débil. 

A: REGlON DESERTlCA 

Baja California tiene una industria estatal que 
se caracteriza por ser pequeña y presentar un número considera

ble .de limitantes para su desarrollo sostenido. El problema 

vital lo constituye la escasez de energéticos en el estado, 
que van desde la mala distribución y suministro de gas y deri

vados del petróleo, hasta la importación de energ1a eléctrica. 

La importación de energéticas ha repercutido en 

la instalación de industrias sobre la linea fronteriza debido 
a que es más barato en el extranjera y transportarlo o diriJir

lo hacia el centro del estado, representarla costas muy ele

vados a causa de la poca infraestructura vial. 

La industria maquiladora es la llnica en el estado. 

Emplea a casi el 80% de la población economicamente activa. 

En las últimas años ha recibido un gran impulso por parte 

de la federación para establecer más maqulladoras. Sin embargo 

la mayor parte de la producción se fuga hacia el extranjero, 

en lugar de comercializarse en el interior. del pais. 
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Baja California Sur también cuenta con una raquítica 
industria, pues a pesar de los grandes potenciales que tiene 

sus procesos no contr lbuyen a generar los empleos necesarios, 

nl a generar los alimentos demandados. Lo que se Produce son 

apenas materias primas que salen del estado hacia el exterior 

para después importarlas a altfslmos costos con una mfnlma 

transformación. 

Dispone de recursos naturales en abundancia como 

el yeso en la Isla de San Marcos, con reservas para más de 

25 años con extracción anual de 1.5 millones de toneladas; 

las salinas de Guerrero· Negro, que son las más grandes en 

el mundo, y que ocupan el cuarto lugar de producción mundial 

con reservai inagotables; la fosforita, componente fundamental 

para la elaboración de fertilizantes. Slnembargo, su explota

ción se reduce únicamente a la extracción. 

La industria pesquera tiene un bajo nivel de produc

ción, pues a pesar de la gran variedad y alto potencial de 

recursos, sólo se cuenta con unas cuantas empacadoras, limitan

do considerablemente su desarrollo. 

La actividad más dinámica es la construcción, pero 

depende en gran porcentaje, de insumos provenientes de otras 

reglones, lo que complica y encarece, desde su misma base, 

la creación de infraestructura. 

Sonora es un estado con una nueva industria consis

tente en dar un tratamiento especial a los productos agropecua-
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rios y pesqueros, que permite su transportación sin riesgos 

de descomposición, a los puntos de transformación final, ya 

sea dentro del pais o fuera de él. Con ello se ha logrado 

abatir las urgencias de requerimiento de producción. 

La industria minera enfrenta también algunas caren

.cias de infraestructura, tecnologia, financiamiento, capacita

ción e instalaciones transformadoras que faciliten la comercia

lización de sus productos. 

Es importante señalar que la indus tr la maquiladora 

ofrece condiciones atractivas de precio y calidad. Pero la 

falta de apoyos suficientes por parte del gobierno federal, 

hace que la comercialización hacia el sur de la frontera sea 

muy baja; provocando con ello una gran fuga de mano de obra. 

Chihuahua, al igual que Baja California y Sonora, 

basa su actividad industrial en las plantas maquiladoras, 

debido a que los grupos migratorios que pretenden cruzar la 

frontera encuentran en estas empresas, suficientes fuentes 

de emple~. que constantemente requieren de mano de obra. 

La falta de energéticos y de buenas vlas de comunica

ción en la entidad, impide el crecimiento de la industria 

de la transformación. 

La actividad realmente fuerte, es la explotación 

de recursos forestales,que en Chihuahua ascienden a más de 

4 millones de hectáreas comerciales. Este rubro se limita 
sólamente a la explotación, pues no existe la suficiente infra

estructura para su industrialización total. 
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B: REGION ARIDA 

A pesar de la escasez de agua que padece Coahulla, 

tiene un gran futuro en el renglón de la industria, pues a 

nivel nacional siempre ha figurado en los primeros lugares. 

Su actividad se sustenta en el potencial carbon!fero de la 

zona centro-norte con más de 12 mil kilómetros cuadrados. 

La producción de carbón se destina Principalmente a la indus

tria siderúrgica representada por las empresas mils importantes 

del pais, entre las que figuran Altos Hornos de México, S.A. 

Compañia Industrial Minera de México; Comisión Federal de 

Electricidaq; Compañia Fundidora de Fierro y Acero de Monte

rrey. 

También se producen minerales no metálicos; tales 

como la fluorita y barita, siendo Petróleos Mexicanos el prin

cipal consumidor. 

En general, la industria estatal la constituye la· 

transformación del acero, la manufactura de articulas para 

el hogar, los textiles, los farmaceúticos, la actividad vlti

vinicola y los quimicos; la transformación de productos agrico

las y despepitadoras de algodón. 

El caso de Nuevo León es especial. Su dinámica de 

crecimiento se ha fincado en la actividad industrial, la que 

se concentra en el ilrea metropolitana de la Ciudad de Monterrey 

debido a la escasez de recursos naturales en el resto del 

estado. 
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La base del sector es la industria manufacturera , 
dedicada prlncl~almente a la fabricación de productos alimenti
cios, metálicos, maquinaria y equipo, y la industria del cuero. 

La pr3duccl6n de plomo afinado, tubos y oerflles 

de hierro, acera, laminas metálicas, manufactura de vldr lo, 
cristal y cerámica, materiales para construcción, partes y 
refacciones para automóvlles y maquinaria industrial; abarca 
más del 10% de las exportaciones nacionales. 

Existen establecimientos dedicados a la extracción 
beneficio del carbón, grafito y callza, que se utiliza para 

la producción de cemento Y el combustible que se suministra 

a las empresas instaladas en el estado. 
Zacatecas cuenta con algunas industrias metalúrgicas, 

plantas de generación de energ!a eléctrica, y fábricas produc
toras de alcohol y azucar. 

La actividad reviste en el estado caracter!sticas 
de taller familiar en más del 70%, lo que refleja la presencia 
de desequilibrios económicos, debido a que ante esta situación, 
el ingreso familiar es raquitlco, provocando que la población 
del estado <a excepción de los póblados de Veta Grande, Mazapll 
Fresnillo, Concepción del Oro y los alrrededores de la capital> 
emigre a otras ciudades de los es ta dos vecinos o hacia el 
extranjero. 

Otra actividad con semejantes circunstancias es 
la produclón de quesos de tuna, de cerveza, de aceites y vege
tales y de textiles. 
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Durango se encuentra en una etapa de desarrollo 

industrial incipiente, constituida sólo por actividades tradi

cionales, tales como ls fabricación de alimentos, bebidas, 

textiles y algunos artlculos de madera, que dependen de la 

producción primaria. Casi el 90% de los establecimientos indus

triales son pequeños y medianos, y la mayor parte de ellos, 

se concentran en las ciudades de Gómez Palacios y Durango. 

El resto del estado no cuenta con suficientes obras de infra

estructura, obstaculizando el desarrollo de cualquier industria 

por pequeña que sea. 

El pequeño estado de Aguascalientes cuenta con una 

gran infraestructura inoustrial, que permite su desarrollo 

elevado y sostenido a pesar de las limitantes .naturales que 

tiene. Las ramas industriales más desarrolladas son la textil 

<cuya calidad compite en el mercado internacionali, y la metal

mecánica. Dentro de la rama textil se encuentran desde pequeños 

talleres artesanales de carácter familiar, hasta grandes y 

modernas factor las, que han permitido la integración de la 

mujer a la actividad económica en forma significativa. 

Por lo que respecta a la rama metal-mecánica, Ferro

carriles Nacionales repara y fabrica carros de ferrocarril 

y ensambles de locomotora, cuya actividad emplea a casi el 

10% de la población estatal. 

Aunque Aguascalientes es un estado prometedor, es 

necesario darle mayor apoyo financiero, pues la instalación 

industrial se concentra principalmente en la capital, originan-
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dese una sobrepoblación; por lo cue es fundamental dar priori
dad al desarrollo industrial en el interior del estado. 

Querétaro, debido a la cercanla con el Distrito 

Federal, ha tenido un ritmo de crecimiento industrial demasiado 
acelerado. En su territorio se localizan más de 2,500 empresas 
manufactureras, distribuidas entre las ciudades de Querétaro 

y San Juán del Ria. 
Esta es una de las entidades que ofrecen mayores 

ventajas para el establecimiento de lndustrias. A pesar de 
su ialta de agua, cuenta con buenos sistemas de distribución, 
asI como con plantas de energla eléctrica y suministro de 
gas. 

Su principal actividad es la manufactura de equipo 
maquinaria de transporte; automóviles, carros de ferrocarril, 

motores y partes automotrices. 
La población queretana, sin embargo, esta en total 

desacuerdo en la instalación de más industrias en su territo
rio, pues el grado de contaminación y la llegada de inmigran
tes, ponen en peligro su tranquilidad y salud. 

La actividad industrial de San Luis Potas! es ráqui
tlca, ya que a lo largo de la historia se ha caracterlzado 
por ser un estado agricola. Algunas de sus pequeñas "indus
trias", se dedica a la industrialización de leche y a la extrae 
ción de recursos minerales, e~tre los que destacan el oro, 
la plata, el cobre, el plomo, el zinc, el manganeso, el azufre, 
el antimonio, la fluorita, el mercurio, la caliza, el yeso 
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y la cal. Las plantas extractoras se encuentran en las pobla

ciones de Charcas, Real del Catorce, Villa Juárez, Cludad 
Fernández, San Luis Potas! y La Paz. 

La falta de agua, de medios de suministro de gas 

y energla eléctr lea, son un importante obstáculo para el desa

rrollo industrial, a pesar de que la mayor parte de su territo

rio se encuentra dentro de la reglón de las Hustecas, y de 

que pueden producir su propia electricidad; el resto del estado 

se encuentra E1 una situación desventajosa. 

Los únicos articulos que se producen en la rama 
lndus tr !al so.n: v ldr lo, cemento, alfarer Ia, cerámica, produc

ción de azucar, hilados y tejidos. 

Finalmente, Hidalgo tiene una ubicación estratégica, 
pues debido a su cercania con el D.F., el estado se ve cruzado. 

por vlas de :omunlcaclón que van hacia el norte y oriente 

del pais. Por :al motivo la mano de obra del sector industrial 

proviene de c!Ferentes lugares, principalmente de la zona 

metropolitana ce la Ciudad de México. 

Algunos de los parques industriales que se localizan 

en esta estado son: Tula, Tepeji, Tulanclngo y Ciudad Sahagún, 
los cuales producen principalmente partes para automóviles, 

carros de ferrocarril, vehiculos automotores, cemento, textiles 
petroleo y sus derivados. 
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2 .• 2. 3 SECTOR TERCIARIO 

En todos los sistemas económicos, el sector terciario 

tiene una importante f~nclón, ya que es el que engloba la 

prestación de servicios a la población; desde el suministro 

de agua potable, hasta la prestación de servicios oancarlos 

y financieros. La ausencia de ellos, provocarla que la sociedad 

se viera imposibilitada para el desarrollo de las acHvldades 

primar las y secundar las, trayendo como resultado un estado 

pasivo y un retraso en el desarrollo de la economra. 

En el caso de México, los cambios económicos experi

mentados por el sistema económico en las últimas décadas, 

ha traldo como resultado un acelerado crecimiento demográfico 

y de la migración poblaclonal de las comunidades rurales hacia 

la civdad, provocando cambios estructurales en la morfologia 

de ciudades y reglones. 

El rápido crecimiento demográfico y la excesiva 

concentración urbana, ha necesitado de una asignación de recur

sos mayor, encaminados a satisfacer los servicios públicos 

indispensables a la sociedad, toda vez que, en relación a 

su aumento, será el grado de urbanización y modernización 

necesarios. 

Los servicios públicos comprenden los siguientes 
rubros: transporte, comunlcac iones, comercio, electr 1f lcaclón, 

turismo, servicios financieros y servicios bancarios. 
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Aunado al crecimientc demográfico, la mano de obra 

expulsada por los sectores pri"'ario y secundarlo, es absorvida 

por el terciario, lo que provoca su desmesurado crecimiento, 

as! como la falta de una adecuaoa organización, a fin de faci

Etar acciones de apoyo y ele'iar su productividad, mediante 

la vinculación estrecha entre su crecimiento y las necesidades 

del aparato productivo, reduciendo las activlaades improducti

vas generadoras de subempleo. ~ebldo a sus dimensiones, el 

sector terciario presenta el '1ás alto grado de corrupción 

y dispendio de recursos en todo el sistema. Asimismo, contri

buye a ello, el hecho de que el Estado tenga una personalidad 

empresarial, pues es tan amolla su gama de actividades como 

"Gobierno", que se ve obligado a descuidar las propias de 

empresario. Para efectos de una adecuada admlnlstraclón guber

namental, será necesario que el Estado deje de ocuparse de 

las actividades ajenas a las ~e su función, y que aquellas 

las realicen quienes sI pueden cumplir con ellas. 

AhOra bien, al analizar la situación concreta de 

la región de estudio, se debe considerar que no es posible 

marcar un límite entre un estado y otro, ya Que todos es tan 

en estrecha interrelación, y la prestación de servicios no 

es exclusiva de uno u otro, sino de gravitación federal. 

A: REGION DESERTICA 

La península Bajacaliforniana es la más aislada 
del pais en razón de su muy especial ubicación geográfica. 
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Como tal, reciente graves problemas de comunicación y trans

porte. El transporte es la columna de apoyo del desarrollo, 

debido a oue marca la diferencia entre integración y margina

ción. 

Si no se cuenta con un sistema de transporte adecua

do, moderno, eficiente y económico; el progreso y la integra

ción del estado a la nación nunca será posible: 

En este caso particular, el servicio de transbordado

res, deberá ser dlstribuido a lo largo de toda la penfnsula 

y complementariamente modernizar y dar mantenimiento a la 

carretera transpeninsular, la que actualmente se encuentra 

casi destrulda y en algunos tramos, lntransitable a pesar 

de ser la únlca vfa terrestre de comunlcación oue existe. 

La situación hace que un gran número de sitios de interés 

econórnlco turfstlco se mantengan inaccesibles. Por otro 

lado las vfas ferreas se localizan únicamente en el norte 

de la penfnsula. 

En materia de comunicaciones, las operaciones de 

telégrafo, teléfono y correo, y las transmisiones de radio 

y televisión son deficientes, y es necesario dar más facilida

des para que su cobertura se extienda en toda la penfnsula. 

La actividad fuerte de la región es el turismo. 

Sus grandes atractivos naturales, invitan a turistas de todo 

el mundo; sin embargo, su infraestructura turfstica, necesita 

un mayor impulso, sobre todo con el transporte a nuevos sitios. 
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Sonora y Chihuahua se localizan sobre el macizo 
montanoso continental, permitiendoles compartir algunos servi

cios. Sonora es uno de los estados que cuenta con las mejores 

perspectivas de desarrollo puesto que tiene buenas vras de 
comunicación y transoorte. Las carreteras que cruzan el estado 

comunican a la mayor parte de las localidades, y las que llegan 

a quedar fuera de la, vfa carretera son cubiertas por la vra 

ferroviaria. Esta red de transporte permite que tenga asegurado 

su desarrollo, gracias a la comercialización en el resto del 
pafs y en el extranjero. 

La actividad comercial tiene buenos niveles de creci

miento ya que· se ha visto intensificada la producción avlcola, 

ganadera y minera. 

Los principales puntos de atracción turfstica se 

localizan al sur en las poblaciones de Guaymas, Ciudad Obregón 

Huatabampo: y en el centro, en la Ciudad de Hermoslllo. 

El abrupto terr ltor lo de Chihuahua, le impide la 

construcción de carretaras que comuniquen a los centros rurales 

con las zonas urbanas, generando una gran marginación. Las 

vfas férreas cumplen mejor con su cometido, pues comunican 

algunas localidades de la serranfa, pero la gran mayorfa perma
necen aisladas. La rnmunlcaclón aérea es la más eficiente 

y rápida en esta reglón, en función de su lejanra con el centro 
del pafs. 

El turismo 0 s un facto1 decisivo en su economra. Ano 

con ano atrae a lnf inidad de turistas hacia sus famosas barran-
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cas, cascadas y poblados lnd!;ienas, donde la venta de artesa

nias es la principal fuente de ingresos. 

El comercio también es muy activo. Existen más de 

10 mil establecimientos en l3s que se expenden articulos de 

primera necesidad. Sin embargo, en los últimos años, éste 

ha presentado un comportamiento de contracción, obligando 

a la desaparición de los más pequeños. 

En materia de electrlflcaclón, la reglón cuenta 

con el servicio en las localidades comunicadas. En las que 

no lo están, viven aún en pésimas condiciones, tanto en este 

aspecto, como en los demás servicios. 

Los servicios financieros y bancarios se 'encuentran 

a nlvel urbano, más no a nivel rural. 

B: REGION ARIDA 

Coahulla cuenta con un buen sistema de carretares 

y vfas ferreas en el oriente y sur del estado, pero al aproxi

marse al noroeste, estas disminuyen considerablemente. Las 

orlnclpales carreteras vfas ferreas, cuentan con algunas 

raml flcaclones que van localidades menos importantes en 

el centro del estado, sin embargo, estas no son suficientes. 

Las rutas aéreas son eficientes; los medios de comunicación 

cteléfoco, telégrafo, correo, telex, televisión y radio J son 

al igual que en todo el pafs, de amplia cobertura. 
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Los llmites de Coahuila con Chihuahua estan casi 
olvidados, y el único punto de comunicación abierto entre 
ambos estados es Piedras Negras. 

Por otra parte, la comerclallzación est~ ampliamente 
desarrollada en el sur del estado; su cercanla con Monterrey, 
asl lo propicia. 

Los servicios tur1st1cos son muy importantes para 
el estadG. Cuenta con bellos paisajes, monumentos arquitectóni
cos y arresanras. 

El estado de Nuevo León es altamente desarrollado; 
el más desarrollado de la reglón de estudio. Cuenta con buenas 
vras de transporte carretero, y lineas férreas y aéreas. Debido 
a su gran actividad industrial, estos servicios se han hecho 
necesarios para la comerciallzaclón y dlstrlbución de los 
productos que genera. 

El estado es una gran plaza de consumo. La mayor 
parte de los allmentos; son llevados del Interior del pafs, 
provocanoo con ello gran congestlonamlento de las v ras de 
comunicación, a tal grado, que en ocasiones parecen insufi
cientes. 

Los servicios bancarios, financieros y eléctricos 
son los más complejos de la región. 

La rama turrstlca se encuentra limitada, debido 
a que el gobierno estatal ha dado un mayor impulso a la acti
vidad industrial. 
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Zacatecas y Aguascalientes cuentan con una excelente 

carretera que cruza los estados de norte a sur, siendo esta 

carretera el paso obligado del transito Que viene del centro 

norte de la república y del centro de los Estados Unidos de 

América hacia la Ciudad de México. As!, los dos estados se 

encuentran en una posición estratégica para el desarrollo 

turfstico en todo su potencial; constituyendose en un polo 

natural de desarrollo económico. 

La localización antes descrita ha obligado a las 

autoridades gubernamentales a tomar especial interés en los 

servicios de comunicación y transporte, de electi:;!flcaclón, 

de hoteler fa, restauranteros y bancar los. Sin embargo, dicho 

desarrollo se ha limitado a las zonas urbanas, y han quedado 

las zonas rurales, al olvido. 

El caso de Durango es muy singular; cuenta con una 

red carretera que cubre casi el 90% del territorio estatal. 

La mayorfa de sus comunidades rurales se encuentran comunicadas 

por alguna medio, ya sea carretero o ferroviario. Los servicios 

tur Is tlcos son de buena calidad. Sus atractl vos naturales, 

arquitectónicos y folklóricos ~traen a miles de paseantes 

durante todo el año. 

Los servicios de electrificación, de comunicaciones 

comerciales, dan atención a la mayorfa de las poblaciones, 

aunque en las localidades apartadas no son de buena calidad. 

Querétaro tiene una red de comunicaciones Y transpor

tes adecuada a su amplio desarrollo industrial; los que están 
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enfocados a dar servlclos a las empresas e lndustrlas dedicadas 
a la transforrnaclón y producción de bienes. 

El ~mbito turístico se encuentra en segundo término, 
no obstante su actividad es importante por ser el •estado 
histórico" por excelencia, ya aue aaur, nacieron los movlmlen
tos armados de la Independencia. Los servlclos bancarios y 
financieros son eflclentes al igual que los serviclos a la 
población; con ellos se da vitalidad a la economía del estado. 

Los estados de Hidalgo y San Luis Potosr tienen 
una misma caracter Istlca; en las zonas de alta vegetaclón 
<circundantes a la huasteca> se localizan las mejores carrete
ras ~ v!as ferreas, aue comunican a todos los poblados y comu
nidades rurales. Los servicios de electrificación, comerciali-
zaclón, turísticos, bancarios 
nivel de desarrollo. 

financieros tienen un buen 

Sin embargo; en las comunidades rurales de las zonas 
áridas, los servicios públicos son de pésima calidad, y en 
algunos casos, ni siquiera exlsten, dejando en absoluto olvido 
a los moradores de la reglón. 

Corno resultado de 1 análl sis del aspee to económico 
de la zona de estudlo, se observa aue el problema mayor rádica 
en la falta de satlsfactores rninlmos de ·1os pobladores de 
las comunidades rurales; asf como la incomunicación por la 
falta de vras carretereas o férreas. 

Debido a ello, la marginación de las áreas rurales 
se evidencia ante el desarrollo de las zonas urbanas; la 
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población emigra hacia los centros de crecimiento económico, 

con el afan de lograr un mejor nivel ae vida o al menos de 
tener lo minlmo necesario. 

Asi, se contempla un circulo vlclos_o que implica 

aumento en los indices de desertlflcaclón en el campo y una 

alta concentración poblaclonal en las ciudades. 

Al respecto, seria conveniente confrontar esta situa

ción con el aspecto natural, para buscar las poslbllldades 

de producción, extracción, transformación y comerclallzaclón 

de las especies vegetales y de los recursos minerales propios 

de la reglón. Mediante el impulso de estas actlvldades se 

daria empleo a los habitantes en su propio medio sln la necesi

dad de que cambien sus resldenclas. 

Paralelamente, la construcc lón de carreteras y la 

lnstalaclón de servlclos pdbllcos se harian rentables, al 

tener la suf lclencla económica de un sector activado y genera

dor de lineas de consumo y/o bienes para la transformación. 
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2.3 9IAGNOSTICO SOCIAL 

El contexto social de una población es tan impor

tante cama el económica, su i!mbita es compleja y amplia, y 

abarca un gran número de actividades y aspectos que determinan 

la idealagfa y las hi!bitas de las individuas que viven en 

una determinada tiempo y espacia. 

Comprende las relaciones entre las individuas, sus 

condiciones de vida, sus costumbres, su lenguaje, su cultura; 

en si, la conducta de las seres humanas. 

En t~rminas generales, la tearfa de toda Estada 

relacionada· can el aspecto social, es la satisfacción de las 

mfnimas de bienestar de la población. Las que se constituyen 

par la atención de la educación, la cultura, la seguridad 

social, la alimentación, la vivienda, el transporte colectiva, 

la recreación y el departe, la calidad de vida y el mejora

miento del media ambiente. Asimismo, se incluyen las aspectos 

demagri!ficas que determinan la complejidad de una población 

en cuanta a necesidades y satisfactares, se refiere. 

Para México y pora cualquier pafs, la satisfacción 

de estas factores, es vital para lograr un desarrolla social, 

entendida "cama un procesa de transfarmac'ión de la riqueza 

nacional en factor de justicia, de tal forma que se garanticen 

las libertades individuales en la seguridad colectiva Y se 

puedan conciliar las demandas especificas de los diversos 

grupos sociales en función del interés general. El crecimiento 
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económico es requisito y plataforma para generar el de:arrollo 
social, y este es condicionanate del crecimiento en la -edida -

en que le marca ciertas pautas y lo reorienta hacia 1: satis
facción de las necesidades sociales".i 

En este orden de ideas, se analiza la s:tuación 
social de la zona de estudio, cuyo propósito fundamental es 

conocer los aspectos donde más incide la falta del agua. 

Se inicia por estudiar el factor poblacicnal, ya 

que es la población, sobre la que recae la prestación áe servi

cios; también se analiza el comportamniento de cre:imiento 

de las zonas urbanas y su contraste con las zonas rurales. 
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2.3.l POBLACION 

La población es el eler:nto más importante de una 

nación. Su distribución sobre el t=rritorio determina el grado 

de dificultad de las relaciones int:r-humanas. 

México es un pafs Que ofrece un panorama de amplias 

desigualdades en los aspectos socioles. La distribución pobla

cional en el pafs se encuentra determinada por la tlpologfa 

de las grandes zonas regionales. 

En cuanto a este aspecto, "el desequilibrio se carac

teriza por dos rasgos sobresalientes; una concentración de 

la población ·en el Distrito Federal y estado de México, Y 

un movimiento migratorio hacia el norte:l 

Los desplazamientos migratorios se han visto acompa

ñados, por una concentración poblacional de manera desordenada. 

Mientras que en Baja Call fornia Sur, la densidad poblacional 

es de 3.4 habitantes por kilómetro cuadrado; en el Distrito 

Federal es de 6,818.7, lo que genera consecuentemente, la 

creación de núcleos urbanos en constante crecimiento, Y con 

grandes problemas de vivienda, educación, salud, esparcimiento, 

transporte e incluso contaminación. 

El comportamiento de los flujos migratorios, ha 

hecho de las ciudades de Monterrey, Guadalajara y México, 

grandes y complejos núcleos urbanos, que han absorbido el 

movimiento poblacional interno, e incluso movimientos externos 

que ejempl!fican la realidad de la problemática social. 
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Paralelamente la concentración del movimiento mlgra
tor lo, se acentúa en el norte y noreste fronterizo y en el 
noroeste del pais. As!, se observa que Sinaloa envla m~s 

inmigrantes hacia Sonora y BaJa California, de los que recibe: 
Sonora, por su parte, remite hacia Baja California, un equiva
lente al 50% del volumen que recibe; Nuevo León absorve el 
total de inmigrantes procedentes de Chihuahua, Coahulla y 
Tamaullpas; el Distrito Federal recibe casi el total de 
inmigrantes de la zona del BaJlo. 

La expulsión demográfica, no sólo ptovlene del medio 
rural; "también se genera en viejas ciudades mineras de los 
estados de Quert!taro, México, Hidalgo, GuanaJuato, Durango, 
Zacatecas, San Luis Potas! y Aguscal!entes"2, provocando un 
rápido crecimiento de la población urbana y una gran expansión 
f!sica de las ciudades. Dentro del fenómeno migratorio se 
detecta •una categorfa de ciudades intermedias, cuya población 
no se considera ni urbana ni rural .. 3, puesto que sirven de 
residencia temporal para una parte de la población rural, 
que se dirige finalmente a los centros urbanos. 

Estos movimientos provocan un gran desequilibrio 
poblaclona l dlflcultando cada dla más la satisfacción de los 
m!nlmos de bienestar social a la comunidad establecida, tanto 
en las zonas áridas y desérticas, como en todo el pa!s. 
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A. REGION DES:RTICA 

En Baja CaEfornia, se registra el más acelerado 
crecimiento urbano de la franja fronteriza; sin embargo, sus 
ciudades no cuentan c:n la suficiente infraestructura urbana 
para responder a iEs necesidades de dicho crecimiento, 
originando los siguientes problemas: 

Incremente de la presión demográfica generada 
por los flujos migratorios. 

- Incremento en el déficit de empleos y en la -
incapücidcj de generarlos. 

- Presiones crecientes sobre el suelo urbano, cuya 
oferta presenta cada vez mayores niveles de 
especulación, encareciendolo paulatinamente. 

- Escasez de Vivienda y deterioro en la capacidad 
para producirla en el número adecuado. 

- Incremento en el déficit de los servicios públicos 
y equipamiento urbano. 

- Aumento de las zonas marginadas y grupos depri

midos. 
- Aumento de los niveles de crimlnologia y conse

cuentemente un alto Indice de lnfracciones cometi
das por menores de edad, tales como robos, incli
nación a causarse daño a sr mismos, drogadicción, 
vagancia, orostltución y daños en propiedad ajena. 

- Niveles educativos de salud muy por debajo 

de la demanda real. 
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Un elevado grado de extranjerización que resque
braja la historia cultural del mexicano y su 
sentimiento de nacionalidad. 

Por su parte Baja California Sur presenta menos 
pnolemas de migración. Su población se concentra en el área 
s~r del estado debido a la evidente falta de v!as de comunica
ci:ln y transporte en todo su territorio. Pese a esta situa
ci1n, los niveles educativos son muy satisfactorios, ya que 
le educación básica y la superior, as! como los niveles 
ió:ermedios cubren más del 95% de las demandas. 

En las comunidades rurales, la prestación de servi
ci's no es de buena calidad, toda vez de que se encuentran 
enclavadas en zonas de dificil acceso. 

Sonora presenta importantes movimientos migratorios, 
de los cuales la mayor!a se dirigen hacia Baja California 
Sur, sin presentar una alteración en su equilibrio poblacional. 

Su compleja y creciente población demanda d!a con 
d1c la solución de problemas sobre vivienda, educación y 
marginallsmo, entre otros. Los siguientes, son los más 
imoortantes: 

Alto déficit de vivienda e incapacidad del sector 
público para su satisfacción. 

- Especulación acaparamiento del suelo urbano 
principalmente, causado por la gran demanda que 
existe. 
Exagerado intermediarismo en materiales para 
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la construcción. 

- Utilización de tecnologla de construcción 

inadecuada a las condiciones climáticas. 

- Bajos niveles educativos en la enseñanza media 

y super lar. 

- Acentuada dlscrlmlnaclón hacia la mujer y hacia 

su actividad productiva. 

Por último Chihuahua, se caracteriza por tener una 

gran cantlcad de población marginada, a aulenes no es fácil 

llevar los servicios nás indispensables. Esto se debe a que 

la mayor!a de las familias llenen más de tres hijos, y en 

algunos casos, hasta dlez, en cuyos casos, el ingreso familiar 

no es suflcl~nte para preparar a los menores y por lo tanto, 

causa de muchos otros problemas. 

El flujo migratorio es crrtlco. La zona fronteriza 

es un fuerte punto de atracción a la población de otras entida

des federativa. CJallsco, Durango y Zacatecasl, debido a las 

empresas r.iaqulladoras que ofrecen buenos ingresos a sus 

trabajadores, generando se una gran concentración poblacional, 

principalmente en Ciudad Juárez. 

Algunos problF.mas graves del estado son: 

- Bajos ingresos económicos, impidiendo la instruc

ción a las clases marginadas. 

- Pésimas condiciones de vida para los profesores, 

rurales principalmente, que agrava más el di!flclt 

educativo. 
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Déficit elevado en materia de vivienda a causa 

de los excesivos costos en los materiales para 

la construcción. 

Elevado Indice de desocupación en las zonas 

fronterizas. 

B: REGION ARIDA 

Coahulla presenta una tlpologia semejante a Chihua

hua. En su territorio existen muchas zonas marginadas donde 

los satlsfactores minimos de bienestar social prácticamente 

oo existen. El desempleo alcanza niveles graves y el ingreso 

familiar es muy por debajo del minimo. La educación no cubre 

todos los requerimientos, los servicios de salud, son 

verdaderamente pésimos. 

Se presentan fuertes movimientos migratorios que 

en su mayoria, no rebasan los l!mltes estatales, si no que 

se dirigen hacia los centros industriales, en el interior 

de la entidad. v~ 

Los emigrantes que se dirigen hacia los Estados 

Unidos de Amér lea, se ven compensados por los que llegan de 

otros estados, lo que mantienen un equilibrio poblacional. 

La concentración urbana en los núcleos industriales 

provoca falta de atención a la vivienda, a la salud y a la 

educación, al igual que en otros centros del pafs. 

Por lo aue respecta a Nuevo León, es una entidad 
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muy avanzada en materia de eo_:ación; la población tiene acceso 
a todos los niveles, origir:ndo la busqueda de los niveles 

de vida más altos, en todas l:s clases sociales. 
Las necesidades de salud son también satisfechas 

en un 90%, incluyendo las zon:s rurales más aisladas. 

El incremento de l: población en las zonas urbanas, 

na creado un ser lo problema :e vi v lenda, falta de regulación 

de la tenecla de la tierra, la excesiva especulación de los 
materiales para la construcc~'.n y la falta de asesoría técnica 

pára el autoconstructor. 
Zacatecas es un e::i.do en donde la población crece 

de manera iiregular. Requie!e de infraestructura básica a 

fin de disminuir graves probl:mas de marginación rural. Aquí. 

los servicios de educación y salud son deficientes e insufi
cientes; al mismo tiempo que la población se ve afectada por 

el alto grado de desnutrici:ln, el hacinamiento desmedido Y 

los bajos ingresos familiares. 
También existe una mala organización e lnmplemen

tación de las unidades de s:lud en más de tres mll pequenas 

comunidades rurales, dispersc:s por el estado. Las neces ldades 

insatisfechas de agua, elE:tricidad, vivienda transpo¡ 

te agravan los niveles de mar~lnación. 

La creciente poblac~jn de Durango, demanda diariamen

te v 1 v ienda, educación y sa:ud. El déf le lt de v 1 v lenda es 
muy elevado; es resultado de la mala utllizaclón del suelo, 
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ya que E" algunas zonas se encuentra una gran concentración 

poblacion:l, y en otras, prácticamente estan deshabitadas. 
Jtro renglón lo constituye el alto grado de delin -

cuencia :nenil, con ralees en el mismo nilcleo familiar. Las 

causas se~ de carácter social (desintegración familiar y falta 

de educac!ón básica, principalmente>, y de carácter económico 

<desemplec bajos ingresos>. que dificilmente se pueden 

controlar. Padece una gran carencia de vigilancia policiaca 

en las c!udades y falta de r lgor en el cumplimiento de las 
disposici:nes preventivas. 

::1 pequeño estado de Aguascalientes tiene un buen 

nivel de cesarrollo y una buena programación de las actividades 

encaminadas a la satisfacción de las necesidades básicas de 
su creciente población. 

5u infraestructura de salud es bastante satisfacto

ria; toda la población tiene acceso al servicio tanto en la 

zona urbana como en la rural. La dinámica del desarrollo 

estatal, provoca flujos migratorios internos, que se traducen 

en su propia autosuficiencia en lo que a empleo Y servicios 
se refiere. Al paso del tiempo, el estado se ha constituido 

en un centro de atracción de los emigrantes de otras entidades. 

Sin embargo, se originan situaciones de farmacodependencia, 

alcoholismo y delincuencia. Al respecto, el gobierno estatal, 

ha puesto especlal énfasis en su control. 

Los niveles educativos básicos están cubiertos en 

un 100%; no siendo asr para los niveles medios y avanzados, 
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además de la existencia de analfabetismo en un 3%, entre las 
comunidades rurales más aisladas. 

Querétaro es otro estado con gran desarrollo económi

co. Pese a ello, ocupa uno de los primeros lugares de analfabe

tismo en el pals. La demanda insatisfecha es cada vez mayor, 

ya que la población crece más rápido que las posibilidades 

de atención educacional, la cual presenta lo siguiente: 

- Ausentismo escolar a causa de bajos ingresos 
famll!ares. 

- Ausentlsmo de profesores, por tener otros intere

ses personales, debido a los bajos sueldos e 

lneflciencia en el cumplimiento de pagos a los 

mismos. 
- Aprovechamiento pésimo de los alumnos, por las 

causas anteriores. 

Paralelamente, se ha creado un déficit habitacional muy 

elevado, como resultado de la gran concentración poblacional, 

que el desarrollo estatal origina. Las viviendas disponibles, 
son de pequeñas dimensiones y no son su flcientes para dar 

atención a las necesidades reales de la familia queretana. 

El estado padece de altos grados de delincuencia 

drogadicción en los Jóvenes menores de 25 años. La proli

feración de centros de vicio y Juego, son una peligrosa lacra 

para la sociedad. 
Los problemas que aquejan a San Luis Potosi, se 

ven encabezados por un alto grado de desnutrición. Más del 
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40% de la población, presenta algan grado de desnutrición, 

acentuandose más en la reglón arlda. 

En seguida, la falta de asistencia sanitaria, pues 

los centros de salud se localizan en los nacleos urbanos y 

faltan en las comunidades rurales. El asunto se ve agravado 

por la carencia de agua potable, drenaje, alcantar lllado y 

pavimentación, lo que crea un ambiente propicio para la 

proliferación de enfermedades. También hay escasez de vivienda. 

La población trabajadora tiene tan bajos ingresos y tan alto 

el costo del suelo y los materiales de construcción, que se 

hace imposible su adqulslclón. 

En Hidalgo, el problema de la vivienda también es 

caracterlstlco. La mayorla de sus tierras están en manos de 

terratenientes y latifundistas que obstaculizan la construcción 

de viviendas populares, pues pretenden vender sus terrenos 

a tan altos precios, que los trabajadores, e lncluso las 

instituciones gubernamentales, no pueden adquirirlos. Aunado 

a ello se detectan altos costos en los materiales para la 

construcción, no obstante que se producen en el mismo estado. 

El hacinamiento en muy elevado, pues el promedio 

de hijos por familia es de siete, que en su mayorla padecen 

altos nl veles de desnutr lclón; y las condiciones insalubres, 

generan focos de infección, que ponen en peligro la vida de 

los más pequeños y desvalidos. 
Por lo que se refiere a educación, los centros de 

enseñanza son buenos en las ciudades, pero en los poblados 



175 

pequeños y rurales no son suficientes ni eficientes. 

Analizando la situación en su conjunto, se detecta 

que el problema social en las zonas áridas y desütlcas es 

muy cor.iplejo. Desde las fuentes de empleo y hasta la alimenta

ción son insuficientes y muestran un alto grado de marginación 

que oostacul!zan el desarrollo de la reglón. La invariable 

carilcterlstica, es la fuerte corriente migratoria del campo 

a la ciudad, provocando abandono de las tierras cultivables, 

e insatisfacción de necesidades en las zonas urbanas. 

Al efecto ser I'a factible, introducir paulatinamente 

los servicios más indispensables, mediante la asesorfa a los 

habitantes d~l campo para que con su propio esfuerzo y trabajo, 

pudieren participar activamente en las obras de infraestructura 

y mejorará con ello, las condiciones de salubridad, educación 

alimentación, en un primer nivel, y las de comunicaciones 

transportes, en un segundo nivel. 
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2.3.2 CONTRASTE URBANO-RURAL 

Los ·constantes cambios económicos y sociales que 

en las últimas dt!cadas se han registrado en Mt!xico, han sido 
provocadas ~-por una desigual dinámica de crecimiento de los 

sectores de la economia, generando con ello, factores deter
minantes que desequilibran el desarrollo regional y nacional. 

La estructura poblacional también ha sufrldo grandes 
cambios inducidos por los procesos de industrialización. La 

población mexicana ha pasado de rural a urbana, a causa de 

los flujos migratorios del campo a la ciudad, tanto a nivel 

1ntrareg1onat como interregional l, en busca de mejores 

oportunidades de empleo, acceso a un nivel más alto de vida, 

mejores servicios de educación y salud, entre otros satlsfac

tores. 

Entre las localidades rurales y urbanas. "existe 

otra categoria de localidades, cuya población no se consider• 

ni urbana, ni rural Cde 5 mil a 15 mil habitantesl puesto 

que, al mismo tiempo que ha sido fuente importante de mlgrantes 

hacia las ciudades, han servido de residencia temporal para 

una parte del sector rural que se dirige, finalmente a los 
centros urbanos•.l 

Retomando el tan referido conflicto de abandono 

de tierras y de aumento en los Indices de desertlficación; 
se observa que ésto conlleva un circulo vicioso en el que 

d!a con dia, los serv lelos públicos son más deflc°lentes e 
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insu,icientes en el campo; y más prioritarios en las zonas 
uroaras, por lo que las autoridades estatales y municipales, 
se v:n obligadas a destinar la mayor parte de los recursos 
dispcnibles a las ciudades, en virtud de su excesiva concentra
ción poblacional. Con ello, se origina un gran abismo entre 
la z~1a urbana y la zona rural, que cada vez es mayor. 

En materia de empleo, los habitantes de las comunida
des rurales dependen economlcamente de la agricultura de 
tempera!, en el mejor de los casos, o bien de la extracción 
de algunos minerales con métodos rudimentarios, o de la 
recolección de especies vegetales; pero que de ninguna manera, 
se puede considerar un ingreso fijo o suficiente para cubrir 
las necesidades de sus familias. 

En este mismo renglón, los habitantes de los centros 
urbanos, tienen la posibilidad de emplearse en alguna empresa, 
que al menos asegura un salarlo mrn.imo y algunas prestaciones 
sociales, que beneficia en mucho su situación. 

Otro aspecto es la salud. En la zona rural se 
grafican los más elevados indices de mortalidad, causada 
principalmente por la mala alimentación, ya que, como no se 
cuenta con v!as de cornunicaclón, los alimentos no se consiguen 
fácilmente <corno en las ciudades), obllgandolos a consumir 
sólo granos factibles de almacenarse, y a padecer faltas de 

otros nutrientes. Contrariamente, en las ciudades es más fácil 
la a tenclón médica, tanto para las familias de escasos 
recursos, como para las de mejor poslclón. 
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La educación tiene un marcado :esequilibrio entre 

las áreas urbanas y las rurales. Las campañas educativas que 

el Gobierno Federal lmplementa, han tenido magnificos resulta

dos, sobre todo en las áreas urbanas; en los rurales, se sLgue 

registrando un alto Indice de población analfabeta, sobre 

todo a causa de la lejan1a de las aulas de estudio respecto 

de la residencia de los alumnos. 

La vivienda adolece de problemas de insuficiencia 

en las ciudades a causa del crecimiento demográfico y al 

comportamiento de las corrientes migratorias; y a problemas 

de falta de calidad en los materiales empleados para su 

construcción, lo reducido de sus dimensiones y el desequilibrio 

en el suministro de servicios. <agua y drenaje PFincipalmente> 

en las zonas rurales. 

Las v Ias de comunicación y transporte son también 

deficientes, ya que si bien es cierto que todas las ciudades, 

por pequeñas que sean, se encuentran comunicadas de alguna 

forma, también es cierto que miles de localidades rurales 

se encuentran totalmente incomunicadas. A causa de este proble

ma la comercialización de los productos básicos es inadecuada 

e inoportuna. 

En materia de electrificación, más del 50% del consumo 

nacional se realiza en sQlo cuatro entidades federativas 

CDistr lto Federal, México, Nuevo León y Veracruz > y el otro 

50% se consume en el resto del pafs, otorgando el servicio 

a los centros urbanos principalmente. Las zonas rurales quedan 
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al margen del servic~J, a causa de su remota loc<::lzaclón 
y a los altos costos que representaria su instalación y 

suministro. 

En importante recordar que la mayor parte de la> 

comunidades lndlgenas del pa!s, se localizan en el ámbito 

rural, bajo condiciones de extrema marginación y pobreza, 

obligandolas a desintegrarse o extinguirse, y con ellas; los 

valores más altos de las ralees culturales de México. 

Paralelamente, la mujer es otra victima de este 

panorama. Como campesina participa en las actividades agrope

cuarias, auxiliando al jefe de la famllla para obtener los 

bienes de consumo Msico. A cambio sólo recibe malos tratos 
y marginación. 

En las ciudades, los indigenas y las mujeres no 

tiene muchas posibilidades de mejorar, pues son causa de 

humillación y discriminación por parte de los habitantes 

urbanos. A lo sumo, la mujer llega a trabajar como empleada 

doméstica, sin garantias, sin horario fijo, sin servicio médico 

y con un bajo salario. El ind!gena sufre de abusos y explota

ción, que en ninguna medida ·resuelve o al menos mejora, su 

condición social y económica. 

En términos generales, las zonas rurales y sobre 

todo las áridas, se encuentran con una gran escasez de pobla

ción profusamente distantes unas de otras, propiciando su 
lenta e inevitable extinción. 
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Por lo antes expue::J, es necesar lo reconsiderar 

los indicadores que dan origen : la elaboración de un Programa 

de Desarrollo Regional. Deber tomarse en cuenta todos los 

aspectos; el natural, el econó~ico y el soclal, plasmárlos 

en un diagnóstico objetivo, c~e sirva de gula real, a fin 

oe evitar incurrir en cualq~!er omisión o desvio, en la 

determinación de las accione: y los objetivos, tendientes 

a lograr un mejoramiento de ~;s condiciones en que habitan 

los ciudadanos rurales y a dir!;ir correctamente el desarrollo 

regional. 
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2.4 DIAGNOSTICO POLI'T!CO. 

El aspecto político de la Reglón Arldo- Desértica 
en México, al igual que en todas las regiones del mundo, 
ha tenido sus antecedentes desde el momento mismo en que 
el hombre ha sido un ser racional. A través de la hlstor la 
de la humanldao, el individuo se ha manifestado como un 
ser pol1t1co-social. Actitud que se fundamenta en la necesidad 
ae lntegraise con otros individuos en asoclacidn, para 
asegurar su supervivencia. Pero el hombre no se conforma 
sólo con ser parte de ella, sino que busca el liderzgo, 
el mando y el poder. Poder que le otorgan los miembros 
de su sociedad, en el afán de ser organizados y representados 
asi, ante otras asociaciones o sociedades, dándole al poder 
un car~cter público. 

La pol1t1ca, concebida como el arte de eJercer 
el poder público, es el fin último Cie todo hombre: Este 
poder no sólo se da en términos administrativos, como .muchos, 
equivocadamente, 19 coslderan. 

El poder público también puede darse dentro de 
una comunidad de médicas, ingenieros, abogados, maestros, 
y hasta dentro de un pequeño grupo de niños Juguetones; 
siempre hay un llder. Son asociaciones humanas donoe invarlabl! 

mente existe una persona que los representa, organiza 
olrlge: es una persona en quién depositaron su poder de 
decisión y de asociación. 



184 

Un lider es una pe:-sona, con valores y cualidades 

~atas o adquiridos, que la comunidad el!ge para, a través 

je ella, hacer valer su vez y, teóricamente, este llder 
adquiere un compromiso moral y y/o formal, que le obliga 

a realizar las actividades :ue sus representados demandan, 

rnda vez que su posición "suoerior" ante los demás ha sido 

resultado de la elección popuiar, lo que le confiere autoridad 

oara delegar facultades y funciones a otros miembros ae 

la misma comunidad; debienoo siempre tener un proceder 

:laro y concreto. 
El ejercicio del poder público, o de la política, 

requiere necesariamente de un aparato institucional, formado 

oor estos "otros miembros", que coadyuvarán al cumplimiento 

óe las demandas públicas. 
Así de senclllo .es este ejercicio, sin embargo, 

las implicaciones internas del aparato institucional, converti
jo en aparato burócratico, las influencias de otras asociaciQ 

~es externas, las relaciones económicas, sociales y culturales, 

que se mantienen en una· función recíproca, y un sin número 

je conflictos inimaginables, hace de éste, el ejercicio 

más complejo de la humanidad. 
En México en sus Zonas Aridas y Desérticas, 

no se ha dado la excepción, el manejo de la política se 

ha dado a nivel adminlstratlvo en tres instancias federales 

que tienen la encomienda de elaborar las normas que garantizan 

la soberanía libertad del pueblo, así como la forma 
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en que ha de conducirse frente a otras sociedades; vigllar 
el cumpli:niento de esas normas y la impanición de la justicia; 
y la ejecución de la Administración Pública Federal. 

Alrededor de estas tres iílstancias, surgen un 
gran número de agrupaciones que indirectamente también 
ejercen poder, pues la presión que practican influyen notoria
mente en la toma de decisiones a nivel superior. 

Aunado a ello, surge otra problemática emanada 
de la función económica que practica el Estado, agravando 
aún más la función politica, pues, al canalizar recursos 
hacia esa actividad, mina el potencial del cual dispone 
para dar cumplimiento a sus encomiendas. 

Independientemente del razonamLento anterior, 
existen en nuestro pais, lideres que han olvidado lo que 
su posición significa, y el motivo por el cual se encuentran 
en ella. 

"Enfermos de poder", sólo persiguen la satisfacción 
oe sus propios intereses, avandonando su compromiso y dejando. 
de lado su "vocación de servicio" a la comunidad. El lógico 
resultado es un pésimo ejercicio de -la pol!tlca. No hace 
falta hacer un exhaustivo análisis para percatarse de ello, 
basta con observar la cantidad de demandas insatisfechas 
que los miembros de la comunidad han hecho por espacio 
de decenas de años y que aún las siguen haciendo. 
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2.4. 1 PARTICIPACION CIUDADANA. 

En el caso de la reglón de estudio se detecta que 

la demanda ciudadana ha sido siempre la misma y de manera 
generalizada en la población, lo que arroja búsqueda de una 

nueva forma de petición o mejor dicho de exigencia del compl!

mlento de las obligaciones de los servidores públicos. 

Es por eso que a partir del presente decenio se 

crearon los "Foros de Consulta Popular" y los de "Consulta 

Ciuaadana", que han traido como consecuencia una participación 

más cercana de la población para el conocimiento profundo 
de la problemática que le aqueja y as!, conjuntamente, buscar 

la mejor de las soluciones. 

De esta manera se logra fundar el quehacer del 

Gobierno en las auténticas demandas y aspiraciones de la 
población. 

Mediante estos foros se buscó, por la via de la 
participación ciudadana, instrumentar y fundamentar los Progra

mas de Desarrollo Regional para apegarse más a la realidad 

particular. 

Esta medida obedece a que en ocasiones anter lores 

se hacia necesario adecuar los métodos usados a nl ve! nacional 

para orientar y coordinar. un ejercicio que debía surgir de 

una comprensión clara del Desarrollo Nacional, de los problemas 

y de como solucionarlos. 

Lo mismo ocurría cuando los programas y las asignaciQ 
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nes fljadas en el esquema ncclonal no coincidían con la situa

ción regional específica. 

Después de seis años ooservamos que la realidad 

es otra; que los objetivos de esa medida sí se cumplieron 

en la etapa de elaboración de programas, más no fue así en 

el ejercicio del mismo. 

El diálogo que se estableció entonces entre la 

comunidad las autoridades pareciera que sólo sirvió como 

plataforma para alcanzar el :oder y después olvldarse de ellos. 
Esta sltuac1ón fue sentida con mayor intensidad entre los 

haoitantes de las zonas apartadas como las áridas y desérticas 

del país, pues lejos ·de sentirse apoyados, en su integración 

al desarroll6 armónico nacional, se sintieron defraudados 

al v !dados. 

Evidentemente lejos de aliviar el problema, este 

se ha vuelto más serlo, pues también influyen las corrientes 

transculturizantes provenientes de los Estados Unidos de 

América, prop-lclando una mayor distanciamiento entre estos 

ciudadanos y las autoridades del país. 

Una vez expuesto el diagnóstico de la situación 

natural, económica, social y política que guardan las Zonas 

Ar idas y desérticas en Mexico se procede a evidenciar las 

alternativas viables para el logro de un desarrollo regional 

polarlzado. 

Existen pruebas convincentes en el sentido de 

que ciertas decisiones políticas, barreras geográficas 
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condic::nes económicas han determinado las actitudes y comports 
mientas sociales que oostruyen el desarrollo regional en 
este r;-:Jelo. Debioo a su naturaleza y a sus objetivos, el 
desarrc:10 polarizado de' la región deber ser un "fin" en 
la med::a en que trate oe beneficiar a las diversas microregio
Res; y al mismo tlempo debe ser un "medlo" en la· medida en 
que co~stltuya un instrumento de las polf ticas y la estrategia 
ae desc~ollo nacional; lo anterior implica un manejo estratégi
co de :;s polfticas y la planeaclón a ejecutar y la definición 
de opc:Jnes pol1ticas que se sustentan en la participación 
ciudada-.a local. 

En la medida en que se ha cumplido con este proceso, 
han sur~ido muchas repercusiones sociales, que se relacionan, 
algunas, con el carácter contradictorio de las decisiones 
dictadas por los objetl vos, los medios y la dinámica del 
desarro:lo regional; otras se deben al hecho. de que algunos 
de los objetivos estratégicos <tales como productividad; 
empleo, comercialización, etc.l, por tener un carácter extra r~ 
gional, están en conflicto con intereses locales. 

Hay una explicación de los conflictos inherentes 
algunas de estas decisiones; a saber, el obje-

tivo '.'undamental de una política de desarrollo regio-

nal no puede ser la distrioución ·igualita ria de los-
recursos, los incentivos y los beneficios; más Oien debe 

ser la distribución de estos en forma estratégica, tales como 
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la ventaja que ::1 pals puede obtener mediante la explotación 

de recursos no ."Lilizados hasta el momento; la utilización 

del gran potencial de mano de obra local que se encuentra 

inactiva; la construcción de medios de comunicación necesarios 

para logar obtener oeneficios en rubros de comercialización, 

turismo, cultura, etc. 

A esto podría agregarse otra variable inherente 

a la táctica opera ti va que se sigue, entendida como las etapas, 

prioridades, recursos asignados, etc.; el proceso de formula

ción de políticas y de planeación se ve acompañadopor conflictos 

de intereses y por la imposición de funciones y transacciones 

de las altas. autoridades, esta situación se agrava cuando 

no hay una suficiente participación popular en los procesos 

de toma de decisiones. 

El desarrollo regional polarizado implica necesaria

mente la superación de inercias locales, la corrección de 

los defectos existentes en el proceso y el cambio del equilibrio 

de la toma de decisiones a nivel nacional y regional. La 

definición de las opciones y la asignación de prioridades 

significa la concesión de privilegios para algunos y la 

frustación y sacrifio de los intereses de otros suponiendo" 

así, una solución previa paralela de muchos conflictos 

de poder la elaboración de un conjunto de transacciones 

polfticas o .la imposición de medidas de fuerza, sobre todo 

para conciliar los Intereses regionales y nacionales con 

políticas y estrategias coherentes. 
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3. LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN LAS ZONAS 

ARIDAS Y DESERTICAS 

En el dlagnóostico pol!tico se hace referencia a la existencia 

de tres instancias que ejercen el poder. público. En términos 

constitucionales se refiere a que "El Supremo Poder de la 

Federación se divide, para su ejercicio en, Legislativo, Ejecu

tivo y Judicial". 1 

El Poder Judicial estil integrado por . la Cámara de 

Senadores, la Cámara de Diputados, y la Asamblea de represen -

tantes del Distrito Fed~ral. 

El Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona; 

el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

quién se auxilia, para el despacho de sus asuntos, de la es

tructura de la Administración ·Pública Federal, que a su vez 

se divide en Centralizada y Paraestatal. 

El Poder Judicial recae en la Suprema Corte de Justi

cia, en los Tribunales Colegiados de Circuito, en los Juzgados

de Distrito, en los tribunales Colegiados en Materia de Amparo, 

en el Tribunal Unitario en Materia de Apelación y en las Salas 

CPenal, Administrativa, Civil y de Trabajo>. 

Con el propósito de ubicar pol!tica y administrativa

mente el caso de estudio, se revisarán las atribuciones del 

Poder Ejecutivo, el que tiene bajo su responsabilidad, "el 

despacho de los nagocios del orden administrat1vo•2 del pa!s, 

y cuyas actividades deberán efectuarse "en forma programada, 
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con base en las politicas que, para el logro de los objetivos 
y Prioridades de la planeación nacional del desarrollo"3, se 
estaolecen en el proyecto nacional. 

El poder ejecutivo, como ya se indicó, se deposita 

en el Presidente de la República, quien a su vez se auxilia 

de los 17 Secretarlos de Estado, del jefe del DDF, y del Procu-· 

radar General de la República; quienes constituyen la Adminis

tración Pública Federal Centralizada. <esquema ll. 

Asimismo, se auxilia de los Organismos Descentraliza
dos, de las Empresas de Participación Estatal, de las Institu

ciones Nacionales de Crédito, de los organisrros Auxiliares Nacio

nales de Crédito, de las Instituciones Nacionales de Crédito 

y Fianzas, 1 de los Fideicomisos; los que estructuran la Admi
nistración Pública Federal Paraestatal. <esquema ll. 

La Administración Pública, desde el punto de vista 

práctico, se entiende como el ejercicio fundamental del Poder 

Ejecutivo, cuya actividad se encamina a la satisfacción directa 

o indirecta de las necesidades públicas pol!ticamente definidas. 

El concepto engloba diferentes elementos que a conti-

nuación se detallan: 

- Es pública, porque manifiesta públicamente el inte

res de la sociedad global; 
- Es una actividad que debe presentai un método apega

do estrictamente, a los espacios temporales y fisicos; 

es decir. a la realidad concreta del campo de aplica

ción; 
- La satisfacción directa o indirecta, se refiere 
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a Que en algunos casos, ésta la ejerce el Estado, 
y en otros, otorga concesiones a particulares para 

el mismo fin; 

- Las necesidades públicas son aquellas Que por su 

carácter general, el propio Estado las declara como 

tales. Las necesidades privadas, obedecen a los inte
reses de unos cuantos; las necesidades públicas, 

son de interés comunal y por lo tanto se convierten 

en acciones a cumplir por el Estado;y 

- El concepto de pol1ticamente definidas, se refiere 

a la bUSQUeda de la cohesión social, pese a la gran 

diversidad de intereses, toda vez Que en el eje polí

tico gira el Estado, y su compromiso de cumplir con 

las demandas del pueblo sean de cualquier carácter, 

le otorga la autoridad para definirlas. 

Como lo indica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la planeación es un instrumento báslc.o de 
la Administración para el logro de los objetivos y tareas espe

cificas, encaminados a la busQueda de un desarrollo eQuilibrado 

y sostenido de las diferentes regiones de México. 
Sin embargo, esta instrucción normativa, no ha estado 

presente en todas las administraciones. Los primeros ensayos 

de planeación se registran en 1930, con el Plan General de 

la República, instrumentado por el Presidente Pascual Ortlz 

Rublo. Posteriormente aparece el Plan Sexenal en 1934, con 

el General Lazara Cárdenas del Rio; asr se registran varios 
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clanes y programas que van dibujando la historia :" México 
en esta materia. cesquema 2l. 

Fue a partir del sexenio Lopez-port1ll1 s:3 Cl976-
1982l cuando se im~ulsó notoriamente el concepto de p:3neación, 
con la creación del Plan Global de Desarrollo, el cua~ compren
dió tres instancias de acción. El corto, el mediano y el largo 
plazo; cuyo planteamiento fundamental se centró en la claneación 
del desarrollo, poniendo especial interés en los pr:cesos de 
producción y distribución. El Plan buscó fortalecer l~ indepen
dencia del Pafs, a través de la creación de fuentes ce empleo, 
de la elevación de los ni veles de v·ida, del crecimiento alto 
y sostenido, de la mejor ·distribución del ingreso, y de la 
impartición de la Justicia social:· 

Este fué un excelente intento por sacar al Pa!s de 
la crisis económica y social que se reflejó a causa de los 
fenómenos internacionales, pero al término del periodo ce aplica
ción, los resultados no fueron los esperados. La poca experien~ 
cia para programar, trajo graves·y serios resultados generadores 
de otros problemas, que con el tiempo, se convirtieron en verda
deras prioridades. Las más urgentes fueron: al la ~ecesidad de -
efectuar uné real descentralización administrativa; ~l el dese
quilibrio en el aparato burocrático y distributivo, prJpiciando 
una alta vulnerabilidad para el comercio exterior; el bajos 
niveles de ahorro interno, insuficientes para atender las nece
sidades básicas de una planeación en constante crecimiento; 
dl escasez de divisas; el desigualdad en la distrit:ución de 
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los beneficios del desarrollo; fl agravamiento de problemas 
tipicos de zonas urbanas y rurales; entre otros. 

Posteriormente se ins~rumento el Plan Nacional de 
Desarrollo 1983-1988, cuyo ámbito gravitaba en torno a las 
estratégias y politlcas generales del desarrollo naciona1 asI 
como indicar los programas de mediano plazo que darian atención 
a lal prioridades. 

Finalmente se formuló el Plan Nacional de Desarrollo 
1989-1994, cuya estrategia funoamental es la modernización 
nacional con el propósito de adoptar las estructuras económicas, 
de acuerdo a las nuevas modalidades de integración y co~petencia 
internacionales. 
Retomando el contexto sociopolitico, del Plan Global de Desarro~ 

llo, se creó el Instituto Nacional Indigenista CIN!l, cuyo 
ámbito de acción fueron oquellas zonas donde se localizan 
los grupos indigenas, las zonas áridas y desérticas; as! como 
todas aquellas áreas donde se asienta la población deprimida 
y los grupos marginados, "con un universo poblacional dé más 
de 8 millones de mexicanos" 4. 

El oran universo poblacional que el IN! debla atender, 
puso de manifiesto, la necesidad de hacer compromisos con las 
entidades federativas criticas, a través del apoyo en la defini
ción de áreas prioritarias y en la· selección de localidades 
que deb!an ser beneficiadas con sus acciones, mediante las 
estratégias y lineamientos establecidos expresamente para ello. 

Este organismo tuvo una influencia especial de carác-
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ter federai, toda vez que los grupos afectados por problemas 

tipicos de zonas urbanas y rurales, se expanden por todo el 

territorio nacional. 

Durante el sexenio 1983-1988, se crea la Comisión 

Nacional de Zonas Aridas <CONAZAl, cuya finalidad pretendió 

aligerar las cargas del INI, en cuanto a zonas áridas y desérti

cas. lSobre la CONAZA, se detallarán algunos aspectos en próxi

mas páginas>. 

Finalmente, cabe señalar que en la actualidad, la 

elaboración de planes programas, deben apegarse estrictamente 

al marco normativo de referencia, mismo Que se describe a 

continuación, 



196 

e esquem
a 

ll. 
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CONSTITUCION POUTICA OE LOS ESTAOOS LNIOOS M:XICANOS, - -
Artfculo 49º. 

LEY OOGANICA DE LA ADMINISTRAC!ON PUBLICA FEDERAL, Articulo 
l º. 

ldern., Articulo 9°. 
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3 .1 MARCO LEGAL 

El ámbito jur!dico-normativo que ri•e al proceso 

de planeación en México, y cuya gravitación es federal, tiene 

su fundamento inicial en la Constitución Polltica oe los Estados 

Unidos Mexicanos, ya que en ella se consagra, por voluntad 

del pueblo, la decisión de constituir un federalismo. 

Tal es el caso del articulo 40 constitucional, que 

establece que "es voluntad del pueblo mexicano constituirse 

en una República Representativa, Democrática, Federal, compuesta 

de Estados Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior; pero unidos en una Federación establecida 
según los principios de esta Ley Fundamental".! 

La expresión "estados libres y soberanos", les permite 

tener sus propias constl tuciones estatales, pero de ninguna 

manera contravienen los principios del pacto federal. No obstan

te el reconocimiento de la autonomia estatal, se establecen 

restricciones, obligaciones y prohibiciones con el fin de dar 

uniformidad a todos los estados de la Federación. 

Las restricciones, obligaciones y prohibiciones, van desde 

la forma de gobierno que deben adoptar, hasta prohibiciones 

en materia militar; y están contenidos en los artículos del 

115 122, correspondientes al Titulo Quinto de la carta Magna. 

Lo que sI es innegable, es la facultad que cada enti

dad federativa tiene para emitir su propia constitución y para 

coordinar su desarrollo, por lo que los poderes estatales son 
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responsables de conducirlo , guiarlo. 
Dentro de las mCtiples facultades otorgadas a los 

estados, se encuentra la de •promover y tomar las medidas nece
sarias a fin de llevar adelE1te el desarrollo económico y cultu
ral del estado"2; aslmlsm~, los estados participan con la 
Federación en la lntegracló~ de los mecanismos de coordinación 
sectorial mediante los Corltes Estatales de Planeaclón para 
el Desarrollo <COPLADES>, y Convenios Unlcos de Desarrollo 
<CUDl. 

Los COPLADES son resultado de los Convenios Unicos 
de Desarrollo que anualmen:e el Presidente de la Repablica, 
suscribe con cada uno d·e l:s estados de la Federación, en su 
calidad de Ejecutivo Federal y de Ejecutivos Estatales; cuyos 
objetivos básicos se centra~ en el fortalecimiento del sistema 
federal y en impulsar la ::volución armónica de las diversas 
regiones del P.815. 

Para reforzar las =~clones de coordinación entre la F~ 
deraclón y los· estados, surge un nuevo ordenamiento jur!dico
admlnlstratlvo que da sopor.e y lineamiento a la formulación, 
gestión y ejecución de los P!Ogramas espec!flcos y de los planes 
de desarrollo, ya sean de carácter federal, estatal o regional, 
que sea necesario implementar para alcanzar el avance nacional. 

De esta forma se constituye la Ley de Planeación, 
como ordenamiento jur!dlco, y el Sistema Nacional de Planeaclón 
Democrática, como ordenamiento administrativo <esquema 3l, 
los cuales estan encaminados al logro del desarrollo nacional. 
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Cesquema 3l 
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CONSTITU::IDN PCUTICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS l.fXICANOS, - -
Articulo 40º. 

NtJlEZ J1menez Arturo "Aspectos Aelnlnistrativos e Institu
cionales del Desarrollo Regional en t>éxico" en Gaceta: La 
Vertiente Regional de Planeacilln, t>éxico 1984, INAP, Pag. 72. 
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3.1.1 LEY DE PLANEACIDN 

La Ley de Planeación se ha constituido como resultado 
de la dificil realidad que viven las naciones en el ámbito 
internacional, misma que ha obligado al Páis, a tomar una medida 
clara e integral de desarrollo, que Permita el aprovechamiento 
de los recursos existentes de una manera ordenada y racional, 
a través de un sistema organizado de participación ciudadana. 

La concepción de planeación parte del entendido de 
que "planear significa fijar con claridad objetivos y metas 

a partir del modelo de pals al que se aspira; requiere determi
nar estratégi?S y prioridades, asignar recursos, responsabilida

des y tiempos de ejecución; coordinar esfuerzos y evaluar resul
tados. La planeación precisa también la congruencia entre los 
fines y los medios, y de voluntad para perseverar en la consecu
ción de los propósitos". 1 

Los artlculos 25 y 26 constitucionales, dan fundamento 

legal a la creación de la Ley de Planeación. 
En el articulo 25 se establece la facultad que tiene 

el Estado para dirigir el desarrollo nacional, a fin de garanti
zar que éste, sea integral; que fortalezca la soberania de 

la Nación; que se fomente el crecimiento económico, el empleo 
y la justa distribución del ingreso y la riqueza; que se permita 
el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los individuos, 

de los grupos y de las clases sociales. 
Asimismo, instruye al Estado para planear, conducir, 
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coordinar y orientar la actividad económica nacional, y llevar 
a cabo la regulación y el fomento de las actividades que demande 
la comunidad, siempre y cuando se encuentren dentro del marco 
de libertades que otorga la Constitución. También se indica 
en el citado articulo, que las instancias que deberán concurrir 
al desarrollo económico nacional, serán el sector público, 
el social y el privado. El sector público podrá participar 
con los sectores social y privado, para impulsar y organizar 
~as áreas prioritarias del desarrollo. Los sectores social 
y privado recibirán apoyo, y se implusará a las empresas que 
inicien, sujetindose a los intereses pilbllcos y al uso de los 
recursos en beneficio general y cuidando la conservación del 
medio ambiente. 

Por otra parte, en el articulo 26 se faculta al Estado 
para organizar un sistema de planeación democrática del desarro
llo nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad, al crecimiento de la econornia, para la independencia 
y la democratización polltica, social y cultural de la Nación. 
senala que los objetivos de la planeaclón, estarán determinados 
por el proyecto nacional <Plan Nacional de Desarrollo), mediante 
la participación de los diversos sectores sociales; asimismo 
se consideran las demandas y aspiraciones de la sociedad, para 
incorporarlos al plan y a los programas de desarrollo. 

De igual forma se instruye al Ejecutivo Federal para 
que establezca los procedimientos de partlclpación y de consulta 
popular en un sistema nacional de planeación democrática, y 
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los criterios para la formulación, instruRJentación, control 
y evaluación de los programas de desarrollo. Finalmente se 

¿, 
indica en el mismo articulo, que la participación el Estado 

en coordinación con los sectores social y privado, es decisiva 

para la formulación y elaboración de los diferentes planes 

y programas del desarrollo; asI como de la acción de las enti

dades federativas, para el logro de esta tarea especifica. 

Con la Ley de Planeación se pretende establecer un 

marco normativo para la planeación, instruye'ndola y regulando 

su ejecución de acuerdo a las necesidades del desarrollo nacio

nal. 
En términos generales, los objetivos de la Ley de 

Planeación son los siguientes: 

"Establecer las normas principios básicos conforme 

a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del De

sarrollo, y encauzar, en función de ésta, las actividades de 

la Administración PQblica Federal; establecer las bases de int.!l. 

gración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación De-

mocrátlca; establecer las bases para que el Ejecutivo Federal -

coordine sus actividades de planeaclón con las de las entidades 

federatl vas, conforme a la legislación aplicable; establecer 
las bases para promover y garantizar la participación democrá

tica de los di versos grupos sociales, a través de sus organiza

ciones más representativas, en la elaboración de los planes 

y programas respectivos; establecer las bases para que las 

acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los objeti

vos y prioridades el plan y los programas•. 2 



206 

Así mismo, la Ley concibe a la Planeación Nacional 
del Desarrollo, como la ordenación nacional Y sistemática de 
acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de promoción y regulación de la 
actividad pol!tica, social, económica y cultural, tiene como 
propósito la transformación de la realidad del pais, de confor
midad con las normas, principios y objetivos que rigen la 
vida nacional. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas 
estratégias y prioridades; se asignarán recursos y tiempos 
de ejecución; se coordinarán acciones; y se evaluarán los resul
tados. 

Cabe senalar que la planeación no debe ser sólo un 
proceso técnico de toma de decisiones, fijación de alternativas 
Y asignación de recursos; debe ser fundamentalmente un proceso 
de participación social en el que la conciliación de intereses 
y la unión de esfuerzos, permitan el logro de objetivos válidos 
para toda la sociedad. 

En el proceso , también deben distinguirse claramente 
tres niveles de acción: global, sectorial e institucional, 
que permitan definir responsabilidades y tareas precisas, conceo 
trándose en el logro de los objetivos y prioridades de cada 
ámbito, y permitiendo que los distintos responsables de sector 
o de entidad coordinada, decidan, por si mismas, los mejores 
medios y formas para el logro de lo planteado. 

La Ley de Planeación, establece también que el Sistema 



207 

Nacional de Planeaciún Democrática, contara con los planes 
y los programas, como instrumentos básicos para su funciona
miento. 
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"Sistema Nacional de Planeaciiln Derocnltica", Antologfa de 
la Planeaciiln en México, 1917 -1985, TClfO 10, México 1985,
l.WIM, Pag. 29. 

LEY DE Pl.ANEACIDN. Artrculo 1 o. 
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3.1.2 SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION OEMOCRATJCA 

La trayectoria que a través de la historia ha tenido 
la planeación en México, ha dado origen a un Sistema Nacional 
de planeación Democrática, el cual permite al pais tener un 
rumbo claro y fijo hacia el cual dirigirse, utilizar en propio 
beneficio los acontecimientos internos y enfrentar con mayor 
eficacia los externos; fortalecer la independencia económica, 

·polltica y cultural del pais; acelerar la solución y superación 
de los obstáculos del desarrollo; conducir el cambio social 
en beneficio de las mayorias; avanzar en la justicia; consolidar 
la economla .nacional; evitar la concentración del ingreso, 
la desnacionallzación de los recursos y la dominación de las 
fuerzas de los mercados nacional e internacional; imponer 
la racionalidad y el orden ante la improvización y el despilfa
rro de las riquezas flsicas y humanas; acceder a un desarrollo 
en el que el crecimiento, fuerte y estable, se oriente a la 
creación de empleos, la administración del ingreso y la provi

sión de mlnimos de bienestar; y finalmente, consolidar la demo
cracia popular y participativa. 

El modelo antes descrito es alcanzable por medio 
de la fijación de prioridades, estrategias, metas y politicas 

en un marco de racionalidad y orden. 

Las variables deberán fijarse con base en la Consulta 
Popular, ya que ésta "ratifica que la planeación ha de despren

derse de las demandas pol!tlcas de la sociedad•1, mismas que 
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serán plasmadas en un documento general y en otros especificos 
tales como el Plan Nacional de Desarrollo y los programas estata 
les Y regionales, observando los siguientes principios: 

- "El fortalecimiento de la soberania, la independen
cia Y autodeterminación nacionales, en lo politice, 
lo económico y lo cultural. 
- La preservación y el perfeccionamiento del régimen 
democrático, republicano, federal y representativo 
que la Constitución establece; y la consolidación 
de la democracia como sistema de vida, fundado e.n 
el constante mejoramiento económico, social y cultural 
del pueblo impulsando su participación activa en 
la planeación y ejecución de las actividades del 
gobierno . 

.. - ~a igualdad de derechos, la atenciún de las neces1-
dades básicas de la población y la meJorla en todos 
los aspectos de la calidad de vida para l_ograr una 
sociedad más igualitaria. 
- El respeto irrestricto de las garantras individua
les y las libertades y derechos sociales y politicos. 
- El fortalecimiento del Pacto Federal y del Municipio 
Llbre, para lograr un desarrollo equilibrado del 
pa[s, promoviendo la descentralización de la vida 

nacional. 
El equilibrio de los rectores de la producción 

que proteja y promueva el empleo, en un marco de 
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estabilidad económica y social•. 2 

El Sistema se integra por un conjunto de componentes 

y etapas, que regulan su funcionamiento. A través de sus meca
nismos permanentes de participación, los grupos organizados 

hacen propuestas, plantean demandas, formalizan acuerdos y 

participan activamente en el procesos. Sus componentes se inte

gran como lo establece el esquema 4. 

NIYH 
ClOBAL 

ESTRUCTURA 111511TUCIOHAL 

HIYCL 
SECTORIAL 

NIVEL 
111!.TITUCIOllAL 

PAOCCSO DE PLANEACIDH EN 4 [STAPAS DE FUNCIONAHIUIO 

FORHULACIOM 

BliJX~0~5l'º 
iitnlffi:~ 

IHStAUMEHTACION 

~'1'i~·r~~1~~.i 
t~1~~m 

CONTROL 

Nora.!tl'f'O·AOlllYO, 

Ecoot.lco-Socl•I 

EYALUACIOM 

Prograa&tlco--Pru11p. 
Ciutlfnl)(' hl.Pf. 
Cont•bll' 

Econbolco-Socl•l 

IHSTRMKTOS 

DE LA 

PLAkEACIOll 

<esquema 4l 

La estructura institucional en tres niveles se refiere 

básicamente a: 
Nivel Global: involucra a la Secretar !a de Hacienda 

Crédito Público, como la dependencia encargada de la integra
ción y coordinación de las actividades de planeación; y del 

desempeño de las mismas en cuanto a los aspectos financieros 
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fiscales y crediticios. A la Secretarla de la Contralorla Gene

ral de la Federación, la que aporta elementos de juicio para 

el seguimiento, control y evaluación de las actividades en 

el cumplimiento de los objetivos, prioridades y metas de la 

planeaci6n. Aqul mismo se forman los Comités Técnicos para 

la Instrumentación del Plan <CDTEIPl, que son los encargados 

de buscar la congruencia entre el Plan Nacional y los programas 

especlf lcos. Los COTEIP están integrados por representantes 

~e la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, de laSecretarla 

de la Contralorla General de la Federación, y de la dependencia 

coordinadora del sector. 

Nivel Sectorial: inserta a todas las dependencias 

federales de acuerdo a la organización de la Adminlstraclón 

Pública Federal, que tienen bajo su responsabilidad la integra

ción de los programas, presupuestos Y otros instrumentos de 

polrtica de corto y mediano palzo, tomando en cuenta las pro

puestas de grupos sociales, de los gobiernos de los estados 

y la posible relación con otros programas;la aplicación estraté

gica de la estratégia, las pollticas y los instrumentos, confor

me a los lineamientos que senala la unidad de planeación para 

el logro de los objetivos y las metas. 

Nivel Institucional: implica a las entidades paraesta

tales de la Administración Pública Federal, tales como organis

mos descentralizados, empresas de participación estatal, fondos 

y fideicomisos, encargados de dar apoyo a las actividades pro

ductivas o de servicios especHicos. Estas entidades elaboran 
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programas institucionales de mediano palzo, cuando asI lo deter
mina expresamente, el Presidente de la República. 

Por lo que se refiere a la lfraestructura básica 
o de apoyo, es necesario disponer de una infraestructura de 
servicios que sirva para precisar el proceso de planeación 
y mejorar la calidad . de los planes y programas generados en 
el Sistema, y que a su vez cumplan con las siguientes acciones: 

- Proporcionar insumos de información que apoyen 
·al proceso de planeación; 

- facilitar las tareas de dicho proceso en sus dife
rentes etapas, apoyando decisiones mediante la capacitación 
de recursos humanos y de investigación; 

- actualizar y enriquecer los métodos y técnicas 
aplicadas a la generación de planes y programas; 

- vincular directamente las decisiones de inversión 
de los sectores público, social 
y propósitos de la planeación;y 

privado con los objetivos 

- mantener una adecuada base administrativa del sector 
público para que éste cuente con la capacidad para ejecutar 
los planes: y programas generados en el Sistema. 

El proceso de planeación es el conjunto de actividades 
destinadas a formular, instrumentar. controlar y evaluar el 
Plan Nacional y los programas originados en el seno del Sistema, 
buscando la congruencia entre el mediano y el corto plazo. 

La etapa de formulación comprende la preparación 
de diagnósticos económicos y sociales de carácter global, secta-
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rlal, institucional y regional; la definición de los objetivos 

y prioridades del desarrollo, tomando en cuenta las propuestas 

de la sociedad; el señalamiento de estratéglas y polltlcas 

congruentes entre si. En el caso de programas de mediano plazo, 

se determinan las metas y se proveen los recursos a utilizar; 

la participación de las Secretar fas o entidades en su elabora

ción; los criterios de coordinación concertación con estados 

y grupos sociales y las tareas de compatibilidad entre los 

.programas y el Plan Nacional. 

La etapa de instrumentación traduce los lineamientos 

estratéglas del Plan y de los programas de mediano plazo, 

a objetivos y metas de corto plazo, mediante la elaboración 

del Programa Operativo Anual <POAl. Se precisan las metas y 

acciones, se definen instrumentos de polftlca económica y so

cial, y se asignan recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución. Este rubro cuenta con dos lineas de cumplimiento: . 
la operativa, referida a los aspectos normativos; y la presu-

puestarla, correspondiente a los aspectos financieros. 

Por lo que respecta a la P.rogramaclón anual, está 

en función de las generalidades del Plan Nacional de Desarrollo 

y los programas de mediano plazo. Aqu! las acciones que los 

sectores pllbllco, social y privado emprenden, fluyen por cuatro 

vertientes. 

Vertiente de obligación: se refiere al conjunto de 

acciones que desarrollan las dependencias y entidades, para 

el cumplimiento de los objetivos y propósitos del Plan Nacional 
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y ·los programas. Las acciones se cumplen mediante los programas 
presupuesto de cada dependencia o entidad, el presupuesto fede
ral, las leyes de ingresos y los acuerdos institucionales. 

Vertiente de Coordinación: indica los convenios que -
firman el Ejecutivo Federal y los estados con el propósito 
de hacer compatibles tareas comunes, derivadas de los ·:planes 
y programas respectl vos. Dichos convenios son el instrumento 
jur!dico, administrativo, programi!tlco y financiero que integra 
Jas acciones de los programas. 

Vertiente de Concertación: establece la relacióñ que 
guardan las entidades y dependencias con los particulares, 
o con grupos ·sociales que se ven involucrados de ·alguna forma 
en el Plan y en los progral)las de mediano plazo y anual. Es 
la integración de los sectores social y privado. 

Vertiente de Inducción: incluye la ejecución de las 
acciones administrativas, para propiciar en el sector social 
y privado, actividades compatibles con lo propuesto en el Plan 
y en los programas, tales como la pol!tica de gasto pabl!co, 
la pol!tica financiera, la pol!tica fiscal, la polftica de 
empleo y la pol!tica monetaria, entre otras. 

La etapa de control se refiere al conjunto de activi
dades encaminadas a vigilar que la ejecución de las acciones, 
corresponda a la normatividad vigente y a los preceptos estable
cidos en el Plan y en los programas. Existen dos tipos de con
trol: el normativo-administrativo y el económico-social. 

El primero se encarga de· vigilar que las' dependencias 
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y entidades cumplan con la normatividad rectora, en un marco 
de eficiencia, transparencia y racionalidad. Para tal fin, 
se instrumenta un sistema de control y evaluación gubernamental 
que coordina la Secretarla de la Contralorla General de la 
Federación y la Secretarla de Hacienda y Credito Público. 

El segundo v iglla la congruencia entre el Plan y 
los programas; y los efectos económicos y sociales de la ejecu
ción! se dirijan hacia la realización de los objetivos y priori
-clades de la planeación nacional. Constituye una dimensión cuali
tativa de las tareas del control. Este control se efectúa median 
te la Secretar !a de Hacienda y Credlto Pllbllco en el nl vel 
global; las dependencias coordinadoras de sector en el nivel 
sectorial, y las unidades de planeación en el nivel institucio
nal. 

En el control normativo-administrativo se generan 
reportes periódicos que dan a conocer los avances de las accio
nes. En el control económico-social se dlctamlna la congruencia 
del Plan con los programas y se generan informes periódicos 
dirigidos al T ltular del Ejecutivo Federal, sobre el estado 
que guarda la situación económica y social del pals. 

La etapa de evaluación valora en cuanto a calidad 
y cantidad los resultados de la ejecución del Plan y de los 
programas. Las principales tareas de esta etapa son: 

- cotejar objetivos y metas propuestas con los resul
tados obtenidos; 

- verificar el cumplimiento de los objetivos Y metas 
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los programas de mediano y corto plazo, as! como analizar su 
impacto en la econom!a y en la sociedad; 

- analizar las causas de posibles desviaciones en 
el cumplimiento de lo planeado; y 

- retroalimentar la ejecución. de las acciones para 
el próximo perlado, y con base en sus observaciones, mejorar 
lRs siguientes. 

Existen cuatro tipos de evaluación: 
La programático-presupuestal tiene como fundamento 

de análisis al Presupuesto de Egresos de la Federación, en 
el cual se abordan los aspectos de avances y obstáculos, compor
tamiento de ·1as componentes del gasto y sus funcionamiento, 

incidencia de las acciones gubernamentales en la problemática 
económica y social. Esta evaluación se plasma en el Informe 
de Gobierno. 

La de la gestión de la Administración Pública Federal 
se refiere al grado de cumplimiento de las normas y propósitos, 
y al buen uso y manejo de los fondos públicos. La SECOGEF es 
la que se encarga_ de ella. 

La contable se expresa en la· Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal, aunque muy semejante a la primera, se inclina 
más por el análisis contable de la gestión financiera del sector 
público, con referencia en los ingresos y el ejercicio del 

presupuesto. 
La económico-social se concentra en el análisis de 

la problemática de los sectores social y productivo. Los resul-
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tados de esta evaluación se concentran en el diagnóstico actual. 
de los aspectos económico, social y polltico del pals. 
Al igual que el control, la evaluación se efectúa en dos niveles 
de operatividad; la normativa-administrativa y la económico-so-
cial. 
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"Sistffilll Nacioal de Planeacilln Derrocrática"i Antolog!a de 
la Planeación en lféxico, 1917 - 1985, Tcxro O, México 1985, 
l.W1M, Pag. 105. 

SPE 1 "Slstffilll Nacional de Planeación Deirocrática", México -
191l'!, INEGI, PAG. 25. 
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3.2.2 INTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
DE ZONAS ARIDAS Y MAR DE CORTES 

Los programas de desarrollo de Zonas Arldas y Mar 
de Cortés se instrumentan en el seno del Sistema Nacional de 
Planeaclón Democrática y su congruencia con el Plan Nacional 
de Desarrollo la constituye la atención de las prioridades 
nacionales en su ámbito especifico de acción. 

AmbbS! programas tienen como principio fundamentaL 
fomentar acciones que coadyuvan al control de la desertlflca
clón y a lograr un crecimiento económico-social. equilibrado 
y sostenido en Jas zonas áridas y desérticas del pa!s. 

Para ello es necesario considerar los diversos compo
nentes f!slcos y humanos que conforman la reglón, de tal forma 
que por medio de su combinación y empleo racional, se realicen 
actividades que representen un mejoramiento de los niveles 
de bienestar de los habitantes. 

Los programas estan constituidos por el análisis 
de la problemática existente, enfatizando en los factores liml
tantes d~I desarrollo y en sus consecuencias económicas y socia
les. 

sus objetivos principales estcfn determinados con 
base en los recursos naturales, en la organización social y 
económica en sus posibles alternativas de tranformación. 

Las caracter!stlcas espec!ficas de ambos programas 
se detallan en los siguientes parraras. 
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2 ldem., Pag. 37. 
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que cada entidad federativa elabora, fijando cada uno, una 

estratégla de desarrollo especifica, en congruencia con el 

propósito nacional. 

Lo anterior tiene un único fin; lograr, tanto en 

lo económico como en lo social un amplio impulso deldesarrollo 

en las diferentes reglones del pals, en forma equilibrada y 

sostenida. 
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La renovación moral; 
La descentralización de la vida nacional; 
El desarrollo, el empleo y el combate a la inflación 
La planeaclón democrática. 

Mismos que serán cubiertos a través de las siguientes 
polltlcas estratégicas: 

La Polltlca Económica General; 
La Pol!tlca del Gasto Público, 
La Polltlca de Empresa Pública, 

La Política de Financiamiento del Desarrollo; 
La Polltlca Social, 
Las Politlcas Sectoriales, 
La polltica Regional. 

La pol!tlca regional es el interés básico de ia pre
sente investigación. Representa el medio idóneo para lograr 

un desarrollo equilibrado entre las diferentes reglones del 
pals, en el que el aprovechamiento equitativo y racional de 

los recursos naturales y el trabajo del hombre en su ámbito 
terrltorlaL Juegan el papel más importante. 

La diversidad de carácteres culturales, sociales, 
pol !t leos y económicos, obligan a la elboraciOn de di fer entes 
programas que atienden las demandas y prioridades especlflcas 
de cada reglón As! se elaboraron los Programas del Mar de 
Cortés, de Zonas Arldas, de Frontera Norte, del Sureste Y de 

la Zona Metropolitana de la Ciudad de México Estos programas 

encuentran su soporte en los Planes Estatales de Desarrollo 
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mentas para la salud. 

Impulsar la 1mpart1clón de Justicia expedita e 

1guali tar la, que proteja a toda la población y ev lte las arbi

trar !edades de la autor 1dades, asi como la modernización del 

Sistema Nacional de Admlnlstraclón de Justicia, en sus diversas 

fases. 

- Reforzar la capacidad de las autoridades y sectores 

locales para propiciar el desarrollo regional m~s equll 1brado. 

- Apoyar el impulso de pequeñas y medianas empresas 

fomentar las agrolndustrlas. 

- Atender el desarrollo y aprovechamiento de los 

recursos del ma;:. nl 

Con base en los anteriores planteamientos se elaboró 

el Plan Nacional de Desarrollo, el cual engloba el conjunto 

de objetivos determinados y contenidos en la Constitución Poli· 

tlca, y al mismo tiempo recoje las aspiraciones y demandas 

de la sociedad. Este proyecto nacional tiene los principios 

de: "el nacionalismo, la libertad y la Justicia; la democracia 

como sistema de vida; la economla mixta; la rectoria del Estado; 

las libertades económicas; las libertades individuales y los 

derechos soc1ales"2 

La definición de los grandes compromisos del Plan. 

surgen en este contexto y se plasman como tales. 

- El nacionalismo revoluclona'r lo. 

La democracia lntegral: 

La sociedad iguaJitarla. 
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- Combatll: dec ldldamente la inflación. 
- Ampliar los servicios urbanos. 
- Dlstrlbulr en forma justa, los beneficios del desa-

rrollo. 
- Establecer un programa integral de abasto, que 

incorpore el esfuerzo coordinado de. los sectores pObllco, social 
y privado. 

- Apoyar el desarrollo de la industria alimentarla. 
- Conservar y mejorar el medio ambiente natural, 

mediante el ~~o racional de los recursos acuifer·s. 
- Manejar adecuadamente los baques y las selvas. 
- Incrementar la v l v lenda digna, combatiendo la es-

peculación de la tierra. 
- Vincular los procesos educativo y productivo. 

Revisar y adecuar la estructura organizativa y 
de promoción del deporte y la recreación. 

- Usar con eflclencla la capacidad instalada para 
el turismo social. 

- Incrementar la partlclpaclón ciudadana en las deci
siones pol!tlcas, de carácter polltlco, social, admlnlstratlvo 

económico. 
- Generar empleos en las áreas rurales para reducir 

los flujos migratorios. 
- Mejorar y extender la cobertura de los servlclo5 

para la salud. 
Sustituir importaciones en medicamentos e lnstru· 
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3.2.l PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Dentro del marco de la Ley de Planeación y el Sistema 
Nacional de Planeaclón Democrática, se integra el Plan Nacional 
de Desarrollo, el cual surge como instrumento normatl va de 
mediano plazo y la presentación de sus acciones son de carácter 
global y con una cobertura espacial en todo el pa1s. 

Su función concreta es definir los propósitos, las 
estratégias generales y las principales pol1t1cas del desarrollo 
nacional, as! como indicar los programas de mediano plazo que 
deberán elaborarse en atención a las prioridades. 

Este ·es el documento de mayor cobertura del Sistema, 
y considera con una perspectiva nacional, a todos los sectores 

reglones de México. 
El Plan contiene los objetivos nacionales, las estra

tegias, las pr lar idades, los recursos a utilizar y la asignación 
de responsabilidades a nivel global, sectorial y regional. 

En su formulación intervienen las dependencias 
entidades de la Administración Pública Federal encargadas de 
ello, la sociedad en general, a través de la participación 
ciudadana y los estados y municipios. 

Los resultados de la participación de dichos sectores, 
ha dado como resultado los siguientes indicadores de desarrollo. 

- Mejorar las condiciones sociales que afectan dlrec· 
tamente al nivel y la calidad de la vida de la comunidad. 

- Facilitar el acceso de la población al empleo. 
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que son los que atienden el ái~a especf flca del terrlrorlo nac!Q 
nal, que por sus caracterfstlcas especiales y singulares, se 
considera estratégica para el desarrollo del pafs. 

S!n embargo, los Programas Regionales no se elaboran 
de manera aislada e lndependlente; su formulación, e incluso 
su ejecución, dP.ben apegarse estrictamente a lo establecido 
en la Ley de Planeaclón, en el Sistema Nacional de Planeaclón 
Democrática y en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Todos los Programas Regionales, Incluyendo el de 
Zonas Ar !das y el de Mar de Cortés, deben estar vinculados 
y dlrlg!dos por el plan rector, en cuyo cuerpo se determinan 
las estratéglas y prioridades que han de dar empuje al crecl
m!ento nacional. 

As! pues, se anal! zará en pr lmer término, el Plan 
Nacional de Desarrollo y posteriormente los Programas antes 
referidos. 
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Instrumentos de tontrol. 
al Informes Trimestrales de la Situación Económica 

y Social 
bl Informes de los Gabinetes Espéclallzados 
el Informes de la Comisión Gasto-Financiamiento 
dl Informes de Autoridades Gubernamentales 
Instrumentos de evaluación. 
al Informes de Gobierno 
bl Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desa--

rrollo. 
el Cuenta Pública 
dl' Informes Sectoriales e Institucionales 
el Informes sobre Areas y Necesidades Específicas 
fl Informe Anual de Evaluación de la Gestión Guber-

namental 
Todos estos instrunentos se han creado pJra que la geá_ 

tlón administrativa, económica, social y poiitica de los órga
nos responsables de impulsar el desarrollo nacional, sea objeti
va, transparente y eficaz. 

Asimismo, buscan detectar errores u omisiones u 
obstáculos, que hayan entorpecido dicha gestión, con el propósi
to de subsanar el problema y continuar en el camino del desarro
llo, con la visión realista y concreta de la vida nacional. 

En el caso especifico de la presente investigación, 
el análisis se centra en los Programas de Mec!lano Plazo, y 
concretamente en los Estratégicos Regionales, en virtud de 
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3.2 PLANES Y PROGRAMAS 

El Sistema Nacional de Planeaci6n Dempcrática, cuenta 
con planes y programas que se traducen en valiosos e importantes 

instrumentos que coadyuvan al correcto funcionamiento del propio 
Sistema. 

Dichos instrumentos, regulan ~u estructura jerárquica, 
su ordenación temporal' y su ámbito espacial, y se caracterizan 
por contener objetivos, metas, estratégias y pol!ticas debida
mente establecidos en los diversos documentos que emanan del 
mismo. 

su clasifi¿ación es la siguiente: 

A. Instrumentos normativos de mediano plazo. 
al Plan Nacional de Desarrollo 
bl Programas de Mediano Plazo 

Sectoriales 
Estratégicos Regionales 

Estratégicos Especiales 
Institucionales 

B. Instrumentos operativos de mediano plazo. 
al Programas Anuales 

Programa Operativo Anual 
Programa de Trabajo 

bl Presupuesto de Egresos de la Federación 

el Convenio Unico de Desarrollo 
dl Contratos y cbnvenios de Concertación 
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les los Programas de Desarrollo Regional de Zonas Ar ldas y 
del Mar de Cortés. 

Esto slgnlflca que la coordlnaclón y el estableclmlen
to de relaciones óptimas estre los· factores económicos y socia
les de las dos instancias gubernamentales referidas, se han 
convertido en bases del desarrollo de la reglón. 

Analizando lo antes expuesto,· se contesta la segunda 
preounta. El punto de partida para integrar los elementos econó
micos, sociales y espaciales del desarrollo de esta reglón, 
suelen ser una formulación general, seglln la cual todos los 
procesos de crecimiento y desarrollo económicos de la reglón, 
ocurren en un'espaclo concreto. Pero como los programas regiona
les estratégicos se consideran independientes unos de otros, 
por una parte los objetivos de la polltlca económica regional, 
para su protección, y por la otra, la transformación del ambien
te natural. 

Esto da como resultado que no sólo en el sentido 
técnico, slno también en la práctica, es necesario integrar 
.planes a largo plazo del desarrollo socioeconómlco y del desa
rrollo espacial de la reglón; a los que aan admitiendo un cierto 
avance, es notable la falta de una coordinación regional que 
nazca en el seno mismo de los COPLADE involucrados, amén de 
los foros de consulta popular, que coadyuven al desarrollo 
regional mencionado. 
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Federal con los gobiernos de los estados y munlclplos se debe 
dar en el marco de los Acuerdos antes mencionados. 

Cabe en este punto formular dos preguntas: 
Al ¿Cuál es la relación de los COPLADE con la Reglón 

de Zonas Arldas y Desérticas en México?, y 
Bl ¿De que manera influyen los CDPLADE en el desarro

llo' de la regló~ de estudio? 
La respuesta a la pr lmera pregunta se encuentra en 

los Convenios Unlcos de Desarrollo CCUDl de los 12 estados 
que comprenden en las zonas áridas y desérticas del pa!s. El 
Convenio Unlco de Desarrollo es el instrumento de planeaclón 
federal que coordina las acciones de gobierno y fortalece el 
régimen democrático y la vida republicana a través de procura
ción de la participación ciudadana. 

En este sentido, los COPLADE de los estados inmersos 
en dicha región,' deben elaborar sus respectivos CUD con el 
objeto de establecer bases y mecanismos de coordinación de 
acciones y de aplicación de recursos entre el Gobierno Federal 
y el Estatal, en el marco del. Si"stema Nacional de Planeación 
Democrática para promover el des•rrollo regional. 

Ahora bien, este desarrollo regional se encuentra 
constituido y fundamentado en el Plan Nacional de Desarrollo 
1989 - 1994, el cual se constituye como elemento rector de 

la planeaclón democrática y que establece los foros de consulta 
popular a que la Ley de Planeación se refiere; el Plan Nacional 
de Desarrollo contiene entre sus programas estratégicos Regiona-
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productl vo del blenestar popular, con el objeto de lograr 
la modernlzaclón y el camblo de manera coordlnada y por 
las vlas legales e lnstltuclonales; a su vez, el .Ejecutivo 
Federal se compromete a apoyar los programas de desarrollo 
reglonal y la ejecución de las acclones priorltarlas que 
deflna el Estado en su Plan de Desarrollo. 

Ambas instanclas de Gobierno se comprometen de 
Igual forma, a hacer las aportaclones que para el flnanclamlen
to de los programas del CUD les corresponda, en modalldades 
y períodos convenidos de acuerdo con las estructuras 
flnancleras que en el momento establezca el Manual Unlco 
de Operación de los Programas de Desarrollo Reglonal. 

Con el propósito de lograr la mejor prestaclón 
de los servlcios públicos como agua potable, drenaje, alcatarl
llado, electrlficaclón y en general el mejoramlento del 
equlpamlento urbano, el Ejecutivo Estatal se compromete 
a utlllar en forma raclonal, equltativa y proporcional 
los dlferentes recursos naturales y los creados específicamente 
para estos fines. 

El Comlté de Planeación para el Desarrollo Estatal 
CCOPLAOEl es la instancia única de coordinación y comunicación 
entre los gobiernos Federal y Estatal con el fin último 
de definir prioridades, establecer compromlsos y propiciar 
la participación de los di versos sectores de la sociedad 
que interactúan en un estado de la federación determinado. 
Esta relación de comunicación y coordinaclón del Gobierno 
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para promover una mayor participación en las actividades 
de la planeación nacional del desarrollo, en las de recupera
ción, estabilidad y crecimiento económico. y así alcanzar 
mayóres. niveles de bienestar popular y regional. 

Los COPLADES se integran para planear estas acciones 
en el ámbito local por las dependencias del Ejecutivo Federal, 
coordinadas con las del Ejecutivo Estatal en los Subcomités 
Sectoriales y Especiales. 

Si es en el municipio donde las demandas populares 
tienen. su mayor expresión, es evidente que sea ahí donde 
los COPLADES planeen el listado de prioridades fundamentales, 
para promover la patticipación de las comunidades municipales 
y lograr un mayor alcance del objetivo del Convenio Unico 
de Desarrollo. 

Las medidas jurídico-administrativas y programático
presupuestales para consolidar la operación de estas priorida
des estatales, son dictadas por el Ejecutiva Estatal, dentro 
del marco del propio Sistema Estatal, informado por el 
Ejecutivo Federal a través del COPLADE, tratando de propiciar 
la congruencia con las prioridades nacionales de tales 
medidas. 

El Ejecutivo Estatal se compromete entonces, 
a realizar todas las acciones necesarias . para apoyar los 
acuerdos nacionales propuestos por el Ejecutivo Federal 

para la ampliación de nuestra vida democrática , para la recu
peración económica y la estabilidad y para el mejoramiento 
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Este documento debe también, establecer las tareas 

que efectuarán los Gobiernos Federal y Estatal, para apoyar 

las funciones de asistencia técnica, mecanismos de participa
ción social, coparticipación de dependencias y entidades 

administrativas representadas en los estados, cooperación 

paralela en la ejecución de los proyectos, entre otros; 

además debe ser continuamente revisado en su estructura, 
contenido y operación, buscando lograr una mayor eficiencia 

y una completa integración que responda a las necesidades 

de cada estado. 

El CUD es la forma en que se revisan anualmente 

los di versos . sistemas de cooperación; de obras conjuntas 

o bien de planteamientos de nuevos programas. Mediante 

éste, ·se .promueve · la relación del Gobierno Federal · 

con los gobiernos de los estados y municipios en el marco 

de tres acuerdos fundamentales para la Nación: Acuerdo 

Nacional para la Ampliación de nuestra Vida Democrática, 

Acuerdo Nacional para la Recuperación Económica y la Estabili

dad, y el Acuerdo Nacional para el Mejoramiento Productivo 

del Bienestar Popular. En este sentido, dichos órdenes 

de Gobierno coordinan sus acciones a la realización de los 

compromisos asumidos en el Pacto para la Estabilidad y 

el Crecimiento Económico y el Programa Nacional de Solidaridad. 
El Convenio tiene por objeto establecer las bases 

y mecanismos de coordinación de acciones y aplicación de 

recursos entre los órdenes de Gobierno arriba mencl onados , 

en el m:irco del Sistema Nacional de Planeaclón Democrática 
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3. 1.3 CONVENIOS UNICOS DE DESARROLLO Y COMITES ESTA
TALES DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO. 

El C onven!o U nico de Desarrollo tiene sus anteceden
tes en el Convenio Unico de Coordinación, que surgió por 
vez primera en el ano de 1976, con el firme propósito de 
fortalecer la coordinación de las acciones para el desarrroll~ 
entre el Gobierno Federal y los gobiernos de los estados,
a fin de evitar la dispersión de rec.ursos, y unificar esfuerzos 
en los asuntos que son de competencia de ambas instancias 
gubernamentales. 

Es un instrumento operativo que busca impulsar 
y propiciar el desarrollo integral del pafs, a través de 
programas tendientes a la descentralización de la vida 
nacional y el fortalecimiento municipal, con matices específi
cos, dependiendo de la entidad federativa de que se trate. 

El Convenio Unico de Desarrollo compromete a 
los eJecutl vos estatales para que generen un Sistema Estatal 
de Planeaclón Democrática, que además de ser acorde. con 
el Sistema Nacion~l, contemple acciones d~talladas· para 
cada caso, y cuyo órgano oficial de comunicación Y coordinación 
entre ambos sistemas, es el Comité Estatal de Planeación 
para el Desarrollo CCOPLADE>. 

As!, se pretende una mayor cobertura de las acciones 
y programas encaminados al cumplimiento de compromisos 
en materia de servicios <educación, salud, vivienda, obra 
pública>, bajo la directa coordinación y supervisión municipal. 
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PROGRAMA DE DESARROLLO DE ZONAS ARIDAS 

8mQ!!Q_9~Q9I2!!~Q-~~-ª~~!~n: Aguascallentes, Coahulla, 
Nuevo León, Zacatecas, Chihuahua, Durango y San Luls Potosi. 
A su vez se subdlvlde en cuatro reglones. 

"RIO BRAVO <comprende parte de los estados de Chihua
hua, Coahulla y Nuevo León>. 
RIO NASAS <comprende parte de los estados de Coahulla, 
Durango y Zacatecasl. 
EL SALADO <comprende parte de los estados de Coalluila, 
Nuevo León, San Luls Potosi y Zacatecas>. 
SUR <comprende la totalidad del estado de Aguascallen
tes y parte de los estados de San Luls Potosi y Zaca
tecas l. 

QQJg!!YQ-~gngrª!: Mejorar los niveles de vlda de la PQ 
blaclón a través del aprovechamiento de su potencial productivo, 
de tal forma que los •excedentes de producción e incrementos 
de la productividad, sean capitalizados localmente. 

QQJgt!YQ§_~§Qg~!f!~Q§: 

al Regionalizar el uso y aprovechamiento del agua 
mejorar .. los sistemas y mecanismos de captación, dotación y 

distribución del recurso, 
b) Incrementar la productl vid ad del sector pr !mar lo, 

desarrollando la Infraestructura hldroagr!cola, minera y de 
comunlcaclones y transportes, que permita la vinculación de 
las zonas áridas al desarrollo social y económico del pa!s, 
y que a su vez, propicie el arraigo de la población rural en 
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sus lugares de origen. 
e> Apoyar el desarrollo de las ciudades medias de 

las zonas áridas, fortaleciendo su infraestructura urbana y 
la dotación de los serv lelos básicos, a fin de coadyuvar al 
esfuerzo nacional de descentralización de las actividades pro
ductivas y de la población. 

d> Disminuir la dispersión de la población rural, 
fortaleciendo los centros de integración rural. 

e) Fortalecer el desarrollo agroindustrial que induz
ca la vinculación urbano-rural, principalmente en las ciudades 
medias y sus áreas circundantes. 

f) Continuar el desarrollo tecnológico y la investiga
ción aplicada, que fomenten el aprovechamiento racional de 

los recursos naturales de las zonas áridas. 

~~trªt~glª: Se dirige en primer lugar al sector prima
rio, en donde la utlliazación y el aprovechamiento racional 

de los recursos será el vértice del desarrollo de la regitln. 
Es necesario contar con la participación de los habi

tantes, en especial de los campesinos, pues en la medida de 

su participación en la elaboración y eJecucltln de los proyectos 
espec!flcos se estará atendiendo los legrtimos intereses de 
los be~eficiarios. Asimismo, se efectuarán las siguientes acclo· 
nes: 

- Impulsar el desarrollo de la red de comunicaciones 

transportes, para conectar las comunidades rurales con las 

localidades urbanas: 
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- Proporcionar el suficiente desarrollo técnico y 

sistemático en materia pecuaria, a fin de aliviar las deficien

cias existentes en cuanto a alimentos; 

- Apoyar el establecimiento de agroindustrlas, que 

Induzcan al arraigo de la población en sus lugares de origen, 

evitándose la migración masiva hacia las ciudades, toda vez 

que en su localidad podrán obtener los medios de·subsistencia 

necesarios; 

- Disminuir la dispersión poblaclonal, mediante la 

creación de ciudades medias, que cuenten con los servicios 

de salud y educación"de buena calidad, principalmente. 

Lineamientos: 

!.Recursos hidraúllcos. Abastecer en forma eficiente 

oportuna el agua para todos los usos, mediante el desarrollo 

de una infraestructura hidraúlica en obras de grande y pequefia 

irrigación; mejorar el conocimiento y operación de los aculfe

ros, mediante el estudio de sus caracteristlcas; fomentar el 

tratamiento de aguas residuales urbano-industriales para su 

reut1lización en la industria y la agricultura; y crear con

ciencia social sobre la escecez del agua, su preservación 

su uso racional. 

2.Recursos naturales. Aprovechar los recursos natura

les no explotados en forma racional, de acuerdo a su potencial 

de renovación, para evitar que se acelere el proceso de deser

tificación; elevar la productividad de tierras agt1colas median

te la diversificación de la asistencia técnica; y apoyar el 
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desarrollo de la acuacultura. 
3.Recursos mineros. Estimular el crecimiento sostenido 

de la actividad minera incrementando la exploración, explota
ción, beneficio comercialización de los productos minero 
metalúrgicos de la reglón; modernizar las técnicas de explota
ción tanto en las empresas privadas como en las públicas; insta
lar plantas de beneficio y extracción que no representen altos 
costos y que con base en su localización estratégica, se consi
dere la disponibilidad de agua y energéticos y con el apoyo 
para incrementar la red ferrov lar la y carretera que conecte 
a los nuevos centros de explotación. 

4.0rganlzación de productores. Organizar a los produc
tores agr!colas, ganaderos y mineros en cooperativas y asocia
ciones, a las que se les otorge una asistencia técnica para 
elevar el nivel de vida de los productores y la productividad 
en general; otorgar ttatamientos fiscales, crediticios y adminis
trativos especiales; y acelerar los trámites y consolidación 
de regularización de la tenencia de la tierra. 

5.0rdenamiento urbano. Concentrar la población rural 
dispersa, mediante la creación de centros de integración rural; 
dotar de infraestructura básica urbana, a ciudades pequeñas 
y medianas que coadyuven a disminuir la migración hacia la 
ciudades saturadas; apoyar la constitución de reservas territoria
les para el crecimiento urbano; promover la participación ciuda
dana en la construcción y equipamiento básico y autoproducción 
de servicios; y apoyar el tratamiento de desechos sólidos, 
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conservación y mejoramiento del medio ambiente y creación de PªL 
ques nacionales. 

6.Vlnculaclón urbano-rural. Propiciar una mayor 
más justa vinculación de las áreas urbanas con su entorno rural, 

través del desarrollo agroindustrlal, empleando técnicas 
que se ajusten a las caracter!stlcas de la producción del sector 
primario, y lograr as!, su integración económica y social al 
resto del pa!s; revertir la tendencia descapltallzadora del 
campo; crear empleos productivos y bien remunerados que mejoren 
los ni veles de vida y arralgen a la población en su lugar 
de origen. 

7.0esarrollo clent!flco y tecnológico. Adecuar y apli
car el desarrollo el ent!fico y tecnológico, a través de una 
coordinación de las entidades y organismos especializados que 
propicien el aprovechamiento óptimo de los recursos naturales; 

vincular las investigaciones y estudios, fruto de esfuerzos 
que, por su aislamiento dan lugar a un dispendio de recursos 
financieros e impiden la coordinaclon entre los organlsmo.s des
centralizados y los beneficiarlos; fomentar prioritariamente, 
proyectos de investigación que arrojen resultados prácticos 
a corto plazo y que beneficien de manera directa a los habitan
tes en base al uso racional del agua y la tierra; y difundir, 
entre los mismos habitantes, los conocimientos adecuados para 
el manejo de nuevas técnicas en materia de agua, energ!a, mlne
ria, agricultura, ganader!a, silvicultura y agroindustrla. 

a.Desarrollo social. Mejorar la prestación de servicios 
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de salud, educación y vivienda, a través del aprovechamlento 

de la infraestructura y la capacidad administrativa de dependen

cias y organismos de la Administración Pública Federal, Estatal 

o Municipal, vinculados a esta serie de servlcios, para el 

área rural, principalmente. 

9.Coordinación de acciones de participación social. 

Vig!lar que el diseño, la ejecución, la evaluación y el finan

ciamiento de los programas y proyectos, sea oportuno de acuerdo 

a los instrumentos de inducción, concentración y coordinación 

de acciones entre los sectores público, privado y social; propi

ciar la participación ciudadana en las etapas de ejecución 

y evaluación;· revisar periódica y sistemáticamente las acciones 

y la participación, para evitar duplicidad de esfuerzos y dis

pendio de recursos, y de esta forma introducir a la población 

en el aparato productivo. 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA REG!ON MAR DE CORTES 

~~Q!!Q __ Q~~Q[~L!~~--~~-~SSJ.P_C\..: Baja California, Baja 

California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

Qt!J~!!rn~= 

al Garantizar el ejercicio pleno de la soberanra de 

la región. 

bl Contribuir el federal!smo y a la participación 

democrática, mediante un desarrollo regional armónico e inte

gral. 

cl Establecer bases sólidas para garantizar el desarro

llo social y económico en torno al Mar de Cortés, donde éste 
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sea vinculo y fuente de riqueza para las econom!as de la pen!n
sula y de la cuenca continental. 

dl Integrar las econom!as de la reglón entre sl, y 

con los centros productivos y consumidores del resto del pa!s. 
el Difundir y fortalecer la cunclencla nacionalista 

de los habitantes de la reglón y su rico patrlmonlo cultural. 
fl Preservar el equilibrio ecológico de la reglón. 

~§!H~~ll1~: Se enfoca principalmente a la mayor inte
gración del aparato productivo regional, apoyándose en el dina
mismo y desarrollo alcanzado por la agricultura y la pesca, 
lo que caodyuvará a la expansión de actividades industriales 
y de servicios complementarlos que cumplan con lo establecido. 

Para lograr dicho propósito, es necesario observar 
las siguientes acciones: 

- Racionalizar, consolidar integrar la economía 

de las subreglones del terrltorlo continental, a través de 
la modernización del patrón de cultivos de los dlstrltos de 
riego. 

- Apoyar la lndustrlallzaclón de productos agr!colas 
pesqueros con técnicas sencillas. 

Reforzar la capacidad de servicios urbanos. 

Mejorar la infraestructura portuaria para evitar 
aglomeraciones en torno al almacenamiento, conservación y comer

cialización de productos pesqueros. 
- Establecer un esquema articulado de la lncorporaclón 

de recuras pesqueros, tur Is tlcos y mineros de la penlnsula, 
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sobre la base de facllldades comunes de transporte y servicios, 

mediante el aprovechamiento de recursos y la realización de 

Inversiones productivas de infraestructura graduales, a fin 

de garantizar el uso eficiente de los recursos financieros 
dl sponlbles. 

b!m~ªm!gntº2: 
l.Pesca. Incrementar la producción de alimentos; gene-

rar empleos; captar divisas; elevar la calidad de vida de 

los habitantes. Para ello es necesar lo lograr una consolidación 

del proceso productiva pesquero en sus faces de captura, acua

cultura, almacenamiento, industrialización y comerclalizaclón; 

integrar un ~istema regional portuario; fomentar la actividad 

tur!stlca; dar un uso más eficiente a la flota de captura de 

recursos pesqueros existentes; adquirir nuevas embarcaciones 

que sirvan para la explotación de especies. Para las especies 

que se encuentran en peligro de extinción, apoyar la acuacultura 

(especialmente la del camarón); mejorar la prestación de servi

cios actuales para la pesca deportl va, as! como marcar una 
zona especifica para tal actividad; crear nuevas industrias 

para atender las necesidades de las flotas pesqueras; apoyar 
la comerciallzaclón y abasto de especies de consumo popular, 

a fin de evitar el intermedlarlsmo; y construir centros de 

capacitación pesquera en materia de explotación. 

2. Turismo. Se busca impulsar en la región, no sólo 
el turismo de primera clase, sino tamblen el de clases populares 

y medias, a través de la revisión del ordenamiento Jur!dico 



244 

y administrativo que faciliten el flujo tur!stlco; propiciar 
la inversión de particulares; dotar de infraestructura turistiea 
a las ciudades fronterizas y a los centros más importantes; 
crear nuevos centros de interés tales como San Quint!n, Bahia 
de los Angeles, Guerrero Negro, Puerto Pef'iasco, Bah!a Quino, 
Nuevo Vallarta, Guayabitos, San Blas, Tecate, Sierra de Juárez, 
Alamos y Badiraguato; fortalecer los sistemas de abasto; refor
zar los servicios de información y auxilio ·tur!stico carretero 
y los sistemas de seguridad para el turista; y crear centros 
regionales de capacitación tur!stica. 

3.Agropecuarlo. Incorporar la población rural al proce
so de desarrollo agropecuario regional; desarrollar la infraes
tructura hldraOlica que permita el aprovechamiento del excedente 
de agua que se localiza en el sur de la reglón: fomentar la 
producción de nuevas variedades de cultivos y la modernización 
de los medios de abasto y comerclallzaclón; mejorar la caiidad 
de especies pecuarias; brindar mayor asistencia técnica a los 
productores; y crear nuevos centros de investigación agr !cola, 
pecuaria y forestal. 

4.Industrla. Fomentar la trasformación de insumos 
nacionales; desconcentrar funcional y admlnlstratl vamente las 
instl tuclones financieras, as! como ampllar fondos financieros 
que apoyen los proyectos productl vos: y financiar parques indus
tr lales a fin de fortalecer la infraestructura portuaria. 

5.Mlner!a. Mantener el nivel de eflciencla de los 
recursos salinos de Guerrero Negro; impulsar la producción 
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y explotación de roca fosfórica en el centro de Baja California 
Sur y de barita en Sonora; asimismo, explotar el cobre en Cana

nea, mediante la instalación de una reflnerla de cobre y una 

planta de fundlc lón para la producción de ácido sulfúr leo y 

el aprovechamiento de éste en la producción de fertilizantes; 

ampllar las actividades de la mina "La Caridad" en Sonora; 
explotar los yacimientos de yeso en la isla de San Marcos en 

Baja California Sur, y de cal en Mazatlán, Ensenada y Hermosl

llo; Y apoyar las actividades de la pequeña y mediana minerla 

a través de la creación de una delegación regional de la SEMIP , 

reforzar las asociaciones de la Comisión de Fomento Minero, 

el Consejo de· Recursos Mineros y del Fideicomiso de Minerales 

No Metállcos. 

6.Abasto. Incrementar la coordinación entre la red 
de comunicaciones, fin de garantizar el abasto de los bienes 

de consumo básico, productos manufacturados e insumos para 

la construcción; fortalecer el transporte dentro y fuera de 

la región tanto en la franja fronteriza como en la zona libre; 
consolidar el sistema de abasto rural, mediante cooperativas 

de consumo popular; crear un sistema de centrales de abasto 
en Tijuana, Mexlcall, Nogales, Hermislllo, Guaymas, Obregón, 

Mochis, Cullacán, Mazatlán, Teplc y La Paz. 

?.Energéticos. Continuar con la ampliación de capacidad 

de las plantas generadoras de energla eléctrica en Puerto Liber

tad, sonora; continuar con la construcción de los pollductos 

Rosarlo-Mexlcall, Rosarito-Ensenada y Guaymas-Dbregón-Navojoa, 
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y del gaseoducto Naco-Cananea-Imuris-Nogales-Hermoslllo-Navojoa. 
8. Transporte y Comunicaciones. Integrar la transporta

ción terrestre y aerea con la mar Itlma, a fin de que permita 

el intercambio eficaz y eficiente de los bienes y servicios 

dentro de la reglón, con el resto del pa!s y con el exterior. 

9.Consolldaclón e Integración de Centros Urbanos. 
Impulsar el desarrollo de nuevas ciudades, a fin de detener 

la migración rural hacia las zonas urbanas congestionadas, 

Y promover la distribución territorial de servicios y satlsfac
tores, en forma más equilibrada; fortalecer los servicios de 

cobertura regional de carácter educativo, cultural, sanitario 

y recreativo: promover la participación ciudadana en la cons

trucción de equipamiento básico y autoproducclón de bienes 

y servicios: unificar los instrumentos fiscales de las entidades 

que forman lR reglón. 

10.Aprovechamlento Racional del Agua. Orientar los 

caudales de cuencas que cuenten con mayor dlspon1b1lidad de 

agua, hacia las zonas donde el liquido es más escaza: reciclar 

las aguas reciduales tratadas; optimizar y mantener Jos sistemas 

de abasto, as! como hacerlos financieramente autosuf!cientes: 

reglamentar la extracción de aguas subterráneas: y controlar, 

desviar y/o encauzar los escurrimientos pluviales con objeto 

de proteger localidades urbanas y rurales prioritarias. 

11.Preservación· del Equilibrio Ecológico. Evitar la 

sobreexplotación de la flora y la fauna, la alteración del 

medio marino y la contaminación de rios, mediante el ordenamien-



247 

to ecologico a .fin de dar protección a los recursos; prevenir 

controlar la contaminación ambiental, el aprovechamiento 

y enriquecimiento, con el propósito de lograr una explotación 

integral y racional de los recursos naturales; y restauración 

preservación ecológica. 

12.Impulso al Desarrollo Tecnológico y Científico. 

Crear un sistema regional de Ciencia y tecnología, que permita 

integrar, concertar y coordinar las actividades de los sectores 

e instituciones, encaminados a orientar los programas hacia 

las actividades de mayor impacto, y que pueden ser desarrolladas 

por el sector social, público o privado; apoyar mediante este 

sistema las siguientes actividades: usar integral y racionalmen

te los recursos ~enovables y no renovables y proteger la planta 

productiva y el empleo. 
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3.2.3 LA COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS 

La Comisión Nacional de las Zonas Arldas <CONAZA), 
surge como resulta do de la lnstrumentaclón de los programas 
señalados en el apartado anterior. La CONAZA es un organismo 
descentralizado y dependiente del Ejecutivo Federal; es la 
lnstltuclón promotora del desarrollo de las zonas ár ldas del 
pals y con personalidad jurldlca y patrlmonlo propios. 

Dentro de sus funciones prlnclpales, esta la de crear 
y organizar las empresas e lndustrlas, para la ejecución de 
los programas especlflcos de explotación, lndustrlalizaclón 

y comercialización de los productos obtenidos del aprovechamien
to de los recursos, la cual esta encaminada al incremento del 
nivel de desarrollo de las zonas áridas. 

Sus atribuciones más lmportántes son: 
- Realizar un inventario de los recursos humanos y 

naturales existentes; 
- Hacer estudios amplios sobre las actlv ldades que 

se desarrollan, la tecnologla que se usa, la infraestructura, 
los servicios pllbllcos, las comunicaciones, los reglmenes de 
crédito, los precios y costos de producción y las actividades 
complementarlas; 

- Promover que las organizaciones de productores regio
nales y sectoriales, sean las que directamente vendan e 1ndus
tr 1al1cen los productos; 

- Propiciar que los habitantes de las zonas menciona-
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das, participen en los programas de desarrollo; 

- Coordinar su actividad con las Secretarias y Departa

mentos de la entidad federativa respectiva, en la realización 

de los programas de mejoramiento social, agropecuario, forestal 

e hidrológico; 

- Construir promover la edificación, adquisición, 

venta y administración de instalaciones, insumos y bienes de 

capital, requeridos para las actividades económicas; 

- Garantizar y avalar los créditos que las comunidades 

obtengan de los acuerdos efectuados con el Ejecutivo Federal, 

Estatal o Municipal; 

- Efectuar los estudios socloeconómlcos y técnicos, 

conducentes a la fijación de los precios de garantía de los 

productos; 

- Obtener de los Bancos del Sistema Nacional de Crédito 

Oficial, empréstitos y financiamientos, convenientes para su 

inversión en los programas de desarrollo; 

- Otorgar capacitación técnica e industrial a los 

campesinos y a los hijos de estos, para la adecuada administra

ción, producción y comercialización de los productos. 

Mediante la aplicación y ejecución. adecuadas de las 

atribuciones, se pretende ordenar y regular: el uso y manejo 

de los recursos naturales con que cuenta la reglón; la ocupación 

racional y productiva de la mano de obra; la participación 

de las:· instancias gubernamentales, en relación al logro de 

objetivos específicos; la gestión administrativa en cuanto 
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al proceso programático - presupuestal. 

Asimismo, la CDNAZA fungirá como promotor de la parti

cipación ciudadana, en pro de la organización comunitaria, 

dirigida a la creación de nuevas técnicas de producción, de 

nuevos mHodos de extracción de recursos, entre otros; y sobre 

todo, a la capacitación de los habitantes de la región, a fin 

de que logren su independencia y autosuficiencia en todos los 

aspectos. 

La CDNAZA esta estructurada de la siguiente forma: 

La Dirección de Planeación y Desarrollo se encarga 

de instrumentar mecanismos y sistemas para la planeación, pro

gramación y presupuestación de las acciones y proyectos regiona

les y sectoriales que apoyen el desarrollo de las zonas áridas. 

1 a Dirección de Fomento Agropecuario y Forestal se 

dedica a fomentar las actividades relacionadas con la produc

ción y mejoramiento de las especies forestales, vegetales y 

animales, propias de las zonas áridas, as! como promover la 

asistencia técnica y la capacitación, que permitan el óptimo a-

provechamiento de los recursos naturales. 

La Dirección de Infraestructura y Apoyo coordina, 

apoya y supervisa la ejecución de los programas de infraestruc

tura rural, y demás proyectos que desarrolla la Comisión a 

través de las Delegaciones Rurales. 

La Dirección de Investigación y Desarrollo Tecnológico 

es el área encargada de obtener el aprovechamiento integral 

de los recursos de las zonas áridas, mediante la realización 
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de las investigaciones básicas aplicadas, que generan el mate
rial necesario para el desarrollo de las tecnologias. 

La Dirección de Administración y Finanzas procura 
el mejoramiento administrativo de la Comisión manejando y con

trolando eficaz y eficientemente los recursos necesarios para 
el desarrollo de los programas. 

El Juridico se encarga de consolidar los criterios 
de interpretación y aplicación de las disposiciones juridicas 

que norman el Funcionamiento de la Comisión. 
La Contraloria Interna debe participar en la moderniza

ción de los sistemas de control y evaluación de la entidad, 
promoviendo Y.vigilando la racionalidad en el manejo y aplica
ción de los recursos, previendo y combatiendo la corrupción. 

La Representación en el Distrito Federal coordina 
las actividades a desarrollar por las unidades y órganos de 
la Comisión y las que ejecutan las dependencias radicadas en 

el Distr ita Federal, .mediante la gestión y concertación de 
acciones que agilicen el desahogo de los asuntos. 

Las Delegaciones Estatales colaboran en la coordinación 
técnica y operativa de la Comisión en las entidades federativas 
involucradas, para lograr el mejor aprovechamiento y desarrollo 

de los recursos de las zonas áridas. 
La Gerencia de Viveros desarrolla programas de produc

ción y mejoramiento de las especies vegetales, propias de las 
reglones áridas, con el propósito de fomentar su cultivo entre 

los productores, y aumentar las poblaciones vegetales que ayuden 
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a mantener el equilibrio ecológico de las zonas de influencia. 

La Gerencia de Planta se encarga de la organización 

eficaz y eficiente del funcionamiento técnico, operativo 
de apoyo de la planta piloto y los laboratorios de investiga- -

ción. 
Por último, es conveniente senalar que a pesar del 

buen propósito que tiene la CONAZA y a su justificada existencia 
en el proceso de planeación, dentro del marco normativo nacio

nal, sus resultados no han sido del todo satisfactorios. 

Su manejo, no ha sido qui za, el adecuado o qui za no 

han sido asignados los recursos necesarios; lo único que sl 

es evidente, es que no ha tenido un gestión continua al paso 

de las Admlnlstraclones. Su acciones no han trascendido y la 

apllcac!ón de los programas referidos ha sido un tanto mediocre. 

S!n embargo, se elabora una evaluación de los resulta

dos del Programa de Desarrollo de Zonas Arldas y del Programa 

de Desarrollo de la Reglón Mar de Cortés, seílalados desde el 

punto de vista cualitativo y cuantitativo. 



253 

4. EVALUACION 

En el contexto del proceso de la planeacldn regional 
por etapas Que se ha implementado en México para el desarrollo 
regional de las Zonas Aridas y Desérticas, es interesante 
plantear revisar algunos problemas espec!ficos Que se 
presentan al Incorporar los aspectos especiales en los programas 
mencionados en el capítulo anterior. 

En prlmer lugar, es necesario considerar que un 
diagnóstico de tipo global, tal como el que habltualmente 
se ha elaborado en los últimos decenios, omite el análisis 
de los aspectos especiales, fundam~ntalmente el natural, 
que constl tuy.e la base Imprescindible para la elaboración 

de planes regionales. Los resultados de los estudios de 
un diagnóstico sin consideración explícita de los aspectos 
espaciales constituyen un problema típico para la elaboración 
de un plan regional en un adecuado marco de coherencia. 

Muchos de los aportes al campo del análisis regional, 
constituyen elaboraciones excesivamente sofisticadas, 
veces de muy difícil aplicación a reglones con insuficiencia 
estadística crónica, como es el caso de las Zonas Aridas 
y Desérticas en México. Sin embargo, otros constituyen signific2 

tivas contribuciones a las tareas que el análisis y la ejecución 
de los programas regionales respectivos deben enfrentar; 
tal es el caso del presente diagnóstico, Que enmarcado en 
una teorla de desarrollo. regional polarizado, daría lugar 
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a importantes estudios y aplicaciones en la región de zonas 

áridas, partiendo del hecho de que cuando se vinculan los 

elementos fundamentales del marco conceptual de esta teoría 

con las condiciones de investigaciones sobre las relaciones 
de dominación-dependencia que ligan a' las microregiones
centrales con las microregiones de la peri feria, dentro 

de las Zonas Ar idas, es posible disponer de una expl!cac!ón 
más completa sobre el funcionamiento del sistema socioeconómico 

regional en su expresión especial y, a part!r de ahf , plantear 

algunas medidas en términos de estratég!as y programas de 

desarrollo de las Zonas Ar!das y Desérticas. 

También se debe considerar que los programas relativos 
esta reglón, han s!do prácticamente elaborados en forma 

separada de los planes global~s. Esto se puede constatar 

en el hecho de que la determ!nac!ón de los objetivos de 

un plan nacional con desagregación regional, en escen

cia, constituye una decisión de carácter pollt!co; dec!s!cin 

que se Inclina por una u otra de las alterna ti vas extremas 

que se han esbozado, o bien por alguna alternativa intermedia 

que busque atenuar las disparidades regionales; esto conduce 

a real!zar una Importante asignación de recursos en ciertos 

puntos de las llllcroreglones menos desarrolladas con el 

propósito de inducir el surgimiento de nuevos polos de desarro

llo y regiones polar Izadas, pero los recursos que se asignan 

en esta. forma tienen un prolongado periodo de maduración 

y, por ende, su contribución a la elevación del ritmo de 
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crecimiento econ~mico solo ·es significativo a largo plazo, 
siendo que la determinación de objetivos de los programas 
regionales que incluyen las Zonas Aridas y Desérticas son 
generalmente a corto y mediano plazo. 

De lo anterior se concluye que estos problemas 
no tienen una solución teórica única sino que más bien se 
deben establecer soluciones empir leas que estén determinadas 
por la concepción que da contenido a los programas de desarrollo 
regional de las Zonas Aridas y Desérticas de México, concepción 
que implica al mismo tiempo una definición de orden político. 

Desde otro punto de enfoque una vez concluida 
la investigación presentada, se obtienen resultados que 
claramente reflejan el impacto que los programas en cuestión, 
tuvieron dentro del ámbito económico-social de nuestra nación. 
Sin embargo, es importante analizar cuales fueron las causas 
y antecedentes que obligaron a gestar dichos resultados. 

La Crisis económica internacional registrada durante 
la década de los 70's y principios de los 80's, necesariamente 
repercutió en la economía mexicana a causa de las restricciones 
crediUcias en el ámbito mundial, las altas tasas de interés, 
el desplome del precio del petróleo y las prácticas proteccioni~ 
tas de los paises desarrollados; y aunque con causas de 
carácter internacional quienes más resienten las consecuencias 
son las regiones y/o microreglones más pobres. 

La situación existente obligó a nuestro pais durante 
la Administración 1982-1988, a adoptar mecanismos especificos 
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de acción que coadyuvaran a disminuir en alguna forma los 

problemas generales .Por esa crisis económica interna, 

procurar sostener al menos un crecimiento estable. 

Estos mecanismos se concretizan a través de la 
búsqueda de u~ sistema que permita planear la economía nacional, 

vía desarrollo por regiones, en atención a la heterogeneidad 

de necesidades que presenta un país tan grande y polifacético 

como México. Surge asI el Plan Nacional de Desarrollo dentro 

del marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, 

permitiendo la creación de Programas Regionales especiflcos, 
tales como los que se han analizado. 

Regresando al renglón de la evaluación, se pretende 

observar cual es el balance de la ejecución de los programas 

se~alados con fundamento en las metas programadas frente 

a los resultados obtenidos. 

Así tenemos que en el marco de la descentralización 

de la vida nacional se impulsó el desarrollo estatal integral, 
el fortalecimiento municipal· la reordenación económi

ca, mediante la instrumentación de los programas de Desarrollo 

Regional, que son los que permitlrián observar las acciones 

especificas que para tal efecto se establecieron. Es pues 

esta evaluaci~n. la Que debe arrojar parámetros de tipo 

cualitativo cuantitativo que permitan conocer cual ha 

sido el avance en cuanto a calidad de las metas alcanzadas 

y la cantidad de los resultados obtenidos. 
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4.1 CUALITATIVA 

Aqu~ se busca saber, sl en realidad se han mejorado 

la calidad de Vida de los habitantes de la reglón de estudio; 
pero ¿cómo poder saberlo?, si cuando se analizan los programas 

referidos, se descubre que no estan elaborados con el mismo 

crlter lo. el Programa de Desarrollo de Zonas Arldas engloba 

solo a 7 estados de los 12 que presentan problemas de aridez. 

Estos son Chihuahua, Coahulla, Durango, Nuevo León, Zacatecas, 

Aguascallentes, y San Luis Potosí. mientras tanto los otros 

5 estados restantes nl siquiera aparecen Juntos en otro 

programa; 3 ~ás aparecen en el Programa de Desarrollo de 

la Reglón del Mar de Cortés <Baja California, Baja Call fornla 

Sur y Sonora> y los otros 2 aparecen en el Programa de Desarrollo 
de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México y la Reglón 

Centro. 
Paralelamente se observa que existen grandes deficien

cias en los programas de la Reglón del Mar de Cortés y 

en el de la Zona Metropoll ta na de la Ciudad de México 

la Reglón Centro, en virtud de que en el primero, de ninguna 

manera se pueden considerar como homogéneos los estados 

de Baja California, Baja California Sur, Sonora, Slnaloa, 

Nayarlt, puesto que los dos últimos no cuentan con zonas 

de aridez, sino por el contrario, tienen grandes depósitos 

de agua por lo tanto su agricultura, ganadería, industria 

y modo de vida de la población es completamente diferente 
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a los primer.os tres. Por otra parte, las vías de comunlcaclón 

también presentan dlferenclas radicales, pues no es lo mlsmo 

tener todos los recursos a la mano, cono en el caso de Slnaloa, 

Nayar lt, que tienen que transportarlos a cientos de kllometros 

en medlo del desierto para poder hacer un raquítico camino 

rural. 
En este sentido se considera más adecuado integrar 

los 3 primeros estados al programa de Zonas Arldas y que 

también estuvieran comprendidos en el del Mar dP. Cortés, 

por la lmportancla que representan sus límites con las costas 

del Golfo de Callfornla. 

Su integración al programa de Zonas Arldas representa 

completaL dentro de los mismos objetivos, todo el norte 

árldo del país, que adem~s presentan los mismos comportamientos 

en cuanto flujos migrator los, dlspers.lón poblacional, 

carencia de servicios, bajos ingresos famlllares, raquítica 

agricultura ganadería, altos niveles de desnutrición, 

etc. y cuyas líneas de acción hubieran servido de lgual 

manera para todos. Esto de ninguna manera representa dualidad 

de funciones o actividades, más bien slgnlflcan complementarle

dad tal y como se señala en el primer capítulo, es buscar 

otra alternatl va de planificación, alternativa de desarrollo 

en el afán de lograr los objetivos. 

Situación similar se presenta en el otro programa 

que incluye a Queretaro e Hidalgo, pues estos también tienen 

problemas de aridez y es necesario integrarlos al mismo 
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pr.ograma que los anteriores estados. Aquf la grave incongruencia 
que se presenta es cuando se nota que el grueso del programa 
se enfoca a la atención y solución de los problemas de la 
zona metropolitana de la Ciudad de México principalmente, 
dejando en último término la atención de 2 estados que interesa 
revisar; razón muy justificada, pues la Ciudad de México 
y su zona conurbada no sólo requiere de un Programa para 
solucionar sus problemas, requiere de muchos más pero esto 
no disculpa el olvido en que se súmerje a Querétaro e Hidalgo 
como estados áridos. 

Ahorá bien_. por lo que respecta al Programa de 
Desarrollo de Zonas Aridas; cuenta con una división subregional, 
que lejos de facilitar las acciones, facilita una trasposición 
de funciones y responsabilidades m~s bien su evasión puesto 
que en cada una de ellas se contempla solo alguna parte 
de los estados y la otra parte encaja en otra subregión. 
Sin embargo en términos generales el programa esta bien 
estructurado, si se considera la homogeneidad de los problemas 
que provocaron su origen. 

Los programas senalados representan un buen principio 
para la búsqueda del mejoramiento de las condiciones de 
vida de los moradores de la región, empero se hace necesar lo 
la vinculación de los programas de Zonas Arldas y Mar de 
Cortés y la lntroducci?n al. primero de Querétaro e Hidalgo, 
para lograr su mayor amplitud, y cobertura a todos los estados 
que de alguna manera tienen una característica común: la 
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escases de agua. 
Los esfuerzos gubernamentales por alcanzar las 

metas senaladas no han sido del todo estériles, pues se 
ha logrado avanzar en los aspectos más prioritarios. 

Algunos de estos avances son; las reformas al 
artículo 115º Constitucional que di!i a estados y municipios 
capacidad para dirigir el desarrollo en sus áreas competentes; 
asl como las hechas a los articules 17º, 46º y 116º constitucio
nales en que se propician las adecuaciones necesarias que 
establecen el marco jurldico para la planeación estatal. 

Por otro lado se logró tambi~n incrementar el 
aprovechamiento del agua en forma más racional; la explotación 
controlada de recursos pesqueros, agropecuarios mineros 
y turlsticos; se mejoró la prestación de servicios de electrifi
cación, abasto, vlas de comunicación, y atención médica 
la rehabilitación de pozos y se intensific? .la realizaci~n 

de estudios geohidrológicos; se ejecutaron programas de 
perforación y electrificación de pozos y equipamiento de 
nuevas zonas de riego. 

Estos resultados no han alcanzado la calidad requeri
da, pues el ámbito de acción es tan extenso que quizá sea 
hasta la próxima Administración cuando podamos ver con claridad 
los avances reales. De igual forma, es importante que estos 
programas no pierdan continuidad o se archiven en la historia, 
es necesario que se continúe adelante con su ejecución y 
que se tomen en cuenta, al mismo tiempo, nuevas alternativas 
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y planteamientos en base a las situaciones experimentadas 
en este· tiempo. No bastan años para solucionar este grave 
problema. Es determinante establecer un sistema de retroalimenta 
ción de los programas para corregir errores, a finar mecanismos 

determinar nuevas prioridades. 
Por lo que respecta al Plan Nacional de Desarrollo 

1989-1994, establece que en el campo, el problema del agua, 
presenta aspectos graves, pues en las zonas áridas y semlárldas, 
es donde se concentran más de la mitad de los suelos aptos 
para la agricultura, sólo disponen del 10% del total 
de agua del país. En este sector se presenta además, un 
considerable .desperdicio debido a la utilización de sistemas 
de riego que no optimizan su rendimiento; también existen 
pérdidas en su conducción e ineficiencias en el bombeo . 

De igual forma señala que los retos son: ampliar 
los niveles de cobertura del servicio, mejorar la calidad 
del suministro existente, y orientar los asentamientos humanos 
e industriales hacia zonas de abundancia relativa de este 
recurso. Se impedirá la localización de nuevas industrias 
de uso intensivo de agua, o el crecimiento de las existentes, 
en reglones de escasez actual o potencial del liquido. Como 
medida complementarla, se inducirá el intercambio de agua 
tratada por agua clara en aquellas actividades que no requieren 
calidad potable; asimismo, se fomentará la inversión en 
plantas de tratamiento y reuso. Las reglones de crecimiento 
restringido y las de crecimiento deseable serán definidas, 
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fundamentalmente, con base en la dlsponlbllldad acuífera. 
En la agricultura se estimulará el uso de sistemas modernos 
de r lego que promuevan el ahorro del líquido, lo que a su 
vez se traducirá en menores costos de electricidad en el 
bombeo. En el medio rural se fomentará el desarrollo de 
infraestructura con la partlclpaclón amplia de las comunidades, 
procurando el uso de la tecnología y el empleo intensivo 
de la mano de obra locales. Se pretende que los distritos 
de riego sean financieramente autónomos y administrativamente 
independientes 

Sin bien es cierto que estas medidas aliviarán 
en gran parte la problemática existente, también es cierto 
que se ha dejado de lado los Programas a los que se ha hecho 
referencia, y provocando que la situación de las reglones 
áridas y desérticas se agrave aún más, pues lo que se necesita, 
no es dejarlas así como estan <según lo dejar ver el nuevo 
Plan), sino que se trata de darles vida a esos ciudadanos 
mexicanos, de crear alguna actividad econ~mlca en atención 
a sus demandas y a sus propios medios, buscar su integración 
a la economía nacional mediante instrumentos de asesoría 
técnica en mater la agropecuar la forestal, capacitación 
constante para conclentizarla de su realidad y evidenciar 
sus posibilidades. Impulsar su participación a través de 
acciones que llamen su interés y su disponibilidad. 

Se debe considerar que aquí, existen muchos mexicanos 
que tienen derecho a sus derechos. 
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Los términos en que el Plan Nacional de Desarro
llo 1989 - 1994, aborda el problema, refleja que las pocas 

acciones que se hayan realizado en cumplimiento de los Programas 

de Desarrollo enfocados a la región de estudio, no arrojaron 

los resultados que en un principio se esperaban. 
Más bien permite observar que la problemática conti

núa igual, o lo que es peor, que dla con dla se agrava más; 

y para ello no es prudente decir que se buscará orientar los 

asentamientos humanos hacia zonas de abundancia relatl va de 

este recurso lagual, como lo establece el Plan, sino más bien 

se debe impulsar la actividad económica para evitar que la 

población se ~isperse aún más, y que el proceso de desertlfica

ción se acelere. 
De ninguna manera se pretende que se instalen grandes 

complejos industriales, sólo se sugiere que se exploten de 

manera racional y con tecnolog!a moderna, los recursos propios 

de la reglón. 
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4.2 CUANTITATIVA 

En este renglón de la evaluación, los aspectos cuanti
tativos constituyen la especificación de los avances físico-fi
nancieros, en cuanto al cumplimiento de lo programado. 

Es aquí donde se cuantifican los esfuerzos y los 
logros; y también se refleja sí los mecanismos y técnicas 
utilizados tuvieron el rendimiento esperado o si alguno o 
en alguna de las etapas fallaron. 

Específicamente, aún no existen datos concretos 
sobre los avances pues es muy prematuro palparlos en una reali
dad nacional; sin embargo alguno de ellos son verdaderamente 
significativos. 

Dentro del marco del Desarrollo Regional, los recursos 
federales ejercidos para el período 1983-1988 fué de 2 billones 
311 mil millones de pesos, y que arrojaron los siguientes re
sultados. 

ASPECTO NATURAL 

Al PROGRAMA DE DESARROLO OE LAS ZONAS ARIDAS. 

Mediante la aplicación del programa de referencia, 
se implementó la asignación de rec.ursos financieros para mejorar 
las condiciones del aspecto. natural a través de la construcción, 
adecuación y ampliación de la infraestructura hidráulica, 
con la realización de obras de ingenier{a en las presas La 
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Trinidad, Duraznillo, Guadalupe de Alamitos y Cuautla, en 

el estado de Coahulla que sumados a las existentes suman un 

total de 11 presas almacenadoras de agua que se destina princi

palmente al riego. 

En Durango, se construyeron las presa" Villa Hermosa, 
el Baluarte, Canoas, Agua Puerca, Los Naranjos, La Catedral 

y la Francisco Primo Verdad, lo que amplia a 16 las e istentes 

en su territorio cuyo almacenamiento también es destinado 
en gran parte al riego. 

La presa el Aguajlto se construyó en Chihuahua para 

reforzar su infraestructura existente, aumentando 19 el 
total de ellas. 

El uso de destino del agua que se almacena es para 

el riego, generación de energía eléctrica y control de avenidas 

principalmente. Solo 2 de ellas se destinan para el consumo 
de agua potable. 

También fueron construidas 2 presas en San Luis 

Potosi • la Golondrina y La Muñeca, sumarfdo un total de 
distribuidas a lo largo del estado, dando principal auge 

a los sistemas de riego y al almacenamiento de agua potable. 

Por último en Zacatecas se construyeron 6 presas 

más~ las 15 existentes, sumando en 21 el total de ellas. 

El principal uso de estas es el riego y el control 

de avenidas. las presas oe última construcción son; Mal paso, 

La Villita, Las Agujas, Hui5Quilco, Florencia y Calerilla. 
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Bl PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA REGION MAR DE CORTES. 

En este renglón solo se efectuó la construcción 
de 80 diques en Baja California Sur, como medida tecnológica 
para incrementar los niveles de producción de especies marinas. 

ASPECTO ECONOMICO 

Al Programa de Desarrollo de las Zonas Aridas. 
En la esfera del sistema económico nacional, se 

buscó propiciar un impulso a algunas actividades económicas 
del sector primario a través de la ampliación y rehabilitación 
de los distritos de riego de: Palestina en Coahulla; Delicias, 
Bajo Rio Conchas, La boquilla, y Valle de Juafez en Chihuahua 
Rfo florido y Santiago Bayácora en Durango; y Vaquerías en 
Nuevo León. 

De igual forma se ampliaron los sistemas de Rfo 
Verde-San Ciro y de la Media Luna en San Luis Potosi. 

Paralelamente se establecieron y rehabilitaron huertos 
fructfcolas y cafetfcolas en las zonas que presentaban mejores 
condiciones de humedad. 

En Aguascalientes fueron construidas 15 unidades 
de crianza bovina, y en Coahuila se construyeron 28 unidades 
bovinas y 83 caprinas. 

As!mismo, se consolidó el funcionamiento de las 
cuencas lecheras de San Luis Potosi. 
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En Zacatecas se introdujeron nuevos sistemas de 

tecnolog[a avanzada para aumentar los niveles de productividad 
del frijol. 

También se tomó una nueva política en mater la de 

producción acu!cola, al implementar la construcción de centros 

de crianza de especies acuáticas en los estados de Coahulla, 
Aguascallentes y Zacatecas. 

Por lo que respecta al sector secundar lo, se impulsó 

la actl v ldad de la extracción de recursos minerales a través 

de la adqulslclón e instalación de 3 plantas laminadoras de 

mármol en Durango. 

En materia de servicios se ampliaron algunas carrete

ras 1 ntraestatales y se construyeron camlno5 de acceso a las 

comunidades rurales más importantes en los estados de Coahulla, 

Chihuahua, Nuevo León, Zacatecas, Durango y San Luis Potosi. 

En Aguascallentes y San Luis Potosi se pusieron 

en operación dos nuevos aeropuerto5 y se remodelaron los de 

Saltlllo y Torreón en Coahulla; el de Chihuahua, en Chihuahua, 

el de Zacatecas en Zacatecas y el de Monterrey en Nuevo León. 

Se terminaron algunos almacenes regionales en Coahui

la, Durango y Zacatecas. 
En el renglón de la electrificación, se introdujo 

el servicio en 1,955 localidades de toda la reglón. 
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Bl Programa de Desarrollo de la Región Mar de Cortés. 
A lo largo del espacio flsico que conforma la región 

del Mar de Cortés, se instalaron praderas artificiales para 
la cr lanza de ganado, asf como la sanidad de la5 especies 
g~naderas. 

Se amplid la frontera agrícola a fin de que la produc
ción regional de granos básicos incrementaxa notablemente; 
asf se tuvo que de 3.8 millones de toneladas de granos produci
dos en 1963 se tuviera un aumento hasta el 4.4 millones en 
1966. 

én este renglón sobresalió la producción de trigo 
del estado de Sonora, constituyendo el 40% del total nacional. 

También se implementó la diversHicación de los 
cultivos de algunas frutas y garbanzo, orientandola hacia 
el mercado exterior. 

La producción de leche fué impulsada a fin de lograr 
un considerable aumento. Asl se tiene que al término de la 
aplicación de la nueva tecnologf a se obtuvo una producción 
de 300 millones de litros de leche en 1988. 

También fueron instaladas 21 unidades bobinas generadQ 
ras de carne. 

A través de nuevas formas de producción, se impulsó 
el cultivo del ostión, el mejillón y en camarón en Bahla Fals~ 
Bahfa Todos los Santos y San Felipe en Baja California. 

Mediante la aplicación de las acciones antes expues
tas, la producción regional pesquera tuvo un incremento del 



269 

55% aproximadamente en relación a afies anteriores a 198d; 

de tal suerte que se obtienen más de 1 millón de toneladas 

de distintas especies; representando el 68% del total nacional. 

En el terreno sector secundario se efectuaron importan 

tes obras de ingenierfa industrial tales como: La construcción 

de plantas industriales en Guaymas, Puerto Pefiasco y Yávaros, 

en Sonora; y la instalación de parques industriales en Tecate, 

el Sauzal y San Felipe en Ba.la California, y en Cananea, C:mpal

me, Navojoa, Hermosillo y Cd. Obregón en Sonora. 

Paralelamente, se establecio' el fomento de industrias 

maquiladoras, destacando el parque industrial de Hermosillo 

y la instalac~ón de una planta ensambladora de automóviles. 

Aunado a esto se debe enfatizar el apoyo que se 

aió a la creación de infraestructura portuaria y carretera 

con la adquisición de casi 2000 embarcaciones para el estado 

de Sonora; la rehabilitación y modernización del sistema de -

transbordadores; dragado de los puertos El Sauzal, Ensenada 

Y San Felipe; modernización y equipamiento de los puertos 

de la Paz Y Ensenada; la realización de obras en carreteras 

Mexlcali-San Felipe, Todos los Santos-Cabo San Lucas, La 

f'az-San Juan de la Costa y la Paz, Dos Planes, en la peninsula 
BaJacallforniana. 

Asimismo, se construyeron caminos rurales en Santa 

Rosalillita-San José de las Palomas y Mesa ael Frijol-San 
José de Gracia. 

Se incrementó la red carretera en 4646 kilometros. 
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finalmente se mejoró la infraestructura aeroportuaria 

con la ampliación de los aeropuertos de San José del Cabo 
y Loreto, y la construcción del de Santa Rosalfa. 

ASPECTO SOCIAL 

Al Programas de Desarrollo de las Zonas Aridas. 

En el aspecto social se buscó proporcionar mayores 
y mejores niveles de servicios püblicos la población, 

en el afan de disminuir el grado de marginación existente; 
as! se construyó y amolló el sistema de suministro de agua 
potable el sistema de drenaje alcantarillado en las 
zonas prioritarias de los estados de Coahuila, Chihuahua, 
Nuevo León, Durango y Zacatecas. Asf como la construcción 
de varios colectores en Coahuila, Aguascaliente y Durango. 

También se apoyaron las polfticas en materia de 
salud y vivienda con la rehabilitación de hospitales y unidades 
médicas en Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León y San 

Luis Potosi; la construcción de unidades habitacionales 
bien planeadas en San Luis Potosí y Zacatecas, la instalación 
del personal del IN~Gl en Aguascalientes, como resultado 
del cambio de domicilio de dicho organismo. 

Finalmente se buscó abatir los contrastes urbano-rura
les mediante la construcción de caminos rurales que permiten 
acercar las comunidades pequeñas a los poblados y ciudades 
más importantes. Tales caminos rurales se construyeron en 
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Coahulla, Chihuahua, Nuevo León, Zacatecas, Durango y San 
Luis Patos!. 

B> Programa de Desarrollo de la Región Mar de 
Cortés. 

La cobertura de los servicios de salud a la población 
se vló grandemente favorecida con la construcción de los 
hospitales de San Felipe y de San Qulntin en Baja California; 
y la ampliación del centro de salud materno-infantil "Dr. 
Domingo Olivares" y del hospital de Guaymas en Sonora. 

Paralelamente se buscó dar un mejor servicio en 
los sistemas hidráulicos través de la construcción de 
la primera etapa del acueducto Vlscalno-PacfflcJ Norte 

el acueducto Río Yaqul-cmpalme-Guaymas; el sistema de Tljuana, 

el de Hermoslllo, y la planta potabilizadora oe Ciudad Obregón. 
También se construyó la planta de alojamiento 

tratamiento de aguas residuales de T!juana. 
En el renglón del contraste urbano-rural, se construy~ 

ron caminos rurales en Santa Rosalillita-San José de las 
Palomas y Mesa del Fr ljol-San José de Gracia, con lo que 
se comunlc~ a estas comunidades rurales con el resto de 
la reglón. 
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S. CONCLUSION Y PROPUESTA 

A lo largo de la presente lnvestlgaclón se precisa 
el marco teórico conceptual, que define a la reglón y al desa
rrollo regional. Paralelamente se hacen resaltar las caracteris
tlcas naturales de las zonas áridas y desérticas, y se observa 
que el 37% del terrltorlo nacional se encuentra afectado grave
mente por un proceso de desertlflcaclón, dlficll de controlar 
y que representa una grave barrera para el desarrollo. 

También se se~ala que en las zonas áridas y desérticas 
de México existen reservas importantes de recursos naturales 
susceptibles de explotación y aprovechamiento. Las especies 
vegetales del desierto, tienen grandes propiedades medlclnales 
o usos Industriales. 

La fauna es muy variada, sobre todo la acuática, que 
se localiza en el Mar de Cortés, ya que se considera el depósito 
más rlco de especies marinas del mundo. Las especies terrestres 
son menos variadas, y hay algunas que se encuentran en proceso 
de extinción, por lo que hay que prestar especial Interés en 
ellas para que no se vea gravemente afectado el sistema ecoló
glco de la zona. 

Las prlnclpales acumulaciones de recursos minerales 
son de arcllla, cal y sodio; el oro, la plata, el cobre, el 
zlnc y el plomo, tienen Importante representatlvldad, pero 
hay muchos casos donde los yaclmlentos no son aprovechados 

adecuadamente. 
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La econom!a de la reglón se sustenta en la producción 

de bienes de consumo primario <ganader!a y extracción mineral; 

y la actividad industrial es de niveles medios y bajos, a excep

ción de Nuevo León, el que lleva el liderazgo en el ramo. 

Los requerlmlentosde infraestructura social y de servi

cios alcanzan buenos niveles de satisfacción en las áreas urba

nas, pero en las áreas rurales son escasos y de mala calidad, 

acentuándose en mayor grado las diferencias contrastantes entre 

el medio rural y el urbano. Esto provoca que se dé una gran 

expulsión poblacional del campo hacia la ciudad y que a la 

vez, se acelere el proceso de desertlficaclón debido al abandono 

de las tierras. 

Entre más se acentua esta situación, la población 

se siente cada vez más abandonada y olvidada por el Sistema 

Gubernamental, manl festándose en ellos una gran apat!a para 

participar en la vida polftlca del pa!s. Su conducta es bien 

comprensible, pues en realidad nunca se ha visto que las opinio

nes emanadas de estos compatriotas, tengan trascendencia en 

algún plan o programa que busque la meJoria de sus niveles 

de vida. 

A partir de la campaña presidencial de 1981-1982, 

se buscó dar una verdadera solución al problema, a través de 

la participación de las personas que lo viven, llegando as! 

a la concepción de un complejo sistema que involucra tanto 

al sector público en sus tres instancias, como al sector social 

y privado. 
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Su participación se manifiesta en el conjunto de meca
nismos creados para el ejercicio de una eficiente planificación 
regional. Dichos mecanismos han arrojado a la fecha buenos 
resultados, como se ve en la evaluación, sin embargo esto no 
ha sido suficiente. Debe haber una consecución de las acciones 
emprendidas para ser cubiertos los objetivos planteados, aunque 
estos logros no se darán a corto plazo, pues han sido tantos 
años de rezago económico, social, cultural, político y adminis
trativo, que es imposible su mejoramiento e incorporación al 
entorno nacional, en poco tiempo. 

Asf pues, se necesita que las Admlnlstraclones futuras, 
retomen los planteamientos que dieron origen a los Programas 
de Desarrollo de Zonas Arldas y de la Reglón del Mar de Cortés; 
asf como impulsarlos, a fin de que los habitantes de la.reglón 
puedan mejorar sus formas y niveles de vida, que puedan aprove
char los recursos de que disponen en su propio medio físico, 
y de que puedan ser autosuflclentes. 

Como resultado del análisis de la situación antes 
expuesta, se elabora la siguiente propuesta con el fin de ayudar 
en parte, a encontrar una solución al problema de aquellos 
ciudadanos. 

l. Que se retroallmente el Programa de Desarrollo 
de Zonas Arldas y se integren a él, los estados áridos que 
no estan considerados en el mismo. Tales estados son Querétaro 
e Hidalgo. 

2. Que se reextructure dicho Programa a f ln de que 
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se incluyan los estados de Baja California, Baja California 
Sur y Sonora, como zonas desérticas, y as! poder Instrumentar 

el Programa de Desarrollo de Zonas Arldas y Desérticas, para 
contar con un programa de cobertura total. 

3. Que la elaboración de este Programa, parta de los 

Foros de Consulta Popular organizados por la Comlslón Nacional 

de Zonas Arldas en cada uno de los municipios que padezcan 
el problema. 

4. Que los resultados obtenidos en los Foros, sirvan 

para que la CONAZA, en coordinación con el Gobierno Estatal, 

el Municipal y los COPLADES, elaboren los proyectos pr lar lta

rlo, cuyas acciones apoyen e Impulsen el desarrollo de la comu

nidad afectada. Este hecho pérmitlrá que la determlnaclón de 

las acciones sea más apegada a las necesidades reales, ya que 

los proyectos partirán del seno mlsmo del problema, y no como 

ocurrió con el Programa anterior, que se elaboró en la fusionada 

Secretarla de Programación y Presupuesto, pero sin la visión 

objetiva y cierta del problema. 

5. Que una vez terminados los proyectos, se remitan 

para su revisión y aprobación al Ejecutivo Federal, quién convo

cará a las instancias de la Administración Públlca Federal 

correspondientes para su asesor!a, tanto admlnlstratlva como 

legal y flnanclera. 

En esta función de asesor!a podrán partlclpar las 

siguientes instancias en sus respectivos ámbitos de competencia. 
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La Secretarla de Hacienda y Crédito Público determinará 
los recursos financieros disponibles para la ejecución del 
programa y su contemplancia en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación; as! como el establecimiento de tiempos y acciones 
acorde con lo planteado en el Programa anterior y el Plan Nacio
nal de Desarrollo vigente. 

La Secretar la de Desarrollo Social se encargará de 
revisar que las acciones a realizar, no dañen de fondo el equi
librio ecológico de la zona, que efectivamente se detenga el 
proceso de desertl f icación 
tos sociales. 

que se respeten los requerimien-

La Secretarla de Energ!a Minas e Industria Paraestatal, 
verificará que la extracción minera se haga de forma racional 
y ordenada, as! como para el caso de concesión a empresas para
estatales o pr 1 vadas, que sus actl v idades cumplan y acaten 
estrictamente las disposiciones federales en la materia. 

La Secreatr!a de la Reforma Agraria atenderá los asun
tos relacionados con la tenencia de la tierra y la forma como 
ésta será distribuida, a fin de no afectar las tierras comuna
les o ejidales. 

La Secretar Ia de Agr !cultura y Recursos Hidraúlicos 
analizará la conveniencia de la construcción de nuevas obras 
de irrigación para la agricultura la ganaderia y el uso domés

tico, Y en su caso, para el industrial. 
La Secretarla de Educación Pública vigilará que la 

cobertura educacional llegue hasta los más apartados rincones 
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del área en niveles aceptables de calidad y cantidad. 
La Secretaria de Salud buscará que la atención médica, 

tanto curativa como preventiva, sea de buena calidad y abarque 
al mayor número de habitantes posible. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes tendrá 
a su cargo la revisión y asesor ia de los pruyectos de construc
ción, rehabilitación y mantenimiento de carreteras, vfas fé
rreas, vias aéreas, vlas maritimas, caminos rurales y en general 
todo el sistema de comunicación, con el fln último de atender 
las demandas e integrar todas las localidades del pais al desa
rrollo. 

La Secretarla de Turismo se encargará del análisis 
fomento de los proyectos en la materia, asl como rescatar 

del abandono y olvido a los centros de alto potencial y dar 
difusión de ellos en el ámbito nacional e internacional. 

La Secretarla de Pesca deberá estudiar detalladamente 
las condiciones en que se han de explotar las especies marinas, 
sin afectar el ciclo biológico, ni permitir la sobreexplotación; 
y al mismo tiempo participar en los estudios de campo para 
la construcción, rehabilitación y equipamiento de nuevos puertos 

La Secretarla de la Contralorla General de la Federa
ción será la responsable el seguimiento, control Y evaluación 
de los proyectos. 

Los organismos paraestatales de la Administración 
Pública Federal, participarán cuando as! lo solicite el Presi
dente de la República por el tipo y naturaleza de los proyectos 
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a realizar; asimismo, también podrán intervenir las demás ins
tancias de los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, según 

lo amerite el proyecto. 

6. Que una vez discutidos, analizados y aprobados 

los proyectos, se proceda a la elaboración del Programa de 

Desarrollo de las Zonas Aridas y Desérticas con los lineamientos 

senalados en la Ley de Planeación, en el Sistema Nacional de 

Planeación Democrática r al Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

7. Que la Comisión Nacional de Zonas Ar idas cambie 
su nombre estructura, por el de ComÚióo Nacional de Zonas 

Ar idas y Desérticas CCONAZAO>, a fin de dar atención a las 
regiones desérticas también. 

8. Que la CONAZAD sea la que supervise la ejecución 

de los proyectos, ya que es la instancia que conoce a fondo 

la problemática a tratar. 

9. Que se busque impulsar la participación de la ciu

dadan!a de la reglón para que los resultados sean mejores. 

Esto es Que, si los mismos habitantes participan en las tareas, 

los niveles de satisfacción se elevarán automáticamente ya 
que los beneficiarios serán ellos mismos y as! tendrán un est!

mulo para continuar con la búsqueda de su autointegración al 

desarrollo nacional. 
Con la aplicación de las propuestas anteriores se 

considera que los habitantes de· las zonas áridas Y desérticas 

de México, estariln ciertos de tener una vida útil para su 

familia y para su pa!s. 
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